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1. Generalidades 

1.1 Título del Trabajo de Grado 

     Condiciones de Salud Física y Mental de los Trabajadores y Aspirantes en el Ciclo de Vida 

Laboral: Consideraciones y Guías para el Manejo.      

1.2 Resumen 

     Durante el ciclo de vida laboral se presentan situaciones asociadas a las condiciones de salud 

físicas y mentales de los trabajadores, que con frecuencia generan dudas entre los empresarios 

acerca de su manejo. El propósito de este trabajo es generar guías a los empresarios para abordar 

estas situaciones de salud en el ciclo de vida laboral; estas son una herramienta preventivas, con 

fundamentos jurídicos y prácticos, que alertan y permiten a los empleadores y en especial sus áreas 

de Gestión de Talento Humano, conocer para cada proceso desarrollado en las etapas del ciclo 

laboral, cuál es el manejo adecuado a tener en cuenta en cumplimiento de la normatividad, 

jurisprudencia y directrices de las entidades administrativas competentes, así como tener 

conocimiento sobre las situaciones especiales que se pueden presentar, la mejor manera de 

enfrentarlas y las posturas que han asumido las autoridades judiciales y administrativas respecto 

de las mismas, con el fin de evitar vulnerar derechos fundamentales de los trabajadores, como lo 

es el de la igualdad, la intimidad, la dignidad humana, la salud, el mínimo vital y móvil, etc., y a 

su vez tener seguridad jurídica y no exponer o afectar la imagen corporativa, la economía y 

competitividad de las empresas. 

1.3 Abstract 

During the work life cycle there are situations associated with the workers' physical and 

mental health conditions, which frequently generate doubts among employers about their 

management. The purpose of this work is to generate guidelines for employers to address these 

health situations in the work life cycle; these are a preventive tool, with legal and practical 

foundations, that alert and allow employers and especially their areas of Human Talent 

Management, to know for each process developed in the stages of the work cycle, what is the 

appropriate management to have in account in compliance with the regulations, jurisprudence and 

guidelines of the competent administrative entities, as well as having knowledge about the special 

situations that may arise, the best way to face them and the positions that the judicial and 

administrative authorities have assumed regarding them, in order to avoid violating the 



5 
 

fundamental rights of workers, such as equality, privacy, human dignity, health, the minimum vital 

and mobile, etc., and in turn have legal security and not expose or affect the corporate image, the 

economy and competitiveness of companies.      

1.4 Palabras Claves 

     Ciclo de vida laboral, discriminación, estabilidad ocupacional reforzada, debilidad manifiesta, 

derechos fundamentales, enfermedad laboral, accidente de trabajo, incapacidad laboral, exámenes 

y pruebas de preingreso, periódicas y de retiro, riesgos laborales.   

     Work life cycle, discrimination, reinforced occupational stability, manifest weakness, 

fundamental rights, occupational disease, work accident, Laboral inhability, Pre-admission, 

periodic and retirement exams and tests. 

 

2. Introducción  

Las compañías colombianas independiente del sector económico en el cual se 

desenvuelven, durante el ciclo de vida laboral con sus trabajadores y los aspirantes, pueden verse 

enfrentados a la presencia de situaciones asociadas a situaciones asociadas a las condiciones de 

salud físicas y mentales de los mismos, por lo cual se genera la gran necesidad de tener 

conocimiento suficiente sobre las adecuadas formas de actuar en dichas situaciones para disminuir 

factores que pongan en riesgo la salud de los empleados o la economía de la compañía misma al 

estar en la obligación moral y legal de dar manejo adecuado a estos casos. 

 Dichas situaciones, presentan aún mayor complejidad, por el proteccionismo agudo que 

pueden llegar a generar para los aspirantes y trabajadores que se encuentran en ellas, teniendo en 

cuenta que legal y jurisprudencialmente, ante posibles vulnerabilidades se ha estructurado como 

un derecho para los empleados y hasta para los aspirantes, el no ser impedido el acceso a un trabajo, 

el conservar su empleo, el no ser despedidos dada una situación de vulnerabilidad, a permanecer 

en el empleo hasta que se requiera, siempre y cuando no exista una causa objetiva de 

desvinculación, y a que en caso de despido la situación sea evaluada por la autoridad laboral 

competente que avale la decisión o la declare ineficaz. (Sentencia T-320/16) 

 Sin embargo y en relación a lo dicho, además de tener claras las situaciones asociadas a 

condiciones de salud físicas y mentales que se pueden presentar durante el ciclo de vida laboral y 

de las obligaciones a cumplir por parte de los empleadores para no afectar a los trabajadores y 

aspirantes, es importante también tener claro los costos que la presencia de estas situaciones 
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implican para el empleador y la estructuración de estrategias a su favor para no exponer su 

reputación y economía, sobre todo teniendo en cuenta que por la presencia de algunas de las 

situaciones a desarrollar en el presente ensayo, se identifica el incremento de ausentismo a los 

puestos de trabajo, dadas las circunstancias de su estado de salud, ya sea por citas médicas que 

eventualmente lleguen a necesitar, periodos de incapacidad o solicitud de permisos constantes que 

requieran en el tratamiento o mejora de su enfermedad o lesión; además porque se evidencia que 

los sujetos incursos en alguna de las situaciones, se encuentran atados a diferentes variables que 

dificultan o impiden para el empleador, su movimiento dentro de la compañía, entre puestos o 

labores, debido a que realizadas las evaluaciones pertinentes, se identifica que los cambios 

sugeridos pueden llegar a agravar sus condiciones generales de salud y/o calidad de vida.  

 De conformidad con lo anterior, es claro que el impacto económico, legal y reputacional 

que tendrían las empresas al darle manejo inadecuado a este tipo de casos pueden llegar a ser más 

alto de lo esperado y es por ello que se hace necesario que los empleadores tengan claro su rol 

principal como responsables de prevenir, mantener y mejorar condiciones laborales que puedan 

afectar a sus trabajadores y así mismo a ellos en el factor financiero. 

 Surge así la necesidad de que las empresas tengan conocimiento suficiente y cuenten con 

el personal idóneo para dar adecuado manejo de estas situaciones en especial, al igual que la forma 

de identificarlas tempranamente y prevenirlas, sin violar los derechos fundamentales de los 

trabajadores y apegados al cumplimiento de la normatividad vigente, disminuyendo así el malestar 

que actualmente se tiene en las compañías al tener conocimiento de un nuevo o posible caso de 

estabilidad ocupacional reforzada por salud o de otras situaciones. Se debe tener en cuenta que 

probabilidad de que estos casos sucedan es latente día a día, es decir que las compañías están 

obligadas a dar manejo inmediata y acertada a sus empleados en presencia de estos casos. 

 Es así que el presente trabajo busca brindar herramientas a las organizaciones, que les 

permitan tener a la mano y de forma sintetizada el marco legal y administrativo, y las pautas de 

manejo recomendadas para las diferentes situaciones de salud que se pueden presentar en el   ciclo 

de vida laboral de sus empleados, además de generar un impacto positivo en la cultura 

organizacional, donde se dejen de lado los juicios y predisposiciones que existen a los fueros de 

salud y a las situaciones relacionadas con procedimientos de salud, y por lo contrario les permita 

tener seguridad y mayor confianza en el manejo de estas situaciones especial en sus colaboradores. 
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3. Definición del Problema 

El problema planteado se relaciona la pregunta: ¿Cómo debe un empresario actuar frente a 

situaciones asociadas a las condiciones de salud física y mental de los trabajadores, apegado a la 

normatividad y respetando los derechos de las personas, pero considerando también sus intereses 

dentro de una economía de mercado?  

4. Planteamiento del Problema  

El ciclo de vida laboral de un colaborador en una empresa está constituido por varias fases: 

reclutamiento y selección, formación y desarrollo y cierre laboral del contrato (García, 2013). El 

proceso de reclutamiento consiste en la búsqueda de candidatos potenciales para el cubrimiento de 

una vacante disponible y corresponde al primer acercamiento del empleador con su futuro 

trabajador; posterior a esta fase se encuentra la etapa de selección, en donde los candidatos 

previamente elegidos atraviesan una serie de filtros: entrevistas, pruebas, estudios de seguridad, 

entre otras, para finalmente seleccionar y contratar a la persona idónea para ocupar la posición 

disponible. Una vez realizada la vinculación, la compañía tiene la responsabilidad de formar y 

desarrollar a sus colaboradores, ofreciéndole nuevas herramientas que le permita un crecimiento 

personal y profesional, finalmente, se encuentra el cese del vínculo laboral, el cual se puede dar 

por diferentes motivos y casuales: voluntario, unilateral, mutuo acuerdo, justa causa, entre otros.  

Cada una de las fases mencionada anteriormente, lleva consigo una serie de condiciones de 

salud que el empleador debería contemplar para controlar y sobrellevar posibles complicaciones 

respecto al estado físico y mental de sus colaboradores, pues sin un adecuado manejo pueden llegar 

a afectar en gran medida la productividad y los objetivos trazados por la organización. Para el 

desarrollo del presente trabajo, las condiciones de salud serán entendidas como todas aquellas 

variables o factores que interfieren en el adecuado desarrollo de labores o actividades, que en el 

caso puntual de este documento serán las realizadas por los colaboradores dentro de una 

organización, y que a su vez tiene gran incidencia, en términos legales, en la relación con el 

empleador.   

En la actualidad, existen varios mecanismos utilizados por las organizaciones para identificar 

y reconocer la presencia de condiciones de salud en los trabajadores dentro de cada una de las 

fases del ciclo laboral por las que atraviesan los mismos y que pueden llegar a desencadenar futuras 

dificultades para el empleador. En la fase de reclutamiento y selección es frecuente encontrar que 

el empleador implemente la aplicación de diversas herramientas, no solo para identificar el 
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potencial de sus candidatos para ejercer el cargo aplicado, sino también para determinar posibles 

afectaciones en su estado físico y mental, así entonces se recurre al uso de pruebas psicológicas, 

examen médico de ingreso, prueba de polígrafo, profesiogramas, entre otros. La importancia de 

hacer uso de estas herramientas surge ante las situaciones en las que se contrata personal con algún 

tipo de condiciones de salud que pueden agravarse con la exposición laboral, por ejemplo para los 

cargos en los que se requiere trabajo en alturas se deben contemplar varios aspectos, según Pereira, 

M. & Arboleda, I. (2013) las personas con diagnóstico de diabetes insulino-dependientes, 

patologías cardiovasculares, y de acuerdo a las limitaciones,  patología neurológicas y 

osteomusculares, no deberían ser ubicadas en este tipo de labores, por el alto índice de riesgos al 

que se enfrentan por sus condiciones de salud, a menos que el médico tratante certifique que el 

diagnostico o patología ha sido debidamente estudiada. De igual forma, los cargo que impliquen 

manipulación de alimentación no deben estar bajo el manejo de una persona con VIH debido al 

riesgo que se puede presentar al cortarse y contaminar los alimentos, afectando así a los 

consumidores, o mujeres que se postulen a trabajos de rayos x, sufrirían gravea afectaciones si se 

encontraran en estado de embarazo.   

En relación a la fase de desarrollo y formación de los colaboradores, se puede evidenciar 

recurrentemente estrategias en pro del manteniendo de la salud, Romero (2016) menciona dentro 

de estas, la creación y desarrollo integral del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. (SG-SST), programas de capacitación y Salud en el Trabajo, exámenes periódicos 

ocupacionales, Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otros. Durante esta fase 

de desempeño en el trabajo, hay exposición a riesgos que pueden generar accidentes y 

enfermedades comunes o laborales, disminución de la capacidad laboral, ausencias en el trabajo, 

necesidades de ajustes en las tareas asignadas por limitantes en la salud, y otras situaciones que 

pueden hacer que el trabajador: 

• No pueda desempeñar las labores sin perjuicio de su salud o la de terceros. 

• No cuente con las capacidades físicas y mentales requeridas para las demandas del oficio. 

• Tenga restricciones que ameriten alguna condición que deba ser modificada.  

• Tenga condiciones de salud que, estando presentes en el trabajador, puedan agravarse como 

consecuencia del trabajo.  

Y finalmente, la fase retiro que principalmente se caracteriza por la prestación del servicio 

de examen médico de egreso. Esta es una fase especialmente crítica frente al tema que nos ocupa, 
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pues un trabajador con situaciones de salud puede ser considerado como una persona protegida 

constitucionalmente, razón por la cual no puede darse por terminado el contrato, o dado que se dé, 

con el alto riesgo de ser reconocida su situación cómo un estado de debilidad manifiesta, y estar 

cobijado bajo la figura de la protección ocupacional reforzada.  

 A pesar de la posibilidad que tienen las compañías de utilizar varias herramientas y mecanismos, 

como las mencionadas anteriormente y otras más, los empleadores deben enfrentar de forma 

regular las condiciones de salud de sus colaboradores, lo que conlleva actuaciones y 

responsabilidades particulares, siendo las implicaciones legales las más complejas.   

 En Colombia, la estabilidad laboral es considerada como un derecho al trabajo, lo que 

jurídicamente garantiza que ningún trabajador puede ser despedido abrupta y sorpresivamente, 

pero también el empleador tiene la facultad de efectuar cierres contratos de trabajo cuando exista 

una justa causa o de forma unilateral, esta última reconociendo el pago al trabajador del valor 

correspondiente a la indemnización. A pesar de que a la fecha el derecho de estabilidad laboral 

reforzada no se encuentra establecida en alguna norma, es preciso retomar el artículo 53 de la 

Constitución Política de Colombia y las sentencias C-470 de 1997 y T-041 de 2014 de la Corte 

Constitucional, en donde ponen en manifiesto este principio. En la actualidad, se han determinado 

una serie de situaciones de vulnerabilidad, que exige a las compañías garantizar una estabilidad 

laboral reforzada a aquellos trabajadores que se encuentren bajo estas condiciones. Dentro de las 

situaciones de vulnerabilidad se distinguen: fueros de maternidad, fuero de la pareja de mujer 

embarazada o en periodo de lactancia, fuero sindical, fuero de empleado próximo a pensionarse, 

fuero de acoso laboral y fuero de salud (Román, J., Castaño, J. & Villamizar, N., 2017) 

En virtud de lo mencionado en el párrafo anterior, surge la preocupación de las empresas 

sobre la forma en que se debe actuar con los candidatos y trabajadores que presenten algún tipo de 

condición física o mental, que representen un fuero de salud o pueda desencadenar en este, y por 

tanto suscitar una estabilidad laboral reforzada, la cual impide a la organización hacer el cierre del 

contrato por decisión propia. Las condiciones de salud además obligan a tomar medidas 

relacionadas con la asignación de tareas, la ubicación laboral, los pagos de salario entre otros. Esas 

situaciones generan preocupación de los empleadores que surgen no solo ante el desconocimiento 

y/o falta de información sobre la normativa existente en relación al tema, sino también por la 

incertidumbre que las entidades correspondientes fallen a su favor, al momento de tomar 

decisiones sobre los trabajadores con algún tipo de situación de salud.  
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El problema entonces surge del desconocimiento existente por parte de los empleadores 

sobre los procedimientos administrativos y los efectos legales relacionados con las condiciones de 

salud que se pueden presentar en las diferentes etapas del ciclo de vida laboral; se profundiza el 

problema en la medida que no existe una guía o documento que oriente a los empresarios en el 

manejo de las diversas situaciones de salud que pueden presentarse en el ciclo de vida laboral. 

En respuesta a ese problema, se propone la elaboración del presente documento, en donde los 

representantes de las organizaciones podrán encontrar una guía con los fundamentos normativos y 

jurisprudenciales, los procedimientos y las recomendaciones de manejo que se deben tener en 

cuenta en situaciones en las que las condiciones de salud del trabajador demandan ajustes en el 

entorno y las condiciones de la relación empresa – trabajador.  

Es de suma importancia el reconocimiento de acciones en cada uno de los procesos 

(reclutamiento y selección, formación y desarrollo y cierre del contrato), pues el manejo 

inadecuado de estas fases, pueden provocar consecuencias tanto en el rendimiento del personal, la 

productividad, el cumplimiento de objetivos corporativos, pero además implicaciones legales, 

traducidas en reintegros, multas, sanciones o conflicto laborales individuales y colectivos, que de 

acuerdo al Ministerio del Trabajo (2018) en 5 años van 282.744 y 5.916 caso respectivamente, y 

en términos generales grandes pérdidas económicas y reputacionales para la empresa. 

 

5. Justificación 

     Hoy en día y derivado de la dinámica laboral que se presenta en las empresas, los empleadores 

se enfrentan a movimientos relacionados con el talento humano, y a la toma de decisiones en cada 

una de esas etapas que componen el ciclo de vida laboral, respecto de cada uno de los sus 

trabajadores y de los candidatos que hacen parte de los procesos de selección y contratación, a fin 

de garantizar el resultado esperado en la cadena de valor requerida para el desarrollo de la 

operación, para la producción de un bien o prestación del servicio especificado, según el objeto 

social de cada compañía. 

     Sin embargo, ante la premura de tomar decisiones y atribuible al desconocimiento y a la falta 

de suficiente claridad para enfrentar este tipo de situaciones, se presentan casos e inconvenientes 

laborales que exponen y enfrentan a los trabajadores y a las empresas ante instancias judiciales o 

administrativas, quienes participan en conflictos. Las empresas necesitan tener criterios claros 
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prevenir y abordar esos posibles conflictos, y tener de alguna manera parámetros a tener en cuenta 

para evitar dichos inconvenientes laborales. 

     Como consecuencia de lo anterior, se considera importante analizar todas aquellas condiciones 

y/o situaciones relacionadas con la salud que puedan afectar e influir dentro de este ciclo de vida 

laboral; igualmente se realizará una investigación, que permita indagar por las distintas 

posibilidades a las cuales se está enfrentando el empleador, en relación a la normativa legal, 

jurisprudencial y administrativa, que a su vez acarrean obligaciones y deberes que le competen al 

empleador y generan derechos para el trabajador, a fin de que el mismo no sea vulnerado y así 

mismo las compañías tengan claras sus posiciones frente a las distintas situaciones que se 

presenten de conformidad a los parámetros o decisiones adoptadas por las autoridades judiciales y 

administrativas en las situaciones analizadas dentro del trabajo de grado. 

     En concordancia con lo anterior, se evidencia que los empleadores frecuentemente se están 

enfrentando a una variedad de situaciones de enfermedades laborales y comunes, procesos de 

reubicación laboral, embarazo y situaciones previas a la vinculación laboral, las cuales pueden 

afectar de manera directa la relación laboral entre el empleador y el trabajador. Considerando todo 

lo anterior nos proponemos indagar de manera profunda aquellas situaciones referentes al tema de 

salud en las compañías y que pueden afectar de manera directa o indirecta cualquier etapa del ciclo 

laboral, analizando estas condiciones presentadas desde punto de vista equitativo el cual permitirá 

ser justo con los principales actores en el proceso laboral.  

    Entre las situaciones a abordar están:  

Etapa y/o proceso de selección:  

• Aplicación de pruebas psicológicas.  

• Examen médico de Preingreso - Incluye profesiograma, prueba de embarazo, VIH y 

Pruebas de consumo de PSA.  

• Prueba de polígrafo. 

Etapa y/o proceso de formación y desarrollo:  

• Exposición a riesgos laborales.  

• Remuneración salarial en trabajadores reubicados y deberes laborales de trabajadores con 

restricciones laborales y discapacidad. 

• Examen médico periódico.  

• Batería psicosocial.  
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• Accidentes de trabajo.  

• Enfermedades laborales.  

• Incapacidades permanentes   

• Incapacidades temporales.  

• Rehabilitación y reincorporación ocupacional. 

 Etapa de retiro:  

• Terminación del contrato de trabajo de trabajador en situación de debilidad manifiesta por 

razones de salud.  

• Examen médico de retiro. 

     Con lo expuesto anteriormente, es importante determinar desde los puntos de vista de 

trabajadores y empleadores, los resultados y consecuencias que se pueden enfrentar en el ciclo de 

vida laboral y el ideal de este trabajo es dar a entender y clarificar las soluciones viables según el 

caso que se presente. 

 

6. Objetivos 

6.1 Objetivo General 

     Desarrollar guías que den un adecuado soporte legal y administrativo frente a situaciones que 

se relacionan con la salud mental y física de aspirantes y trabajadores, que se puedan presentar 

durante el ciclo laboral y que permitan darles un manejo adecuado a las situaciones evidenciadas, 

así como estructurar positivamente una cultura organizacional respetuosa de la normatividad pero 

consciente de los riesgos para los que definirán controles. 

6.2 Objetivos Específicos 

     Identificar las situaciones que se relacionan con la salud mental y física de aspirantes y 

trabajadores, que se pueden presentar en cada fase del ciclo de vida laboral y que, al no ser 

manejadas de la manera más adecuada, podrían configurar la presencia de fueros ocupacionales o 

materializar los riesgos laborales identificados. 

     Establecer planes de acción o recomendaciones a seguir ante cada una de las situaciones que se 

relacionan con la salud mental y física de aspirantes y trabajadores, que se puedan presentar 

durante el ciclo de vida laboral, con el fin de disminuir y prevenir las afectaciones que sufren las 

organizaciones ante la presencia de fueros ocupacionales. 
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7. Marco de Referencia 

     Dentro del ciclo de vida laboral de los trabajadores, los empleadores se encuentran enfrentados 

al gran temor de que sus empleados o aspirantes a serlo presenten situaciones de salud físicas y 

mentales1 que de no ser identificadas o abordadas de la mejor manera posible, pueden generar 

grandes riesgos y perjuicios para el empleador y los mismos trabajadores, dados por demandas y/o 

quejas ante las autoridades competentes judiciales y administrativos, asignación inadecuada de 

tareas que puede resultar en reubicaciones laborales con las dificultades que esto implica, 

exponiendo su economía y reputación y peor aún, afectando derechos de los trabajadores; el 

panorama puede ser aún más difícil, teniendo en cuenta que frente a dichas situaciones se 

encuentran diferentes interpretaciones por parte de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte 

Constitucional y del Ministerio de trabajo, que en ciertos casos han llegado a ser contradictorias y 

por ende han generado inseguridad y ausencia de certeza jurídica, lo que dificulta para los 

empleadores, la adopción de soluciones adecuadas en la manera de abordar estas circunstancias. 

     Así las cosas y con la finalidad de brindar elementos que contribuyan a los empleadores a 

adoptar la posición más adecuada, en cada caso, y con el objeto de garantizar los derechos de los 

trabajadores, y aspirantes, es necesario identificar las raíces de carácter constitucional, a partir de 

las cuales, el Congreso de la República ha regulado con trascendencia el cuidado de la salud de los 

trabajadores, rastrear también los antecedentes jurisprudenciales del artículo 26 de la Ley 361 de 

1997, modificado por el artículo 137 del Decreto Ley 019 de 2012, pues es la disposición que en 

Colombia establece de manera expresa la no discriminación a las personas que presenten alguna 

situación de salud. 

     Los cimientos constitucionales del concepto de estabilidad laboral de la persona discapacitada, 

encuentran fundamento en la Constitución Política de 1991, especialmente en las siguientes 

disposiciones: 

“Artículo 13. ...El Estado protegerá especialmente a las personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 

                                                           

1 Las situaciones de salud pueden resultar en discriminación, incapacidades, restricciones 
laborales, pérdida de capacidad laboral, limitaciones en el desempeño. 
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“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 

trabajo en condiciones dignas y justas.”  

“Artículo 47. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración 

social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la 

atención especializada que requieran.” 

“Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 

en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: …estabilidad 

en el empleo; … Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, 

hacen parte de la legislación interna. La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de 

trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 

trabajadores.”  

“Artículo 54: El Estado debe...garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo 

acorde con sus condiciones de salud.” 

“Artículo 68: ...La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con 

limitaciones físicas o mentales, ...son obligaciones especiales del Estado.” 

     En relación con los principios del derecho laboral a partir de los cuales se desarrolla el concepto 

de estabilidad laboral reforzada, se tienen los siguientes, los cuales se encuentran identificados en 

el Código Sustantivo del Trabajo, así: 

“Artículo 8o. Libertad de Trabajo. Nadie puede impedir el trabajo a los demás, ni que 

se dediquen a la profesión, industria o comercio que les plazca, siendo lícito su ejercicio, 

sino mediante resolución de autoridad competente encaminada a tutelar los derechos de 

los trabajadores o de la sociedad, en los casos que se prevean en la ley.” 

“Artículo 9o. Protección al Trabajo. El trabajo goza de la protección del Estado, en la 

forma prevista en la Constitución Nacional y las leyes. Los funcionarios públicos están 

obligados a prestar a los trabajadores una debida y oportuna protección para la garantía 

y eficacia de sus derechos, de acuerdo con sus atribuciones.” 

“Artículo 10. Igualdad de los Trabajadores. Modificado por el art. 2, Ley 1496 de 2011. 

Todos los trabajadores son iguales ante la ley, tienen la misma protección y garantías, 

y, en consecuencia, queda abolida toda distinción jurídica entre los trabajadores por 
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razón del carácter intelectual o material de la labor, su forma o retribución, salvo las 

excepciones establecidas por la Ley.” 

     Por su parte, el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, modificado por el artículo 137 del Decreto 

Ley 019 de 2012, dispone que: 

“Artículo 26. En ningún caso la discapacidad de una persona, podrá ser motivo para 

obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha discapacidad sea claramente 

demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así 

mismo, ninguna persona en situación de discapacidad podrá ser despedida o su contrato 

terminado por razón de su discapacidad, salvo que medie autorización de la oficina de 

Trabajo.” 

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su 

discapacidad, sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán 

derecho a una indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio 

de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el 

Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, 

complementen o aclaren.” 

     A nivel legislativo, el Congreso de la República con base en las normas constitucionales 

mencionadas, expidió las siguientes leyes, con la finalidad de establecer mecanismos para la 

integración social de las personas en condición de discapacidad, en las diferentes fases que se 

presentan en las relaciones laborales, así como evitar que los ámbitos laborales se conviertan en 

espacios de rechazo, exclusión y desigualdad2: 

Ley 982 de 2005, por la cual se establecen normas tendientes a la equiparación de 

oportunidades para las personas sordas y sordociegas y se dictan otras disposiciones. 

Ley 100 de 1993, que regula, entre otras, el acceso, atención y prestación de los servicios 

de Salud. 

La Ley 762 de 2002 que aprueba “la Convención Interamericana para la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad.” 

                                                           

2 Consultado el 28 de abril de 2018 en: 
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=11&p_numero=192&p_
consec=18430 
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La Ley 1618 de 2013 por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar 

el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 

Por su parte, a nivel internacional se tiene la Convención Internacional de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, que dispone: 

“Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar 

en igualdad de condiciones con las demás, dicha disposición tiene un efecto incluyente 

en el derecho a generarse medios que le permitan a esta población desarrollar una 

actividad laboral, bajo condiciones y entornos adecuados y accesibles. 

… 

Artículo 3° Principios Generales. 

Los principios de la presente convención serán: 

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 

tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas; 

b) La no discriminación; 

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas; 

e) La igualdad de oportunidades; 

f) La accesibilidad; 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 

h) El respeto de las capacidades en evolución de las niñas y los niños con discapacidad 

y el respeto de su derecho de preservar su identidad. 

… 

Artículo 5°. Igualdad y no discriminación 

1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud 

de ella y que tienen derecho a igual protección de la ley y a beneficiarse en igual medida 

de ella sin discriminación alguna. 

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y 

garantizarán a todas las personas con discapacidad protección igual y efectiva contra la 

discriminación por cualquier motivo. 
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3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes 

adoptarán todas las medias apropiadas para asegurar la realización de ajustes razonables. 

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas 

específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las 

personas con discapacidad. 

… 

Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley 

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho a ser 

reconocidas en todas partes como personas ante la ley. 

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad 

jurídica en pie de igualdad con las demás en todos los aspectos de la vida. 

3. Los Estados Partes adoptarán las medidas apropiadas para proporcionar acceso a las 

personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad 

jurídica. 

4. Los Estados Partes asegurarán que todas las medidas relativas al ejercicio de la 

capacidad jurídica proporcionen salvaguardias apropiadas y efectivas para impedir los 

abusos de conformidad con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Esas 

salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica 

respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto 

de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 

circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén 

sujetas a exámenes periódicos, competentes, imparciales e independientes por parte de 

las autoridades o de órganos judiciales. Las salvaguardias serán proporcionales al grado 

en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las personas. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas 

las medidas que sean adecuadas y eficaces para garantizar el derecho en pie de igualdad 

de las personas con discapacidad a ser propietarios y heredar bienes, controlar sus 

propios asuntos económicos y tener acceso en condiciones de igualdad a préstamos 

bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y asegurarán que las 

personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.” 
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     A nivel jurisprudencial, la Corte Constitucional en el año 2000 estudió la constitucionalidad 

del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, esto es, de la norma que da mayor fundamento a este trabajo 

de grado, y mediante sentencia C-531 de ese año decidió declarar su exequibilidad, al no encontrar 

violentada la Constitución al confrontar los cargos presentados por el actor, sin embargo indica la 

manera correcta en que debe entenderse y aplicarse dicha normatividad con el fin de evitar 

perjuicios a los sujetos que se buscan proteger. 

      Asimismo, en el año 2015, la Corte mediante pronunciamiento expresado en la sentencia C-

458 decidió declarar la exequibilidad condicionada del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, en el 

sentido de reemplazar la palabra “limitación” por la palabra “discapacidad”. 

     Ahora bien, tanto la Corte Constitucional como la Corte Suprema de Justicia han estudiado en 

diversas ocasiones casos particulares en sede de tutela y por vía del proceso ordinario laboral, 

respectivamente. 

     En este orden, se identificó la Sentencia de Unificación SU-049 de 2017 como el más reciente 

e importante pronunciamiento de la Corte Constitucional, mediante el cual se hace énfasis en que 

la estabilidad laboral u ocupacional reforzada se presenta frente a quienes estén en condiciones de 

debilidad manifiesta, incluso si no cuenta con una calificación de pérdida de capacidad laboral 

moderada, severa o profunda, pues lo fundamental es que la persona tenga una afectación en su 

salud que le impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus labores en condiciones 

regulares, con independencia de tener o no una calificación. 

     Frente a las sentencias expedidas por la Corte Suprema de Justicia se evidenció lo siguiente3: 

“La Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral de Colombia, ha fijado una 

línea jurisprudencial que se evidencia en distintas sentencias, que consiste en que la 

aplicabilidad de este tipo de protección es viable únicamente para los empleados que 

padezcan limitaciones en los grados de “severas y profundas” en los términos señalados 

en el artículo 7 del Decreto 2463 de 2001, “Por el cual se reglamenta la integración, 

financiación y funcionamiento de las juntas de calificación de invalidez”. 

     Así como recientemente y mediante sentencia de fecha 11 de abril de 2018 No. SL1360-2018, 

presentó un cambio de criterio, respecto de la interpretación que le había venido dando al artículo 

26 de la Ley 361 de 1997, en cuanto indica que dicho artículo no prohíbe el despido del trabajador 

                                                           

3 Consultado el 28 de abril de 2018 en http://bdigital.unal.edu.co/53499/1/1018423054.2016.pdf 
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en situación de discapacidad, sino que lo que sanciona es que el despido esté precedido de un 

criterio discriminatorio: 

“Lo anterior significa que la invocación de una justa causa legal excluye, de suyo, que 

la ruptura del vínculo laboral esté basada en el prejuicio de la discapacidad del 

trabajador. Aquí, a criterio de la Sala no es obligatorio acudir al inspector del trabajo, 

pues, se repite, quien alega una justa causa de despido enerva la presunción 

discriminatoria; es decir, se soporta en una razón objetiva.” 

 

8. Diseño Metodológico 

8.1 Tipo de Investigación 

     El presente estudio busca desarrollar un ensayo bibliográfico, que enriquezca el entorno y el 

estado del arte de las organizaciones, respecto de cómo abordar de la mejor manera posible las 

situaciones relacionadas con la salud que se pueden presentar en desarrollo del ciclo de vida laboral 

con los trabajadores, mediante la recolección de información obtenida de la normatividad legal 

vigente, la jurisprudencia y los conceptos emitidos por autoridades administrativas competentes 

sobre el particular. 

8.2 Procesos y Subprocesos del Ciclo de Vida Laboral a Verificar 

Procesos de ciclo de vida laboral en los que se pueden presentar situaciones de salud 
física y mental 

Proceso Subproceso 

Etapa Selección Aplicación de pruebas psicológicas 

Examen médico de Preingreso - Incluye prueba de embarazo, VIH y 
Pruebas de consumo de PSA 

Prueba de Polígrafo 

Profesiograma 

Etapa de 
Formación y 
Desarrollo 

Exposición a riesgos laborales 

Remuneración salarial y rendimiento laboral 

Examen médico periódico 

Batería psicosocial 
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Accidentes de trabajo 

Enfermedades laborales 

Incapacidades permanentes 

Incapacidades temporales 

Rehabilitación y reincorporación ocupacional 

Etapa de Retiro Terminación del Contrato de Trabajo de trabajador en situación de 
debilidad manifiesta por razones de salud. 

Examen médico de retiro. 

 

8.3  Instrumento y Técnica de Aplicación o Estudio 

     Se determinó estructurar la guía propuesta, mediante la elaboración de fichas técnicas para 

cada uno de los procesos que determinamos abordar en cada una de las etapas del ciclo de la vida 

laboral de un trabajador; dichas fichas fueron estructuradas junto con el tutor asignado para guiar 

el trabajo de grado, estableciendo el siguiente modelo en el que se puede evidenciar la técnica o 

aplicación del estudio: 

      Proceso Enunciar la etapa del ciclo de vida laboral a abordar. 

      Subproceso Enunciar el subproceso de etapa del ciclo de vida laboral a abordar. 

Definiciones 

Acá deberán explicarse las definiciones y el propósito de incluirlas dentro del trabajo y del 
ciclo de vida laboral. 

Comentarios 

Comentarios preliminares que dejan en evidencia las situaciones que se pueden presentar en el 
subproceso establecido y la importancia de abordarlo adecuadamente. 

Bases Normativas: El empleador y las partes interesadas deben conocer sus obligaciones 
acordes a lo que dice la normatividad. 

Marco legal Obligación Modo de cumplimiento o verificación 

      

Problemas Jurídicos 
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De conformidad a la recopilación de la información obtenida de la normatividad legal vigente, 
la jurisprudencia y los conceptos emitidos por autoridades administrativas competentes sobre 
el particular, se plantean problemas jurídicos o preguntas que se le pueden presentar a los 
empleadores en el tema objeto de estudio. 

Jurisprudencia – Conceptos 

Con base a la recopilación de la información obtenida de la normatividad legal vigente, la 
jurisprudencia y los conceptos emitidos por autoridades administrativas competentes sobre el 
particular, se plantean una resolución a los problemas jurídicos o preguntas que se plantearon 
para el tema objeto de estudio. 

Conclusiones 

Se indican las conclusiones relevantes obligaciones establecidas y de las respuestas a las 
preguntas o problemas planteados.  

Recomendaciones – Procedimientos 

Flujograma 

Bibliografía 

Referenciación o cita de las fuentes de información utilizadas para desarrollar la ficha técnica 
correspondiente. 
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9. Guías Desarrolladas por Etapas del Ciclo Laboral  

9.1 Etapa de Selección 

9.1.1 Pruebas Psicológicas 

Proceso Selección 
Subproceso Aplicación de pruebas psicotécnicas 

Definiciones 
Esta fase tiene como objetivo fundamental la determinación de las competencias específicas requeridas para el desempeño de cada cargo. Para su óptimo desarrollo, las competencias 
se dividen en tres grupos fundamentales: Competencias de Direccionamiento, Competencias Técnicas y Profesionales y Competencias Humanas, las cueles pueden ser evaluadas por 
medio de pruebas psicotécnicas o psicométricas. 
Pruebas Psicotécnicas: Son pruebas diseñadas para evaluar habilidades concretas que se requieren en un puesto de trabajo. Estas pruebas están dadas a medir las respuestas que tendría 
un candidato ante la presencia de situaciones laborales lo más cercanas a la realidad y a los probables problemas a resolver que se darían en su ejercicio profesional. 
Pruebas Psicométrica: Es la medición objetiva y estandarizada de una muestra de comportamiento humano, sometiéndose a examen bajo condiciones normativas, verificando la aptitud, 
para intentar generalizar y prever cómo se manifestará ese comportamiento en determinada forma de trabajo. 
Dentro de las pruebas psicométricas que se pueden aplicar para la selección de personal se encuentra diferentes modelos de evaluación: 

• Test de Inteligencia. El rasgo más destacado de cualquier definición de inteligencia es que implica la capacidad general de aprender y resolver problemas.  
• Test de Aptitudes. Evalúan las capacidades o aptitudes necesarias para la realización de tareas concretas. Pueden presentarse de forma individual para medir una aptitud 

concreta, o de forma agrupada para medir aptitudes relacionadas con un puesto.  
• Test de Personalidad. Pretenden evaluar el carácter y temperamento existentes en la persona, resultantes de procesos biológicos, psicológicos y sociales. Se relacionan con las 

actitudes, que a diferencia de las aptitudes, son rasgos existentes en la persona de más difícil variación o modificación. 
• Test Proyectivos. Evalúan rasgos del carácter de la persona. Se basan en la presentación al sujeto de estímulos no estructurados produciéndose al realizarlo, una proyección del 

mundo interior de la persona. 
Bases Normativas 

Marco legal Obligación Modo de cumplimiento 
Ley 1090-2006 
Ministerio de 
protección social 

Artículo 36. Hacer uso apropiado del material 
psicotécnico en el caso que se necesite, con fines 
diagnósticos, guardando el rigor ético y 
metodológico prescrito para su debido manejo. 

-Las pruebas psicotécnicas que le sean aplicadas a los candidatos en proceso de selección deben ser las 
idóneas para la evaluación de las competencias esperadas para su cargo. 
- Los candidatos deben tener conocimiento de que serán evaluados, para lo cual se recomienda que previo 
a la evaluación el sujeto firme un consentimiento informado, en el cual se le dé información y claridad 
de que los resultados de sus pruebas serán utilizados única y exclusivamente para el proceso de selección 
en el cual participa, por lo que no deberán ser utilizados para otros fines. 

Artículo 45. El material psicotécnico es de uso 
exclusivo de los profesionales en Psicología. Los 
estudiantes podrán aprender su manejo con el 
debido acompañamiento de docentes y la 
supervisión y vigilancia de la respectiva facultad o 
escuela de psicología. 

-La interpretación de las pruebas aplicadas en el proceso de selección deberán ser interpretadas 
exclusivamente por profesionales del área de psicología, de esta forma la compañía debe contar con 
personal idóneo a la profesión para la calificación, interpretación y veredicto de las pruebas utilizadas. 
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Artículo 46. Cuando el psicólogo construye o 
estandariza test psicológicos, inventarios, listados de 
chequeo, u otros instrumentos técnicos, debe utilizar 
los procedimientos científicos debidamente 
comprobados. Dichos test deben cumplir con las 
normas propias para la construcción de 
instrumentos, estandarización, validez y 
confiabilidad. 

En el llegado caso que la compañía decida crea sus propias pruebas ya sean del modelo psicológico, 
técnico o instrumentos de evaluación deberán estar debidamente estandarizados y construidos con 
objetividad, permitiendo que se evalúen en realidad las competencias deseadas y no generen ambigüedad 
en los resultados, lo cual podrían distorsionar el proceso de selección. 

Artículo 47. El psicólogo tendrá el cuidado 
necesario en la presentación de resultados 
diagnósticos y demás inferencias basadas en la 
aplicación de pruebas, hasta tanto estén debidamente 
validadas y estandarizadas. No son suficientes para 
hacer evaluaciones diagnósticas los solos test 
psicológicos, entrevistas, observaciones y registro de 
conductas; todos estos deben hacer parte de un 
proceso amplio, profundo e integral. 

-Los informes y resultados generados mediante las pruebas psicotécnicas y psicométricas deben estar 
dados desde una perspectiva objetiva, tomando como base que las pruebas utilizadas deben estar 
estandarizadas.  
-Los resultados obtenidos por medio de las pruebas no son evidencia suficiente para tomar decisiones de 
contratación o no de los candidatos que participan en los procesos de selección, por lo cual se deben 
llevar a cabo diferentes métodos de evaluación que permitan dar un concepto general, por lo cual se 
aconseja tener apoyo de entrevistas, ejercicios de assessment, estudios de seguridad, poligrafías, entre 
otros. 

Problema Jurídico 
¿De qué manera se pueden manejar la aplicación de pruebas psicotécnicas para el ingreso de nuevo personal a las compañías? 

     Las compañías pueden hacer uso de las pruebas psicotécnicas y psicológicas para tener mayor información de los candidatos que se encuentran participando de un proceso de 
selección, siempre y cuando dichas pruebas se realizan dentro del entorno profesional que se debe y bajo las condiciones de aplicación ajustadas para cada una de las pruebas.  
     Es aconsejable que la aplicación de las pruebas le sea informada a cada uno de los candidatos para que conozcan los fines de la aplicación, la confidencialidad de los resultados 
obtenidos sobre las mismas, además deben ser las pruebas idóneas para medir las competencias o rasgos que se espere de la evaluación, con la mayor validez y confiabilidad dentro de 
la medida posible. Dado a que se conoce que no todas las empresas cuentan con la cantidad de recursos necesarios para la aplicación de las últimas pruebas en el mercado, sí es 
recomendado que se usen pruebas que hayan sido testeadas con anterioridad en la población a aplicar, de igual manera deberán de ser interpretadas por los profesionales pertinentes en 
el caso, es decir psicólogos, y en llegado caso de tener estudiantes de psicología en proceso de aprendizaje, los mismos deberán estar acompañados por su tutor encargado y responsable 
del proceso. 

Conclusiones 
  
      Finalizada la revisión de material legal se puede concluir que en el proceso de selección de nuevo personal a la compañía sí está permitida la aplicación de pruebas psicotécnicas, lo 
cual permitirá al empleador conocer a mayor profundidad las competencias que tienen los candidatos a nivel personal y quienes cuentan con un perfil más idóneo para ser contratados. 
Se debe tener en cuenta que las pruebas por sí solas no son un elemento que permitan negar el ingreso de un nuevo empleado a las empresas. 
 
     Los test que sean aplicados deben tener la mayor garantía posible de que son los adecuados en cuanto a validez y confiabilidad para la población a la cual se le son aplicadas. 
 
     Los resultados que se obtengan de dichas pruebas deben ser de carácter confidencial y tratados únicamente por psicólogos de profesión o estudiantes en formación de dicha carrera. 



24 
 

Recomendaciones 
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• RESTREPO DE O., L., & LADINO T., A., & OROZCO A., D. (2008). Modelo de reclutamiento y selección de talento humano por competencias para niveles directivo de la 
organización. Scientia Et Technica, XIV (39), 286-291. 

• Ministerio de La Protección Social. (06 de septiembre de 2006). Ley número 1090 de 2006. 

 
9.1.2 Exámenes Médicos Ocupacionales de Preingreso y otras pruebas complementarias 

 
Proceso Selección 

Subproceso Exámenes Médicos Ocupacionales de Pre – Ingreso y otras pruebas complementarias. 
Definiciones 

  
      Examen Ocupacional: la definición correspondiente se encuentra en el artículo 2 de la Resolución 2346 de 2007, donde se señala: “Acto médico mediante el cual se interroga y 
examina a un trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición. Incluye anamnesis, 
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examen físico completo con énfasis en el órgano o sistema blanco, análisis de pruebas clínicas y paraclínicas, tales como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, electrocardiograma, y 
su correlación entre ellos para emitir un diagnóstico y las recomendaciones”. 
     Evaluaciones médicas preocupacionales o de preingreso: hacen parte de los exámenes ocupacionales a realizar por parte del empleador a los trabajadores, la definición 
correspondiente se encuentra en el artículo 4 de la Resolución 2346 de 2007, en donde se señala que dichas evaluaciones: 
 

- Permiten determinar las condiciones de salud física, mental y social del trabajador antes de su contratación, de acuerdo con las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto 
y acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo para el cual será contratado. 

- Permiten determinar la aptitud del trabajador para desempeñar en forma eficiente las labores sin perjuicio de su salud o la de terceros.  
- Permiten establecer la existencia de restricciones que ameriten alguna condición sujeta a modificación, e identificar condiciones de salud que, estando presentes en el trabajador, 

puedan agravarse en desarrollo del trabajo. 
 
     Así las cosas, es claro que la finalidad de estas evaluaciones médicas es preventiva y permite al empleador la identificación y control de riesgos, de tal manera que de las mismas el 
empleador decida: 
 

1. Vincular la persona, sin realizar adaptación de condición alguna, dado que su estado de salud física, mental y social le permitirá desempeñar en forma eficiente las labores sin 
perjuicio de su salud o la de terceros. 

2. Vincular la persona, adaptando las condiciones de trabajo de acuerdo con las recomendaciones médicas sugeridas, con el fin de que pueda desempeñar en forma eficiente las 
labores, sin perjudicar o agravar su salud física, mental o social o la de terceros. 

3. No vincular a la persona, en razón a que con los resultados de la evaluación médica de preingreso queda claramente demostrado que su estado de salud física, mental o social es 
incompatible e insuperable con el desempeño de las funciones del cargo al que se aspira de conformidad con el artículo 26 de la Ley 361 de 1997. 

     Valoraciones o pruebas complementarias: la definición correspondiente se encuentra en el artículo 2 de la Resolución 2346 de 2007, donde se señala: “Son evaluaciones o exámenes 
clínicos o paraclínicos realizados para complementar un determinado estudio en la búsqueda o comprobación de un diagnóstico”. 
 

Comentarios 
 
     Dentro de los exámenes médico ocupacionales a realizar por el empleador a sus trabajadores en el ciclo de la vida laboral, encontramos que, en el proceso de selección es indispensable 
el realizar una evaluación médica de preingreso, no solo por ser una obligación legal, sino también porque con la misma el empleador adquiere información que le permitirá adelantar 
las gestiones pertinentes y dentro de su alcance, a nivel de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de prevenir y controlar las enfermedades y/o accidentes relacionados con el trabajo, 
lo anterior, teniendo en cuenta que previamente a la iniciación de labores, conocerá las características físicas y/o personales del individuo, así como su estado de salud, lo que le permite 
identificar y controlar riesgos, así como mantener la salud, seguridad y protección de la vida del trabajador en el entorno laboral. 
 

Bases Normativas 
Marco legal Obligación Modo de cumplimiento o verificación 

Artículo 4 de la Resolución 
2346 de 2007. 

Realización de exámenes médicos de preingreso a los trabajadores previa su contratación 
laboral. 

Reporte o certificado resultante de la evaluación médica 
preocupacional, indicando las restricciones existentes y las 
recomendaciones o condiciones que se requiere adaptar 
para que el trabajador pueda desempeñar la labor, si lo 
mismo procede. 
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Informar al médico que realice las evaluaciones médicas preocupacionales, sobre los perfiles 
del cargo describiendo en forma breve las tareas y el medio en el que se desarrollará su 
labor. 

Perfiles de cargo y profesiogramas. 

En el caso de que se realice la contratación correspondiente, el empleador deberá adaptar las 
condiciones de trabajo y medio laboral según las recomendaciones sugeridas en el reporte o 
certificado resultante de la evaluación médica preocupacional. 

Acta firmada con el trabajador en donde consten las 
recomendaciones correspondientes, la información de las 
mismas al trabajador y la adaptación de las condiciones de 
trabajo y medio laboral según las recomendaciones 
sugeridas en el reporte o certificado médico. 

Artículo 7 de la Resolución 
2346 de 2007. 

Para realizar las evaluaciones médicas ocupacionales, el empleador deberá suministrar la 
siguiente información básica: 1) Indicadores epidemiológicos sobre el comportamiento del 
factor de riesgo y condiciones de salud de los trabajadores, en relación con su exposición; 
2) Estudios de higiene industrial específicos, sobre los correspondientes factores de riesgo 
y, 3) Indicadores biológicos específicos con respecto al factor de riesgo. 

Soportes de la entrega y/o envío al médico de salud 
ocupacional o prestador de salud correspondiente de la 
información básica exigida en el artículo 7 de la Resolución 
2346 de 2007. 

Artículo 9 de la Resolución 
2346 de 2007. 

Las evaluaciones médicas ocupacionales deben ser realizadas por médicos especialistas en 
medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente en salud ocupacional. 

Contrato con el proveedor persona natural y/o jurídica 
prestadora del servicio, donde se pueda evidenciar la 
competencia para realizar exámenes ocupacionales. 

El médico evaluador deberá entregar al trabajador copia de cada una de las evaluaciones 
médicas ocupacionales practicadas, dejando la respectiva constancia de su recibo. 

Constancia de recibo por parte del trabajador. 

Artículo 10 de la 
Resolución 2346 de 2007, 
así como de los artículos 13 
y 16 de la Constitución 
Política de Colombia de 
1991. 

Antes de realizar el examen médico de preingreso y cualquier prueba complementaria al 
mismo y con el fin de poder realizar dichas pruebas, se deberá solicitar al aspirante y/o 
trabajador su consentimiento informado sobre las pruebas a realizarle, lo anterior con el fin 
de que el individuo tenga claro que exámenes se le están practicando y cuál es su finalidad, 
para que en ejercicio de su libertad y autodeterminación acepte o no la práctica de las 
evaluaciones correspondientes. 

Documento escrito donde conste el consentimiento 
informado y la aceptación de la práctica de los exámenes. 

Artículo 11 de la 
Resolución 2346 de 2007 
(modificado por el artículo 
1 de la Resolución 1918 de 
2009). 

El costo de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las pruebas o valoraciones 
complementarias, estarán a cargo del empleador en su totalidad. En ningún caso, podrán ser 
cobrados ni solicitados al aspirante o al trabajador. 
El empleador las podrá contratar con Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
Ocupacional o con Entidades Promotoras de Salud, las cuales deben contar con médicos 
especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente en salud 
ocupacional. 
El empleador también puede contratar la realización de dichas valoraciones directamente 
con médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente 
en salud ocupacional. 

Contrato con el proveedor persona natural y/o jurídica 
prestadora del servicio, donde se pueda evidenciar la 
competencia para realizar exámenes ocupacionales, así 
como la facturación correspondiente. 

Artículo 15 de la 
Resolución 2346 de 2007. 

La historia clínica ocupacional deberá contener como mínimo los documentos resultantes 
de cada una de las evaluaciones médicas realizadas al trabajador durante su vida laboral y 
deberá estar disponible cada vez que se vaya a practicar una evaluación. 
También forman parte de la historia clínica ocupacional, las evaluaciones o pruebas 
complementarias, así como las recomendaciones pertinentes. 

La historia clínica ocupacional. 
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Artículo 16 de la 
Resolución 2346 de 2007. 

La historia clínica ocupacional y, en general, los documentos, exámenes o valoraciones 
clínicas o paraclínicas que allí reposen son estrictamente confidenciales y hacen parte de la 
reserva profesional; por lo tanto, no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo los 
siguientes casos: 1) por orden judicial; 2) mediante autorización escrita del trabajador 
interesado, cuando este la requiera con fines estrictamente médicos; 3) por solicitud del 
médico o prestador de servicios en salud ocupacional, durante la realización de cualquier 
tipo de evaluación médica, previo consentimiento del trabajador, para seguimiento y análisis 
de la historia clínica ocupacional y, 4) Por la entidad o persona competente para determinar 
el origen o calificar la pérdida de la capacidad laboral, previo consentimiento del trabajador. 
En ningún caso, el empleador podrá tener acceso a la historia clínica ocupacional. 

La historia clínica ocupacional en custodia exclusiva del 
médico o prestador del servicio. 

Artículo 17 de la 
Resolución 2346 de 2007 
(modificado por el artículo 
2 de la Resolución 1918 de 
2009). 

La custodia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia clínica ocupacional 
estará a cargo del prestador de servicios de Salud Ocupacional que la generó en el curso de 
la atención, cumpliendo los requisitos y procedimientos de archivo conforme a las normas 
legales vigentes para la historia clínica. 
Los médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional que formen parte 
de los servicios médicos de la empresa tendrán la guarda y custodia de la historia clínica 
ocupacional y son responsables de garantizar su confidencialidad, conforme lo establece el 
artículo 16 de la Resolución 2346 de 2007 y las demás normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 
En ningún caso, los empleadores podrán tener, conservar o anexar copia de las evaluaciones 
médicas ocupacionales y de la historia clínica ocupacional a la hoja de vida del trabajador. 

La historia clínica ocupacional en custodia exclusiva del 
médico o prestador del servicio. 

Problemas Jurídicos 
• ¿El resultado de una evaluación médica de preingreso, puede justificar a un empleador para no contratar a una persona? 
• ¿Puede la empresa obligar al aspirante a pagar total o en parte de los exámenes que le practican? 
• ¿Dentro de las evaluaciones médicas de preingreso se puede exigir pruebas de embarazo, de VIH o farmacodependencia? 
• ¿Se encuentra obligado el aspirante a informar a su empleador, bien sea en la entrevista laboral o en el examen médico de ingreso la presencia de enfermedades y condiciones de 

discapacidad?  
Jurisprudencia – Conceptos 

¿El resultado de una evaluación médica de preingreso, puede justificar a un empleador para no contratar a una persona? 
 

      Las evaluaciones médicas de preingreso no pueden constituirse en una herramienta para impedir la vinculación de personas que presenten algún hallazgo en su estado de salud física, 
mental o social, sin embargo, cuando de la evaluación se concluya que el aspirante padece de una afección física o mental claramente demostrada como incompatible e insuperable con 
el desempeño de las funciones del cargo que se va a desempeñar, el empleador en virtud del Artículo 26 de la Ley 361 de 1997, podrá abstenerse de contratarlo, postura respaldada en 
el Concepto 58394 de fecha 2 de marzo de 2009, proferido por el Ministerio de Protección Social. 
 

¿Puede la empresa obligar al aspirante a pagar total o en parte de los exámenes que le practican? 
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    Tal como queda claramente establecido en el artículo 11 de la Resolución 2346 de 2007 (modificado por el artículo 1 de la Resolución 1918 de 2009), el costo de cualquier evaluación 
o examen ocupacional realizado por el empleador a un aspirante o trabajador, así sea complementario, debe ser asumido en su totalidad por el empleador y no puede ser solicitado o 
recobrado al aspirante o al trabajador, normatividad además ratificada y respaldada en el Concepto 59676 de fecha 2 de abril de 2014, proferido por el Ministerio de Trabajo.   
 

¿Dentro de las evaluaciones médicas de preingreso se puede exigir pruebas de embarazo, de VIH o farmacodependencia? 
 

     Si bien es cierto que por regla general se encuentra prohibido solicitar o exigir a un aspirante la realización de pruebas de embarazo, de VIH o de farmacodependencia, para tener 
acceso a cualquier actividad laboral o para garantizar la permanencia en la misma, se encuentra que de conformidad con lo hasta acá dicho, dentro de las avaluaciones médicas de ingreso 
podrían ser solicitadas dichas pruebas por parte del empleador al trabajador, cuando se trate de empleos y ocupaciones en los que existan riesgos reales o potenciales que puedan incidir 
negativamente en el normal embarazo o en  la salud del trabajador o la trabajadora o de terceros, por lo cual el empleador previo el consentimiento del aspirante y con el fin de prevenir 
un riesgo, podría ordenar la práctica de las pruebas médicas señaladas, las cuales serán a cargo y cuenta del empleador que los solicita y respetando el manejo confidencial correspondiente 
de acuerdo a la normatividad legal vigente aplicable. 
 
     Sobre el tema de pruebas de embarazo, la Corte Constitucional fue enfática en Sentencia T-1002/99, respecto a que: 

“(…) 
c) Toda mujer tiene derecho constitucional al trabajo, en condiciones de igualdad respecto del hombre, y no puede ser discriminada para su vinculación laboral ni para los fines 
de su estabilidad en el empleo por razón de su sexo ni por su estado de embarazo. 
A la vez, toda mujer tiene derecho a la maternidad y es libre de definir, en los términos del artículo 42 de la Carta Política, junto con su pareja, el número de hijos y el momento 
en el cual quedará en estado de gravidez, independientemente de si se encuentra o no vinculada laboralmente. 
Ninguno de los dos derechos enunciados puede ser sacrificado, por la voluntad unilateral del patrono, en términos tales que se vea la mujer expuesta a una forzada escogencia 
entre sus oportunidades de trabajo y su natural expectativa respecto de la maternidad. 
En ese orden de ideas, todo acto del patrono orientado a "sancionar" o a impedir el embarazo de la empleada, o a investigar si él existe para que de allí dependa el acceso, la 
permanencia, o la promoción de la mujer en el trabajo, se revela como ilegítimo e inconstitucional y, en los términos dichos, puede ser objeto de acción de tutela. 
Así, la exigencia de "pruebas de embarazo" por parte de una empresa, con el propósito de condicionar el ingreso o la estabilidad de la trabajadora en la nómina de la misma, es 
una conducta reprochable que implica vulneración del derecho a la intimidad de la empleada y de su familia y que lesiona también el libre desarrollo de su personalidad, afectando 
por contera el derecho al trabajo. (…)” 
 

     Sin embargo, cuando se requiera la práctica de pruebas de embarazo en la evaluación médica de preingreso, por tratarse de empleos y ocupaciones en los que existan riesgos reales 
o potenciales que puedan incidir negativamente en un normal embarazo o en la salud de la aspirante, se tendrá como respaldo legal para solicitar y realizar las mismas, previa la 
autorización correspondiente, la Resolución 3716 de 1994, emitida por el Ministerio del Trabajo, que establece en el Artículo 1:  

 
“Los empleadores del sector público y privado además del examen médico preocupacional o de admisión podrán ordenar la práctica de la prueba de embarazo, cuando se trate de 
empleos y ocupaciones en los que existan riesgos reales o potenciales que puedan incidir negativamente en el normal embarazo con el fin único y exclusivo de evitar que la 
trabajadora se exponga a factores que puedan causarle daño a ella o al feto." (subrayado fuera de texto).  
 

     De conformidad con lo anterior, se señala que, en la actualidad es en el Decreto 2090 de 2003, artículo 2, donde encontramos las actividades laborales que se consideran de alto 
riesgo, así: 

 
“Artículo 2º. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador. Se consideran actividades de alto riesgo para la salud de los trabajadores las siguientes: 
1. Trabajos en minería que impliquen prestar el servicio en socavones o en subterráneos. 



29 
 

2. Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles, determinados por las normas técnicas de salud de salud ocupacional. 
3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes. 
4. Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas. 
5. En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que haga sus veces, la actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito 
aéreo, con licencia expedida o reconocida por la Oficina de Registro de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, de conformidad con las normas vigentes. 
6. En los Cuerpos de Bomberos, la actividad relacionada con la función específica de actuar en operaciones de extinción de incendios. 
7. En el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, la actividad del personal dedicado a la custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión carcelaria, 
durante el tiempo en el que ejecuten dicha labor. Así mismo, el personal que labore en las actividades antes señaladas en otros establecimientos carcelarios, con excepción de 
aquellos administrados por la fuerza pública.” 

 
     Respecto a la realización de pruebas para el diagnóstico de VIH, en las evaluaciones médicas de preingreso, encontramos que mediante Sentencia SU-256/96, la Corte 
Constitucional, se pronuncia enfáticamente de la siguiente manera: 

 
“(…) 
Nuestras normas señalan la prohibición de exigir pruebas tendientes a determinar la infección por el V.I.H. para acceder o permanecer en una actividad laboral, en un claro 
propósito de evitar la discriminación de las personas asintomáticas infectadas de este virus; y así mismo, y con igual espíritu, se establece que los trabajadores no están obligados 
a informar a sus empleadores su condición de infectados por el virus. 
(…)”  

     De igual manera, mediante el Decreto 1543 de 1997, en su artículo 21 se dispone lo siguiente:  
"PROHIBICION PARA REALIZAR PRUEBAS. La exigencia de pruebas de laboratorio para determinar la infección por el Virus de inmunodeficiencia Humana (OH), queda 
prohibida como requisito obligatorio para:  
… 
b) Acceso a cualquier actividad laboral o permanencia en la misma.  
(…)” (subrayado fuera de texto) 

 
     Sin embargo, es claro y en virtud del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, así como del concepto 59676 del Ministerio de Trabajo de fecha 2 de abril de 2018, que la realización de 
pruebas de VIH, será procedente previa la autorización del correspondiente aspirante y en aquellos casos en que sea necesario conocer que no se padece de dicha situación pues de 
padecerla con las labores a realizar se podría poner en riesgo o agravar la situación de salud del aspirante o de terceros, pues el padecimiento es incompatible con la labor a realizar.  
 
     Ahora bien y con respecto a la realización de pruebas de Farmacodependencia como parte de las evaluaciones médicas de preingreso, la norma que respalda al empleador que las 
realiza, es el Decreto 1108 de 1994, el cual establece: 

 
“Aquellas personas cuya actividad implica un riesgo para los demás o que son de responsabilidad respecto de terceros no podrán usar o consumir estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas durante el desarrollo de su actividad, de conformidad con las normas previstas en los reglamentos y códigos que regulan el ejercicio de la respectiva profesión, u 
oficio. 
Para los efectos del presente decreto, se entiende que desempeñan ese tipo de actividades, entre otros, los conductores de cualquier tipo de vehículos; pilotos de naves y aeronaves: 
alumnos de pilotaje; instructores de vuelo; maquinistas y operarios; médicos, odontólogos y demás profesionales de la salud; quienes manipulan o tienen bajo su cuidado materiales 
o sustancias combustibles o inflamables; explosivos: sustancias tóxicas, venenosas, corrosivas o radiactivas; quienes portan o transportan armas; operadores y controladores aéreos, 
y en general personal técnico de mantenimiento y apoyo de aeronaves en tierra”. (Subrayado por fuera de texto) 
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¿Se encuentra obligado el aspirante a informar a su empleador, bien sea en la entrevista laboral o en el examen médico de ingreso la presencia de enfermedades y 
condiciones de discapacidad? 

 
     La respuesta a este cuestionamiento se encuentra en la misma vía de lo planteado en el presente escrito, pues dentro de la una de las jurisprudencias más relevantes que se 
han pronunciado sobre el tema, esto es, la Sentencia T-1219/05, la Corte Constitucional, indicó: 

“(…) 
La Corte ha considerado que, en principio, la solicitud de información sobre ciertas enfermedades o sobre el estado de embarazo de una mujer, constituye una práctica ilegitima 
que vulnera, entre otros, los derechos a la no discriminación y a la intimidad. No obstante, ello resulta legitimo cuando sea claramente demostrable que aquella cuestión sobre la 
cual se solicita información específica es incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. En este sentido, el examen médico debe ser consistente con las necesidades 
de la profesión u oficio que habrá de desempeñar el trabajador. 
(…)” 
 

     Así mismo y mediante Sentencia T-340/17, la Corte Constitucional, indicó que las reglas que se pueden extraerse de la jurisprudencia en relación con el deber de informar al 
empleador sobre la presencia de enfermedades y condiciones de discapacidad se establecen las siguientes:  
 

i) La solicitud de información sobre ciertas enfermedades o condiciones de discapacidad, constituye una práctica ilegitima que vulnera, entre otros, los derechos a la no 
discriminación y a la intimidad. 

ii) No constituye justa causa de despido el no haber suministrado información al empleador sobre la presencia de enfermedades y condiciones de discapacidad. El despido 
solo será justificado si se ha demostrado que la enfermedad y/o condición de discapacidad sobre la cual se ocultó información resulta incompatible con el cargo que se va 
a desempeñar.  

iii) En la medida en que el reconocimiento de una pensión de invalidez supone la presencia de una situación de discapacidad, el aspirante tampoco está obligado a informar 
sobre dicha situación al empleador.  

iv) La carga de determinar si el empleo resulta incompatible con la enfermedad o condición de discapacidad que se presenta, no puede recaer en el trabajador. Por esa razón, 
resulta fundamental que en aquellos casos en los cuales la empresa considera que la presencia de alguna enfermedad y/o situación de discapacidad es incompatible con el 
cargo que se pretende desempeñar, debe fundamentar y consignar por escrito este hecho, y comunicárselo en igual forma a los aspirantes, quienes, en tales condiciones, 
inmediatamente tienen la obligación de manifestar si se encuentran o no en la circunstancia descrita. 

v) En una entrevista de trabajo, las preguntas encaminadas a obtener información relevante, deben enfocarse en las necesidades del cargo a desempeñar. En esa medida, las 
preguntas que no guardan relación alguna con el cargo, se interpretan como posibles indicios de discriminación laboral, y en todo caso, no obligan al aspirante o trabajador 
a responderlas. De igual manera, el examen médico que se realice debe ser consistente con las necesidades de la profesión u oficio que habrá de desempeñar el trabajador. 

 
Si el empleador conoce de la enfermedad y/o situación de discapacidad durante el desarrollo de la relación laboral, y considera que configura una incompatibilidad con la labor que el 
empleado lleva a cabo, debe adelantar el trámite correspondiente ante el inspector de trabajo, quien podrá autorizar el despido del trabajador si se demuestra que la enfermedad y/o 
situación de discapacidad claramente es incompatible e insuperable con el cargo a desempeñar. 

Conclusiones 
     Tiene respaldo legal y no representa riesgo para el empleador el no vincular un aspirante, cuando en razón a los resultados de la evaluación médica de preingreso, queda claramente 
demostrado que su estado de salud física, mental o social es incompatible e insuperable con el desempeño de las funciones del cargo al que se aspira de conformidad con el artículo 26 
de la Ley 361 de 1997. 
     Por regla general se tiene prohibido solicitar dentro de las evaluaciones médicas de preingreso la realización de pruebas diagnósticas de embarazo, VIH o de farmacodependencia, 
sin embargo, las mismas son procedentes, cuando se encuentran autorizadas por el aspirante, son asumidas por el Empleador y especialmente cuando se trate de empleos y ocupaciones 
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en los que existan riesgos reales o potenciales que puedan incidir negativamente en el normal embarazo o que sean incompatibles la salud física, mental y social del trabajador o de 
terceros. 
     Resulta legítimo y no representa riesgo para el empleador la solicitud de información sobre ciertas enfermedades o sobre el estado de embarazo de una mujer, cuando sea claramente 
demostrable que aquella cuestión sobre la cual se solicita información específica es incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. 

Recomendaciones – Procedimiento 
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Proceso de Selección de 
candidato

Programación de exámenes médicos 
de preingreso con el proveedor 

correspondiente de acuerdo con las 
tareas y el medio en el que se 

desarrollará la labor y 
proporcionando la demás 

información básica indicada en el 
artículo 7 de la Resolución 2346 de 

2007.

Informar al individuo qué exámenes se 
le practicaran y cuál es su finalidad, 
para que, en caso de aceptación, se 

diligencie y suscriba formato de 
consentimiento informado.

Ejecución de exámenes médicos de 
preingreso y complementarios 

correspondientes.

Evaluación medica ocupacional de conformidad a 
resultados de los exámenes practicados.

Entrega al trabajador de 
los resultados

Entrega al empleador del reporte o 
certificado resultante de la evaluación 

médica preocupacional, con las 
restricciones y las recomendaciones, si 

lo mismo procede.

Custodia confidencial por 
parte de la entidad donde se 
practicaron los exámenes.

Recepción y evaluación por parte de Gestión 
Humana del reporte o certificado resultante de la 

evaluación médica de preingreso.

Vincular a la persona sin 
realizar adaptación alguna.

Vincular la persona, adaptando 
las condiciones de trabajo de 

acuerdo con las 
recomendaciones y/o 
restricciones médicas 

No vincular a la persona siempre y 
cuando se tenga justificación solida 
y valida que respalde la decisión..
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9.1.3 Prueba Polígrafo  

 
Proceso Selección 

Subproceso Prueba de Poligrafía 
Definiciones 

El polígrafo es un instrumento tecnológico utilizado para ayudar a determinar rasgos de confiabilidad, que ha tenido un importante desarrollo científico y que en la búsqueda del 
cumplimiento inherente a la seguridad, deben incorporarse las nuevas tecnologías que cumplan con este fin.  
Entiéndase por examen psicofisiológico de polígrafo, la medición de las reacciones fisiológicas del examinado que se presentan cuando dice algo que no corresponde a la realidad. El 
examen, se realizará mediante un instrumento científico altamente sensible que medirá los cambios en la presión sanguínea, respiración y conductancia galvánica de la piel, entre otras. 
(RESOLUCION 2593 DE 2003) 

Bases Normativas 
Marco legal Obligación Modo de cumplimiento 

RESOLUCIÓN 
2593 DE 2003 

Artículo 1º. Ámbito de aplicación. La presente resolución se aplica a todos los servicios 
de vigilancia y seguridad privada autorizados por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 
Parágrafo. Autorícese a los servicios de vigilancia y seguridad privada a que 
implementen en los procesos de selección de personal, el examen psicofisiológico de 
polígrafo, sin perjuicio de los demás requisitos exigidos para el ingreso. 

Las organizaciones que se encuentran legisladas en este momento para 
la aplicación de pruebas de poligrafía hasta el momento son las que 
presten servicios de vigilancia y seguridad, por lo cual sería optimo que 
si otro modelo de compañías desean hacer uso de las pruebas de 
poligrafías para el ingreso de personal lo puedan realizar mediante una 
de las compañías de seguridad privada autorizadas para dicha práctica. 

Artículo 3º. Requisitos para personas naturales. Las personas naturales que practiquen 
exámenes de polígrafo deberán obtener por parte de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, credencial de consultor. Además de los requisitos previstos en el 
artículo 34 del Decreto 2187 de 2001, tendrán que presentar los requisitos que a 
continuación se enumeran, con el fin de obtener la especialidad de poligrafista: 
1. Hoja de vida que acredite su experiencia como poligrafista profesional. 
2. Certificado que acredite estudios profesionales debidamente cursados y aprobados; 
en institución reconocida por el Instituto Colombiano de Estudios Superiores (ICFES). 
3. Haber adelantado y aprobado el curso de poligrafía, con una intensidad horaria no 
menor a 320 horas, acreditando haber cursado las asignaturas e intensidad horaria 
exigida por la ley. 

En el caso que las compañías deseen aplicar pruebas de poligrafía por 
medio de un contratista independiente, se debe tener en cuenta que esta 
persona natural debe estar igualmente avalada y autorizada por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cumpliendo a 
cabalidad con los requisitos exigidos por la entidad para realizar dicha 
práctica. 
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Artículo 4º. Requisitos para personas jurídicas. Las personas jurídicas que estén 
interesadas en prestar estos servicios, deberán obtener por parte de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, licencia de funcionamiento en los términos previstos 
en los artículos 8º, 47 y 60 del Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada.  

Las compañías que se dediquen a la prestación de servicios en relación 
con las pruebas de poligrafía deben contar con la licencia de 
funcionamiento que es emitida de igual manera por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 5º. Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada. Autorícese a las empresas de 
vigilancia y seguridad privada, a prestar a terceros, el servicio de poligrafía como de los 
procesos de selección, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente resolución; o contratar con las empresas prestadoras de este servicio que tengan 
licencia de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Las compañías de vigilancia y seguridad privada están autorizadas a 
prestar el servicio de pruebas de poligrafía a terceros, por lo cual se 
reafirma la opción con las que cuentan otras organizaciones de hacer uso 
de dichos servicios por medio de compañías autorizadas por la 
Superintendencia. 

 Artículo 6º. Reserva. Las personas que presten los servicios de poligrafía, mantendrán 
absoluta reserva de la información obtenida, salvo autorización expresa del examinado 
sobre los resultados obtenidos en la evaluación poligráfica. 

Los resultados, información y todo levantamiento que se realice 
mediante las pruebas de poligrafía deberán ser reservados de manera 
confidencial, a excepción de cuando el examinado de autorización para 
el uso de sus datos e información en otros casos. 

Artículo 7º. Autorización. Para la aplicación del examen psicofisiológico de polígrafo 
deberá existir autorización escrita, previa y voluntaria del examinado. El examinado 
tendrá entrevista con el profesional que aplica dicha evaluación, donde recibirá 
explicación previa, acerca del funcionamiento del polígrafo y se le dará certeza de que 
esta prueba no constituirá, en ningún caso, un atentado contra su dignidad humana o sus 
derechos fundamentales. 

La persona que sea expuesta a la prueba de poligrafía deberá dar por 
escrito la autorización para el procedimiento de manera voluntaria, 
además es importante de informar sobre el procedimiento, los fines y 
usos que pueda llegar a tener la información levantada, además de dar 
absoluta protección al derecho de dignidad de la persona. 

Problema Jurídico 
¿Es posible aplicar prueba de poligrafía en el proceso de selección de nuevo personal en las compañías? 

     No se encuentra regulado en la legislación colombiana el proceso de selección de personal perteneciente al sector privado, pues, sólo cuando se trata de la provisión de empleos de 
carrera administrativa, es decir, para llenar las vacantes de cargos públicos, los procesos de selección son enteramente regulados por la ley mediante estipulaciones que rigen el 
Concurso Público llevados a cabo por la Comisión Nacional del Servicio Civil acorde con la Ley 909 de 2004. 
     A la fecha, no existe en nuestro país regulación sobre la prueba del polígrafo para poder ser practicada sobre el trabajador con al algún relacionado en materia laboral, así como 
tampoco existe alguna disposición normativa que prohíba su práctica. 
     Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el numeral 5 del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual establece entre las obligaciones especiales del empleador 
la siguiente: 
"5. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador, a sus creencias y sentimientos." 
     De manera que sobre el empleador recae una obligación particularmente importante, puesto que, el legislador fue enfático al indicar que debe incondicional respeto a la dignidad 
del trabajador. 
     Siendo relevante en este punto, explicar de qué se trata el concepto, principio y valor fundente de nuestro ordenamiento jurídico de la dignidad humana de acuerdo con los 
pronunciamientos de nuestro máximo tribunal constitucional, el cual mediante sentencia T-940 de 2012, Magistrado ponente: Nilson Pinilla Pinilla: 
     'La consagración constitucional de la dignidad humana como fundamento del Estado colombiano debe repercutir en todas las actuaciones que emanan de las autoridades, así como 
de servicios públicos esenciales como la salud, cuya prestación debe garantizar. 
     Como ya ha hecho carrera en la jurisprudencia de esta corporación, la dignidad humana, como entidad normativa, puede comprender tres objetos concretos de protección: (i) la 
autonomía o posibilidad de diseñar un plan vital y determinarse según sus características (vivir corno se quiera); (ii) la presencia de ciertas condiciones materiales concretas de 
existencia (vivir bien) y (iii) la intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). 
     Desde la perspectiva de la funcionalidad del concepto, la dignidad humana se ha entendido con una triple naturaleza de derecho fundamental, principio y valor. A grandes rasgos, 
la dignidad humana como derecho fundamental implica la correlatividad entre la facultad de exigir su realización en los ámbitos a los que atañe y el deber de proporcionarlos; como 
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principio puede entenderse como una de los fundamentos que dieron origen a la aparición del Estado colombiano de hoy, así como un mandato de optimización, cuya realización se 
debe propender en la mayor medida posible; finalmente, como valor, la dignidad representa un ideal de corrección al que tiende el Estado y que le corresponde preservar. 
     Acorde con la postura de la Honorable Corte Constitucional, la dignidad humana entonces constituye un derecho fundamental de todo ser humano, un principio constitucional y un 
valor que sirve como fundamento de todo el universo legislativo colombiano. 
     Por otra parte, el Consejo de Estado a través de la sentencia 00563-2008 del 20 de agosto de 2009, Consejero ponente: Víctor Hernando Alvarado Ardila, se ha pronunciado así: 
     'Para el a quo, el polígrafo sólo registra los cambios neurofisiológicas del individuo ante una mentira; que el hecho de entender dicha práctica como prueba, desconoce principios 
fundamentales máxime si dicho medio probatorio no está autorizado por el ordenamiento jurídico del país. Concluye argumentando que la prueba del polígrafo fue la causa indirecta 
para la desvinculación de la demandante mediante la declaratoria de insubsistencia".  

Jurisprudencia 
Sentencia 2012-00287/1100-2012 de octubre 28 de 2016 

     Contenido: La prueba del polígrafo no puede ser utilizada para establecer la responsabilidad en materia disciplinaria. El polígrafo no tiene el carácter de prueba judicial y en 
Colombia es admitida únicamente en los procesos de selección de personal en los servicios de vigilancia y seguridad privada, y para procesos de selección en cargos de libre 
nombramiento y remoción. Siempre y cuando se garanticen los derechos fundamentales del aspirante sumado a la legislación existente respecto a los organismos de inteligencia como 
una causal justificada de despido. 

Conclusiones 
     Culminada la revisión de material se puede concluir que hasta el momento la legislación solo ha previsto el uso de la prueba del polígrafo en procesos de selección de personal de 
las empresas dedicadas a la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada. 
Sin embargo, al no encontrarse su práctica prohibida por la ley, los empleadores pueden practicarla siempre que se cuente con la autorización escrita de la persona que se ha de examinar 
y respetando los derechos fundamentales entre los cuales, por supuesto, se encuentra la dignidad humana. 
     Para las compañías que deseen optar por la aplicación de pruebas de poligrafía para el ingreso de personal nuevo en la organización es aconsejable tener en cuenta que: lo sugerido 
es realizar la contratación de una empresa de vigilancia y seguridad privada que se encuentre avalada por la superintendencia, debía a que son quienes se encuentran autorizadas para 
dichos procedimientos, sin querer decir que otras compañías no lo estén, es decir, este tipo de compañías son las únicas que han sido mencionadas en el marco de la ley para implementar 
el procedimiento de polígrafo. 
     Es importante tener en cuenta que de quererlo realizar con un contratista independiente este igualmente deberá estar avalado y con licencia certificada por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, cumpliendo con los estudios, requisitos, exámenes y demás ítems enunciados para recibir dicha licencia. 
      Dentro de la aplicación de pruebas de poligrafía se debe ser cuidadoso con el tipo de preguntas que se le realizan al examinado, darle a conocer desde el principio de que trata la 
prueba, explicarle con claridad y detalle de que se trata la prueba, realizar dicho procedimiento de forma voluntaria, lo cual debe quedar consignado en un documento de consentimiento 
informado. 
     Los resultados obtenidos mediante el examen deberán ser reservados de forma confidencial y utilizados únicamente para los fines que ha autorizada el examinado mediante el 
documentos de consentimiento informado. 

Recomendaciones 
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9.1.4 Profesiograma 

 
Proceso Selección 

Subproceso Profesiogramas 

Definiciones 
     Los profesiogramas son una de las herramientas más importantes que debe desarrollar una organización, pues como lo indica Galleno (1987) “es un elemento esencial de conexión 
técnico-organizativo en la gerencia de recursos humanos” y así mismo su implementación lleva consigo un sin número de beneficios para la misma. Según López (s.f), los profesiogramas 
hacen referencia a un documento donde se determinan las aptitudes y capacidades que debe tener una persona para ocupar un cargo o puesto de trabajo. Su contenido con frecuencia se 
compone de: denominación del cargo, objetivo del cargo, funciones del cargo, formación exigida del cargo, responsabilidades, relaciones y problemática laboral, sistema de trabajo 
(esfuerzo físico y/o mental, ambiente, riesgos más comunes), equipos de protección personal (EPP) a utilizar, requerimiento físico y/o de personalidad exigidos para el desempeño del 
cargo, condiciones de salud, contraindicaciones médicas, entre otras que cada empleador considere pertinentes y necesarias; cabe resaltar que cada uno de los ítems mencionados 
anteriormente y cualquier otro que se desee incluir dentro del contenido del profesiograma, se relacionan e interactúan entre sí.  
     Los beneficios más destacados de esta herramienta están enfocados a su contribución al momento de determinar los criterios para la contratación y el desarrollo de un cargo, y también 
a identificar los posibles riesgos (físicos, mentales, entre otros) en el desarrollo de este, así mismo ayudan a establecer planes de acción para mitigar y/o disminuirlos, y por supuesto dar 
cumplimento con la normativa legal.   

Comentarios 

     La elaboración de profesiogramas ha tomado gran incidencia en el contexto organizacional, debido principalmente a su impacto en los diferentes procesos del área de gestión humana: 
selección, contratación, inducción, seguridad y salud en el trabajo, entre otros. A pesar que la normatividad colombiana aun no incluye el termino profesiograma dentro de sus leyes, 
resoluciones y/o sentencias, si establece el contenido de estos (mencionados en el apartado anterior) como un requisito para la ejecución de los procedimientos utilizados en las diferentes 
etapas del ciclo de vida laboral de un empleado, por ejemplo el artículo 7 de la resolución 2346 del 2007 señala que para la realización de los exámenes médicos ocupacionales es 
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fundamental suministrar información sobre factores de riesgos y condiciones de salud de los trabajadores de acuerdo a su puesto de trabajo, datos que deben ser incluidos en el 
profesiograma de cada cargo.  
     Así entonces es importante señalar que a través de los profesiogramas se puede identificar no solo los requerimientos físicos y de salud que debe cumplir un aspirante o trabajador 
para un cargo especifico sino los exámenes médicos ocupacionales y otras pruebas complementarias que se deben implementar de acuerdo a los riesgos establecidos para cada puesto 
de trabajo. 
     Para la elaboración de los profesiogramas, es recomendable que intervenga la gerencia de gestión humana, el profesional encargado del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo y el médico de la empresa o de la entidad que apoye a la organización con los temas de salud (ej. ARL), pues son ellos quienes cuenta con la capacidad de integrar los datos 
provenientes de los exámenes médicos, la matriz de riesgos y peligros, el manual de funciones y perfiles y los resultados de la investigación de incidentes y accidentes laborales; 
documentos indispensables para la creación de esta herramienta.   

Bases normativas 

Resolución 2400 de 1979, Resolución 2346 de 2007, Decreto 1477 del 5 de agosto de 2014 

Marco Legal Obligación Modo de cumplimiento o verificación 
Artículo 1o de la Resolución 
2400 de 1979 

Las disposiciones dictadas en esta resolución son con el fin de preservar y mantener 
la salud física y mental, prevenir accidentes y enfermedades profesionales, para 
lograr las mejores condiciones de higiene y bienestar de los trabajadores en sus 
diferentes actividades. 

La elaboración de profesiogramas debe incluir los riesgos 
físicos y mentales de cada puesto de trabajo y los 
mecanismos que debe cumplir tanto en empleador como el 
trabajador para prevenirlos. Tanto los riesgos como los 
mecanismos de prevención surgen del análisis de datos 
utilizados para la elaboración de los profesiogramas, 
principalmente de las actividades y funciones que se 
desarrollan en los cargos. 
A través de los informes del SG-SST se podrá constatar que 
el empleador cumple con los mecanismos de prevención de 
riesgos, propiciando condiciones y ambientes seguros y en 
pro de evitar cualquier situación que pueda afectar la 
seguridad de los trabajadores en su puesto de trabajo.  

Artículo 2º de la Resolución 
2400 de 1979, en especial el 
numeral g) 

Obligaciones del patrono:  
Suministrar instrucción adecuada a los trabajadores antes de que se inicie 
cualquier ocupación, sobre los riesgos y peligros que puedan afectarles, y sobre la 
forma, métodos y sistemas que deban observarse para prevenirlos o evitarlos 

Cada vez que se presenten contrataciones o cambios de 
puesto de trabajo, bien sea por ascenso o por necesidad de la 
empresa, se debe hacer firmar al trabajador acta donde se 
constante la entrega del profesiograma, a través del cual se 
pone en conocimiento los riesgos profesionales que se 
pueden generar por la función a realizar y las medidas que 
debe cumplir el trabajado para evitarlos.   

Artículo 4º y 5º de la 
Resolución 2346 de 2007 

Evaluaciones médicas pre-ocupacionales o de preingreso:  
Son aquellas que se realizan para determinar las condiciones de salud física, mental 
y social del trabajador antes de su contratación, en función de las condiciones de 
trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil 
del cargo. 
Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas:  

Al remitir al candidato a examen médico de pre-ingreso o al 
trabajador a evaluación médica ocupacional periódica, se 
debe entregar al proveedor de estos servicios el perfil de 
cargo y las tareas a desempeñar, con el fin que este pueda 
emitir el concepto médico en relación a si las condiciones 
físicas y mentales del candidato o trabajador son acordes a la 
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Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e identificar 
en forma precoz, posibles alteraciones temporales, permanentes o agravadas del 
estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio 
ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar enfermedades de origen común, con 
el fin de establecer un manejo preventivo. 

labor a realizar o si dicha labor este generando afectaciones 
en la salud de quien viene desarrollándola.  
 
 

Artículo 7º de la Resolución 
2346 de 2007 

Para realizar las evaluaciones médicas ocupacionales, el empleador deberá 
suministrar la siguiente información básica: 
1. Indicadores epidemiológicos sobre el comportamiento del factor de riesgo y 
condiciones de salud de los trabajadores, en relación con su exposición. 
2. Estudios de higiene industrial específicos, sobre los correspondientes factores de 
riesgo. 
3. Indicadores biológicos específicos con respecto al factor de riesgo. 

Se da cumplimiento y se verifica de igual modo que en los 
Artículo 4º y 5º de la Resolución 2346 de 2007.  

Artículo 1º del Decreto 1477 del 
5 de agosto de 2014 

Tiene por objeto expedir la Tabla de Enfermedades Laborales, que tendrá doble 
entrada: i) agentes de riesgo, para facilitar la prevención de enfermedades en las 
actividades laborales, y ii) grupos de enfermedades, para determinar el diagnóstico 
médico en los trabajadores afectados. 

La organización, documentado en los informes de SG-SST 
deben contar con la tabla de enfermedades laborales, 
incluyendo todas aquellas situaciones de salud que se 
pueden generar debido al desarrollo de cada cargo existente 
en la compañía, esta tabla es útil para desarrollar 
mecanismos de prevención.  

Problemas Jurídicos 

• ¿Puede la empresa descartar a un candidato por no cumplir los requerimientos físicos y mentales para el cargo aspirado si estos se encuentran establecidos en el 
profesiograma? 

• ¿Cuál es la importancia de los profesiogramas en el ámbito laboral? 
• ¿Existe incumplimiento legal para las empresas que no elaboren profesiogramas de los cargos existentes en su organización?, en caso de ser positivo, ¿qué sanciones amerita? 
• ¿Puede la empresa elaborar profesiogramas solo para cargos críticos y con mayor vulnerabilidad a riesgos físicos? 

Jurisprudencia – Conceptos 

¿Puede la empresa descartar a un candidato o trabajador por no cumplir los requerimientos físicos y mentales para el cargo aspirado (incluyendo ascensos) si estos se 
encuentran establecidos en el profesiograma? 

La normatividad colombiana, en especial el Artículo 26 de la Ley 361 de 1997, modificado por el art. 137, Decreto Nacional 019 de 2012, es clara al señalar que ningún empleador 
puede negar vinculación laboral por motivo de condiciones físicas y/o mentales, sin embargo este mismo artículo deja en manifiesto que será posible no proceder con una contratación 
únicamente si se demuestra que en virtud de las limitaciones físicas o mentales del candidato es “incompatible e insuperable” cumplir con el cargo a desempeñar, para lo cual es de vital 
importancia la existencia de los profesiogramas, en donde se debe indicar las aptitudes físicas y mentales que debe tener una persona para ocupar el rol.  
En concordancia a este criterio jurídico se encuentra la Sentencia T-1219/05, en donde se detalla el derecho a la intimidad en los siguientes términos:  
 
“DERECHO A LA INTIMIDAD-Obligación de brindar información sobre condiciones físicas del aspirante o trabajador/EXAMEN MEDICO PARA INGRESO A TRABAJAR-Debe 
ser consistente con necesidades de profesión u oficio que habrá de desempeñar el trabajador.   
 
La Corte ha considerado que, en principio, la solicitud de información sobre ciertas enfermedades o sobre el estado de embarazo de una mujer, constituye una práctica ilegitima que 

vulnera, entre otros, los derechos a la no discriminación y a la intimidad. No obstante, ello resulta legítimo cuando sea claramente demostrable que aquella cuestión sobre la cual se 
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solicita información específica es incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. En este sentido, el examen médico debe ser consistente con las necesidades de la 

profesión u oficio que habrá de desempeñar el trabajador” 

 

Ahora bien, en relación a procesos de promoción interna, la jurisprudencia encontrada se enfoca en cursos y concurso de méritos del sector público, sin embargo, estas pueden ser 
utilizadas como una guía para comprender la importancia de elaborar profesiogramas también para las cosas de ascenso, en donde se identifique los requerimientos, no solo físicos sino 
mentales, actitudinales, entre otros, del cargo a desempeñar: 

• Sentencia T-441/17: "... en los casos donde se necesita de requisitos de aptitud física para ingresar a un concurso de méritos, se deben demostrar criterios proporcionales, 
razonables y de necesidad, entre la aptitud física exigida y el desarrollo de las funciones propias del cargo a proveer. En otras palabras, a la entidad accionada le asiste el deber 
de demostrar que la decisión de exclusión del aspirante se encuentra justificada en la relación de necesidad que existe entre la aptitud física exigida y el desarrollo de las funciones 
propias del cargo a proveer. Por lo que, se excluye la posibilidad de invocar razones hipotéticas, cuyo soporte sean “hechos inciertos que pueden presentarse o no, y que no fueron 
respaldados por la entidad mediante conceptos médicos o científicos. 

• Sentencia T-785/13: "La Corte ya ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la posibilidad de la Administración de exigir requerimientos físicos para acceder a cargos de 
carrera, al igual que sobre la viabilidad de establecer dichos requerimientos en los cursos-concursos que se desarrollen. Así, se ha señalado que, en principio, su exigencia no 
transgrede el ordenamiento constitucional, siempre y cuando tengan una relación con la función a desempeñar por la persona, en términos de razonabilidad y proporcionalidad" 

 
¿Cuál es la importancia de los profesiogramas en el ámbito laboral? 

     A pesar que la normatividad colombiana no exige al empleador la existencia de los profesiogramas para cada cargo de la compañía e incluso no hace referencia a este término, la 
elaboración, uso y actualización de los profesiogramas es de vital importancia  para los procesos que se desarrollan en un área de gestión humana, pero también para ser usados como 
sustento en criterios exigidos por la ley, como los casos señalados en las sentencias mencionadas anteriormente, en donde se pone en manifiesto la importancia de contar con documentos 
en donde se logre identificar las aptitudes que debe tener una persona para ejercer un rol y desempeñar ciertas actividades; para dar cuenta de esta afirmación es preciso mencionar 
nuevamente el Artículo 7º de la Resolución 2346 de 2007, explicado en apartados anteriores.  
 

¿Existe incumplimiento legal para las empresas que no elaboren profesiogramas de los cargos existentes en su organización?, en caso de ser positivo, ¿qué sanciones 
amerita? 

Debido a la falta de normativa sobre el uso de profesiogramas en las organizaciones, es preciso señalar que no existe incumplimiento legal, y por tanto sanciones, al respecto, sin embargo 
como se ha señalado en varias oportunidades, lo profesiogramas son una herramienta bastante útil para tratar otras exigencias legales, como por ejemplo la posibilidad que tiene un 
empleador de negar una vinculación laboral debido a que las condiciones física y/o mentales, documentadas en los profesiogramas, son limitantes para el ejercicio de una labor, 
afirmación dictada por el Artículo 26 de la Ley 361 de 1997, modificado por el art. 137, Decreto Nacional 019 de 2012.  
 

¿Puede la empresa elaborar profesiogramas solo para cargos críticos y con mayor vulnerabilidad a riesgos físicos y/o mentales? 
Aparentemente, esta pregunta no amerita temas jurídicos, sin embargo es preciso aclarar que el empleador al no elaborar profesiogramas para todos los cargos existente de la compañía, 
sin importar si son determinados como críticos o con mayor vulnerabilidad, corre riesgos labores y jurídicos, en primera medida porque él no elaborar un profesiograma implica no 
identificar los riesgos que se pueden presentar al desarrollar una labor, y por tanto tampoco los mecanismos para evitarlos, por lo que el empleador no tendrá el sustento para exigirle a 
su trabajador el cumplimiento de acciones en favor de la prevención, ni para demostrar en los informes de SG – STT que tanto el empleado como el empleador contribuyen con la 
preservación y mantenimiento de la salud. Por otro lado, si la empresa llegase a recibir demandas por negar la vinculación laboral de un candidato o la promoción de un trabajador 
debido a su estado físico y/o mental, y no cuenta con el documento en donde se especifiquen los requerimiento y aptitudes necesarios y requeridos para ejercer la laboral, no tendrá 
forma de justificar su decisión y evitar una multa o sanción.  

Conclusiones 

     Los profesiogramas son una herramienta indispensable en la gerencia de gestión humana, pues contribuye en gran medida a los procesos realizados en esta área, desde la fase de 
reclutamiento hasta la fase de retiro, y representan un sustento y soporte en las decisiones que debe tomar la compañía, especialmente al descartar a un candidato (vinculación laboral) 
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o un trabajador (promoción interna) por sus condiciones físicas y/o mental. Adicional a lo mencionado, la existencia de los profesiogramas permite que el trabajador tenga pleno 
conocimiento de los riesgos que conlleva su labor y de las medidas que debe tomar para prevenir, preservar y mantener su salud, así entonces, esta herramienta también puede ser usada 
como prueba ante la presencia de una enfermedad laboral desencadenada por el incumplimiento del trabajador frente a las recomendaciones estipuladas para evitar o minimizar riesgos.  
     A pesar de que la normatividad colombiana no exige al empleador la existencia de profesiogramas, si establece que para la realización de exámenes médicos de pre-ingreso y 
ocupacional periódicos, deben presentarse las aptitudes físicas y/o mentales que requiere el cargo y labor a desempeñar o desempeñada, por lo que para no incurrir en fallas jurídicas se 
recomienda hacer uso de esta herramienta.  
Finalmente, es preciso mencionar que la elaboración de profesiogramas debe ser dirigido por la gerencia de gestión humana, el encargado del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el trabajo y el médico de la compañía (o quien haga sus veces), pues son ellos quienes tienen mayor conocimiento y dominio para analizar la información necesaria para esta actividad 
(objetivo del cargo, funciones y actividades de cargo, incidentes y accidentes de trabajo presentados.  

Recomendaciones – Procedimientos 

A partir de la revisión bibliográfica teórica y legal de los profesiogramas, se recomiendo a los empleadores lo siguiente: 
• Elaborar profesiogramas, por cada cargo/puesto de trabajo existente en la organización, dentro del formato es importante incluir la siguiente información: ¿qué se hace en cada 

puesto de trabajo?, ¿por qué se hace?, ¿cómo se hace?, ¿dónde se hace?, ¿en qué condiciones se hace?, denominación del cargo o puesto de trabajo, objetivo del cargo o puesto 
de trabajo, funciones inherentes al cargo o puesto de trabajo, formación exigida por el cargo o puesto de trabajo, responsabilidades (¿a quién reporta? ¿a quién supervisa? 
responsabilidades: económica, legal y en toma de decisiones. capacitación, proyección y evaluación del desempeño), experiencia previa requerida, condiciones de trabajo 
(exigencias físicas y mentales, entorno ambiental, horario, riesgos ordinarios, equipos de protección personal requeridos), requerimientos físicos y psicosociales, condiciones 
de salud (tipo de exámenes médicos requeridos), perfil psicofisiológico (apariencia, vestimenta, expresión corporal, inteligencia, estado sensorial). 

• Revisar por lo menos una vez al año los profesiogramas elaboradas para determinar si se requiere realizar modificaciones. 
• Realizar modificaciones a los profesiogramas cada que el cargo/puesto de trabajo presente nuevas funciones y/o responsabilidades. 
• Integrar un equipo especialización para la elaboración y revisión de los profesiogramas, puede ser el encargado del SG-SST, un representante de gestión humana y el médico 

de la compañía o quien haga sus veces. 
• Junto al examen médico periódico, verificar con cada colaborador los factores de riesgos que considera se presentan en el desarrollo de su labor. 
• Realizar capacitación al personal de la compañía sobre la responsabilidad de identificar riesgos en sus puestos de trabajo y hacérselos saber al área correspondiente para tomar 

las acciones pertinentes. 
• Junto al examen médico periódico, verificar con cada colaborador los factores de riesgos que considera se presentan en el desarrollo de su labor 

 
Flujograma: 
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9.2 Etapa de Formación y Desarrollo 

9.2.1 Exposición a Riesgos Laborales 

 
Proceso Formación y Desarrollo 
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Subproceso Exposición a riesgos laborales 
Definiciones 

• Análisis de la Exposición en el Contexto del Trabajo: Procedimiento sistemático, participativo, riguroso y ético a través del cual se realiza la recolección, evaluación y organización 
de información del contexto del individuo y de la(s) actividad(es) laboral(es) de un trabajador (valoración transversal ocupacional) para determinar la exposición a factores de riesgo 
ocupacionales (sus características, las variaciones, la dosis acumulada, las determinantes, la temporalidad, los niveles de riesgo) relacionados con la configuración y el desarrollo 
progresivo de la presunta enfermedad profesional objeto del estudio. 

• Duración mínima de la exposición: Número de horas mínimas al día en que el trabajador tiene exposición al factor de riesgo en el ámbito laboral. 
• Factores de riesgo: Condiciones del ambiente, instrumentos, materiales, la tarea o la organización del trabajo que encierra un daño potencial en la salud de los trabajadores o un 

efecto negativo en la empresa. 
• Exposición: Contacto directo o indirecto con el agente de riesgo presente en el ámbito laboral. 
• Clasificación de Empresa. Se entiende por clasificación de empresa el acto por medio del cual el empleador clasifica a la empresa de acuerdo con la actividad principal dentro de 

la clase de riesgo que corresponda y aceptada por la entidad administradora en el término que determine el reglamento. Cuando una misma empresa tuviese más de un centro de 
trabajo, podrá tener diferentes clases de riesgo, para cada uno de ellos por separado, bajo una misma identificación, que será el número de identificación tributaria, siempre que 
exista diferenciación clara en la actividad que desarrollan, en las instalaciones locativas y en la exposición a factores de riesgo ocupacional. (Artículo 25. Decreto 1295 de 1994) 

• Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el desarrollo de un proceso 
lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con 
el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo.   
El SG-SST debe ser liderado e implementado por el empleador o contratante, con la participación de los trabajadores y/o contratistas, garantizando a través de dicho sistema, la 
aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mejoramiento del comportamiento de los trabajadores, las condiciones y el medio ambiente laboral, y el control 
eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo.   
Para el efecto, el empleador o contratante debe abordar la prevención de los accidentes y las enfermedades laborales y también la protección y promoción de la salud de los 
trabajadores y/o contratistas, a través de la implementación, mantenimiento y mejora continua de un sistema de gestión cuyos principios estén basados en el ciclo PHVA (Planificar, 
Hacer, Verificar y Actuar).   
PARÁGRAFO 1. El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) debe adaptarse al tamaño y características de la empresa; igualmente, puede ser compatible 
con los otros sistemas de gestión de la empresa y estar integrado en ellos.  
PARÁGRAFO 2. Dentro de los parámetros de selección y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir criterios que le permitan conocer que la empresa a 
contratar cuente con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). (Artículo 2.2.4.6.4. del Decreto 1072 de 2015) 

Bases Normativas 
Marco legal Obligación Modo de cumplimiento 
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Decreto 1295 del 
22 de junio de 
1994 

Artículo 56. Responsables de la prevención de riesgos profesionales. La Prevención de Riesgos 
Profesionales es responsabilidad de los empleadores. Corresponde al Gobierno Nacional expedir las 
normas reglamentarias técnicas tendientes a garantizar la seguridad de los trabajadores y de la población 
en general, en la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Igualmente le 
corresponde ejercer la vigilancia y control de todas las actividades, para la prevención de los riesgos 
profesionales. 
Los empleadores, además de la obligación de establecer y ejecutar en forma permanente el programa de 
salud ocupacional según lo establecido en las normas vigentes, son responsables de los riesgos originados 
en su ambiente de trabajo. 
Las entidades administradoras de riesgos profesionales, por delegación del estado, ejercen la vigilancia 
y control en la prevención de los riesgos profesionales de las empresas que tengan afiliadas, a las cuales 
deberán asesorar en el diseño del programa permanente de salud ocupacional. 

• Es importante que los empleadores tengan 
conocimiento de que son directamente responsables 
en la prevención de riesgos laborales que puedan 
afectar a sus empleados, de igual forma deberán 
controlar y vigilar las actividades, campañas u otras 
técnicas que sean ejecutas con el fin de prevenir 
incidentes, accidentes o enfermedades laborales. 

Artículo 57. Supervisión y control de los sitios de trabajo. Corresponde al Ministerio de Trabajo a través 
de su Dirección Técnica de Riesgos Profesionales, la supervisión, vigilancia y fiscalización de la 
prevención de riesgos profesionales en todas las empresas, tendientes a la aplicación del programa 
permanente de salud ocupacional. 

• Es el Ministerio de Trabajo el ente encargado en 
realizar supervisión y control de la prevención de 
riesgos laborales en todas las compañías 
registradas. 

Artículo 59. Actividades de prevención de las administradoras de riesgos profesionales. Toda entidad 
administradora de riesgos profesionales está obligada a realizar actividades de prevención de accidentes 
de trabajo y de enfermedades profesionales, en las empresas afiliadas. Para este efecto, deberá contar con 
una organización idónea estable, propia o contratada. 

• Las ARL están obligadas a prestar el servicio de 
actividades, campañas, capacitaciones y demás 
técnicas disponibles para la prevención de 
accidentes y enfermedades laborales. 

Artículo 62. Información de riesgos laborales. Los empleadores están obligados a informar a sus 
trabajadores los riesgos a que pueden verse expuestos en la ejecución de la labor encomendada o 
contratada. 
Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad económica, 
deberá ser informado por el respectivo empleador a la entidad administradora de riesgos profesionales y 
a la entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido 
el accidente o diagnosticada la enfermedad. 

• Los empleados deberán ser informados de manera 
oportuna y clara por parte de sus empleadores de los 
riesgos a los que se pueden exponer al desempeñar 
las labores para los cuales fueron contratados.  

Ley 1562 de  
2012 

Artículo 9°. Supervisión de las empresas de alto riesgo. Las Entidades Administradoras de Riesgos 
Laborales y el Ministerio de Trabajo, supervisarán en forma prioritaria y directamente o a través de 
terceros idóneos, a las empresas de alto riesgo, especialmente en la aplicación del Programa de Salud 
Ocupacional según el Sistema de Garantía de calidad, los Sistemas de Control de Riesgos Laborales y 
las Medidas Especiales de Promoción y Prevención. Las empresas donde se procese, manipule o trabaje 
con sustancias tóxicas o cancerígenas o con agentes causantes de enfermedades incluidas en la tabla de 
enfermedades laborales de que trata el artículo 30 de la presente ley, deberán cumplir con un número 
mínimo de actividades preventivas de acuerdo a la reglamentación conjunta que expida el Ministerio del 
Trabajo y de Salud y Protección Social. 

• Las organizaciones que desempeñen actividades de 
alto riesgo tendrán un régimen de supervisión del 
cumplimiento del SGSST con mayor prioridad, 
dado el alto nivel de probabilidad que existe de que 
presenten un mayor índice de accidentalidad o 
enfermedad laboral. 
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Artículo 10. Fortalecimiento de la prevención de los riesgos laborales en las micro y pequeñas empresas 
en el país. Las Entidades Administradoras de Riesgos laborales fortalecerán las actividades de promoción 
y prevención en las micro y pequeñas empresas que presentan alta siniestralidad o están clasificadas 
como de alto riesgo. 

• Se fortalecerá la prevención frente a los riesgos 
laborales que se dan micro y pequeñas empresas que 
hayan reportado alta siniestralidad por actividades 
de alto riesgo. 

Decreto 1072 de 
2015 

Artículo 2.2.4.11.1. Objeto. Las normas del presente capítulo tienen por objeto establecer los criterios 
de graduación de las multas por infracción a las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos 
Laborales, señalar las garantías mínimas que se deben respetar para garantizar el derecho fundamental al 
debido proceso a los sujetos objeto de investigación administrativa, así como establecer normas para 
ordenar la clausura del lugar de trabajo y la paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas por 
inobservancia de la normativa de prevención de riesgos laborales, cuando existan condiciones que 
pongan en peligro la vida, la integridad y la seguridad personal de las y los trabajadores. 

• Se establecen en el Decreto los criterios básicos de 
graduación respecto a las multas por infracciones 
que se pueden presentar respecto al no 
cumplimiento de las normas de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y riesgos Laborales. 

Artículo 2.2.4.11.5. Criterio de proporcionalidad y razonabilidad para la cuantía de la sanción a los 
empleadores.  
 

Tama
ño de 
empre

sa 

Número 
de 

trabajad
ores 

Activos 
totales en 
número de 
SMMLV 

Art 13, Inciso 2 
Ley 1562 ( de 1 

a 500 
SMMLV) 

Art 30, Ley 
1562 (de 1 a 

1000 
SMMLV) 

Art 13, inciso 4 de 
la Ley 1562 ( de 20 
a 1000 SMMLV) 

Valor Multa en SMMLV 
Micro 
empre

sa 

Hasta 
10 

< 500 
SMMLV 

De 1 hasta 5 
De 1 hasta 

20 
De 20 hasta 24 

Peque
ña 

empre
sa 

De 11 a 
50 

501 a < 
5,000 

SMMLV 
De 6 hasta 20 

De 21 hasta 
50 

De 25 hasta 150 

Media
na 

empre
sa 

De 51 a 
200 

100,000 A 
610,000 

UVT 

De 21 hasta 
100 

De 51 hasta 
100 

De 151 hasta 400 

Gran 
empre

sa 

De 201 
a más 

> 610.000 
UVT 

De 101 hasta 
500 

De 101 hasta 
1000 

De 401 hasta 1000 

 

• El presente artículo se establecen los criterios de 
proporcionalidad y razonabilidad, conforme al 
tamaño de la empresa de acuerdo a lo prescrito en 
el artículo 2° de la Ley 590 de 2000, modificado por 
el artículo 2° de la Ley 905 de 2004 y el artículo 51 
de la Ley 1111 de 2006 y conforme a lo establecido 
en los artículos 13 y 30 de la Ley 1562 de 2012 y 
con base en los siguientes parámetros relacionados 
en la tabla insertada. 

Decreto 884 de 
2012 

Artículo 2.2.4.11.13. Respeto de los derechos laborales y prestaciones sociales. En ningún caso la 
suspensión de actividades o cierre del lugar de trabajo puede ocasionar detrimento a los trabajadores. Los 
días en que opere la clausura o suspensión se contarán como días laborados para efectos del pago de 
salarios, primas, vacaciones y demás prestaciones sociales a que éstos tengan derecho. 

• Se debe tomar en cuenta que las prestaciones 
sociales no podrán ser suspendidas por 
eventualidades en las actividades o cierre del lugar 
de trabajo de los empleados. 
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Artículo 7. Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. Los teletrabajadores deben estar afiliados 
al Sistema de Seguridad Social Integral. El pago de los aportes se debe efectuar a través de la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes -PILA-. 
Los teletrabajadores en relación de dependencia, durante la vigencia de la relación laboral, deben ser 
afiliados por parte del empleador al Sistema de Seguridad Social, Salud, Pensiones y Riesgos 
Profesionales, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993 y las normas que 
la modifiquen, adicionen o sustituyan o las disposiciones que regulen los regímenes especiales, así como, 
a las Cajas de Compensación Familiar en los términos y condiciones de la normatividad que regula dicha 
materia.  

• Los empleados que sean partícipes de laborar 
mediante la modalidad de teletrabajo deberán estar 
afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral y 
el pago de aportes a ARL se realizan de manera 
normal mediante la plantilla      –PILA-. 

Decreto 1072 de 
2015 

ARTÍCULO 1.1.2.6. Consejo nacional de riesgos laborales. El Consejo Nacional de Riesgos Laborales 
es un organismo adscrito al Ministerio del Trabajo, de dirección del Sistema General de Riesgos 
Laborales, de carácter permanente, entre cuyas funciones se encuentran recomendar la formulación de 
las estrategias y programas para el Sistema General de Riesgos Laborales y aprobar el presupuesto 
general de gastos del Fondo de Riesgos Laborales. 

• El Consejo Nacional de Riesgos Laborales es el ente 
encargado de fomentar nuevas estrategias y 
programas que fortalezcan la ejecución del Sistema 
de Riesgos Laborales. 

 Artículo 2.2.1.5.8. Obligaciones de las partes en seguridad y previsión de riesgos laborales. Las 
obligaciones del empleador y del teletrabajador en seguridad y previsión de riesgos laborales son las 
definidas por la normatividad vigente. En todo caso, el empleador deberá incorporar en el reglamento 
interno del trabajo o mediante resolución, las condiciones especiales para que opere el teletrabajo en la 
empresa privada o entidad pública. 

• Las compañías que tengan vinculados trabajadores 
en la modalidad de teletrabajo deberán dejar 
expuesto en su reglamento interno las condiciones 
especiales bajo las cuales las personas se 
desenvuelvan. 

Resolución 1111 
del 2017 

Artículo 2. Objeto: La presente resolución tiene por objeto implementar los Estándares Mínimos del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para las entidades, personas o empresas señaladas 
en el campo de aplicación de la presente resolución; estándares que son el conjunto de normas, requisitos 
y procedimientos de obligatorio cumplimiento de los empleadores y contratantes, mediante los cuales se 
establece, verifica y controla las condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica; de suficiencia 
patrimonial y financiera; y de capacidad técnico-administrativa, indispensables para el funcionamiento, 
ejercicio y desarrollo de actividades en el Sistema General de Riesgos Laborales; los cuales se adoptan 
como parte integral de la presente resolución mediante el anexo técnico denominado “Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes”. 

• Se encuentra expuesta el objetivo por el cual fue 
publicada la Resolución 1111 del 2017, donde se 
ubican los estándares mínimos que las compañías 
deberán cumplir frente a requisitos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Problema jurídico 
¿Qué responsabilidades tiene el empleador frente a los riesgos laborales? ¿Tiene el empleado responsabilidades frente a los riesgos laborales? 

¿De qué manera se pueden desarrollar los servicios de promoción y prevención para riesgos laborales? 

Jurisprudencia 
¿Qué responsabilidades tiene el empleador frente a los riesgos laborales? 

Mediante el Decreto 1072 de 2012 se encuentran de manera explícita las responsabilidades que tiene el empleador en el seguimiento y manejo de los riesgos laborales de la compañía. 
Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores. El empleador está obligado a la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la 
normatividad vigente. 
Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa, el empleador tendrá entre otras, las siguientes obligaciones: 
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1. Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo a través de documento escrito, el empleador debe suscribir la política de seguridad y salud en el trabajo de 
la empresa, la cual deberá proporcionar un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de seguridad y salud en el trabajo. 
2. Asignación y Comunicación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a todos los 
niveles de la organización, incluida la alta dirección. 
3. Rendición de cuentas al interior de la empresa: A quienes se les hayan delegado responsabilidades en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST), tienen 
la obligación de rendir cuentas internamente en relación con su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá hacer a través de medios escritos, electrónicos, verbales o los que sean 
considerados por los responsables. La rendición se hará como mínimo anualmente y deberá quedar documentada. 
4. Definición de Recursos: Debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las 
medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en la 
empresa, el Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones. 
5. Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables: Debe garantizar que opera bajo el cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, en armonía con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de la 
Ley 1562 de 2012. 
6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y 
establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones. 
7. Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos del 
Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales. 
8. Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El empleador debe implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como 
de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con la normatividad vigente. 
9. Participación de los Trabajadores: Debe asegurar la adopción de medidas eficaces que garanticen la participación de todos los trabajadores y sus representantes ante el Comité 
Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución de la política y también que estos últimos funcionen y cuenten con el tiempo y demás recursos necesarios, acorde 
con la normatividad vigente que les es aplicable. 
Así mismo, el empleador debe informar a los trabajadores y/o contratistas, a sus representantes ante el Comité Paritario o el Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, según 
corresponda de conformidad con la normatividad vigente, sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de la Salud en el Trabajo SG-SST e igualmente, 
debe evaluar las recomendaciones emanadas de estos para el mejoramiento del SG-SST. 
El empleador debe garantizar la capacitación de los trabajadores en los aspectos de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las características de la empresa, la identificación de 
peligros, la evaluación y valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las situaciones de emergencia, dentro de la jornada laboral de los 
trabajadores directos o en el desarrollo de la prestación del servicio de los contratistas; 
10. Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo-SST en las Empresas: Debe garantizar la disponibilidad de personal responsable de la seguridad y la salud en el trabajo, cuyo 
perfil deberá ser acorde con lo establecido con la normatividad vigente y los estándares mínimos que para tal efecto determine el Ministerio del Trabajo quienes deberán, entre otras: 
10.1 Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, y como mínimo una (1) vez al año, realizar su evaluación; 
10.2 Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, y; 
10.3 Promover la participación de todos los miembros de la empresa en la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST; y 
11. Integración: El empleador debe involucrar los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo, al conjunto de sistemas de gestión, procesos, procedimientos y decisiones en la 
empresa. 
PARÁGRAFO. Por su importancia, el empleador debe identificar la normatividad nacional aplicable del Sistema General de Riesgos Laborales, la cual debe quedar plasmada en una 
matriz legal que debe actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables a la empresa. 
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Además, relacionando la Resolución 1111 emitida el 2017 se encuentra que: 
Artículo 8. Obligaciones del empleador o contratante: Los empleadores y empresas contratantes deben cumplir con todos los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales, para lo cual se tendrán o contabilizarán en los indicadores 
de estándares, los contratistas, estudiantes, trabajadores en misión y en general todas las personas que presten servicios o ejecuten labores en las instalaciones, sedes o centros de 
trabajo de la empresa empleadora o contratante. 
Las Administradoras de Riesgos Laborales deben brindar asesoría y asistencia técnica en la implementación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo en el marco del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales; no obstante, no pueden desplazar el recurso humano, ni financiar las 
actividades que por ley le corresponden al empleador, ni establecer modelos de Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para todas sus empresas afiliadas, ni 
sistemas de información o plataformas que tiendan a generalizar dichos sistemas. 
La implementación de los estándares establecidos en la presente resolución, como componente del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales, no exime a los empleadores del cumplimiento de las obligaciones y requisitos contenidos en otras normas del Sistema General de Riesgos Laborales vigentes. 
El empleador o contratante deberá documentar y mantener un procedimiento para la selección y contratación de proveedores y contratistas, que incluya todos los aspectos relacionados 
en el art. 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015 y los del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema 
General de Riesgos Laborales. 
Los empleadores o contratantes deberán verificar, constatar y tener documentado el cumplimiento de los Estándares Mínimos establecidos en la presente resolución de los diferentes 
proveedores, contratistas, cooperativas, empresas de servicio temporal y en general de toda empresa que preste servicios en las instalaciones, sedes o centros de trabajo de las 
empresas o entidades contratantes y de las personas que lo asesoran o asisten en Seguridad y Salud en el Trabajo, quienes deben tener licencia en Salud Ocupacional o Seguridad y 
Salud en el Trabajo vigente y aprobar el curso virtual de cincuenta (50) horas. 
 
Se adjuntan así tablas de interés del Anexo técnico de la Resolución 1111 de 2017 
 
E4.1 Estándar: Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos (15%) 

 

Numer
al 

Marco 
legal 

Criterio Modo de verificación Cumple 
totalmente 

No  
cumple 

No aplica Calificación 

(4%) (0.0%) Justifica No 
justifica 

4.1.1 Decreto 
1072/2015 

Artículos:  
2.2.4.6.15., 
2.2.4.6.16. 
numeral 2. 

La empresa tiene definida y aplica una metodología para 
la identificación de peligros y evaluación y valoración de 
los riesgos de origen físico, ergonómico o biomecánico, 
biológico, químico, de seguridad, público, psicosocial, 
entre otros, con alcance sobre todos los procesos, 
actividades rutinarias y no rutinarias, maquinaria y 
equipos en todos los centros de trabajo y en todos los 
trabajadores independientemente de su forma de 
vinculación y/o contratación.  Identificar con base en la 
valoración de los riesgos, aquellos que son prioritarios. 

Verificar que se realiza la identificación 
de peligros, evaluación y valoración de 
los riesgos conforme a la metodología 
definida de acuerdo con el criterio y con 
la participación de los trabajadores, 
seleccionando de manera aleatoria 
algunas de las actividades identificadas. 
Confrontar mediante observación 
directa durante el recorrido a las 
instalaciones de la empresa la 
identificación de peligros. 
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Numeral Marco 

legal 
Criterio Modo de verificación Cumple 

totalmente 
No 
cumple 

No aplica Calificación 

(3%) (0.0%) Justifica No 
justifica 

4.1.3 Ley 
1562/20
12 
Artículo 
9° 
  
Decreto 
1072/20
15 
 
Artículo 
2.2.4.6.1
5. 
parágraf
o 2°. 

La empresa donde se 
procese, manipule o 
trabaje con agentes o 
sustancias catalogadas 
como carcinógenas o con 
toxicidad aguda, causantes 
de enfermedades, 
incluidas en la tabla de 
enfermedades laborales, 
prioriza los riesgos 
asociados a estas 
sustancias o agentes y 
realiza acciones de 
prevención e intervención 
al respecto. 

Revisar la lista de materias primas e insumos, productos 
intermedios o finales, subproductos y desechos y verificar si estas 
son o están compuestas por agentes o sustancias catalogadas como 
carcinógenas en el grupo 1 de la clasificación de la Agencia 
Internacional de Investigación sobre el Cáncer (International 
Agency for Research on Cancer, IARC) o con toxicidad aguda 
según los criterios del Sistema Globalmente Armonizado 
(categorías I y II). 
Se debe verificar que los riesgos asociados a estas sustancias o 
agentes carcinógenos o con toxicidad aguda son priorizados y se 
realizan acciones de prevención e intervención. 
Asimismo, se debe verificar la existencia de áreas destinadas para el 
almacenamiento de las materias primas e insumos y sustancias 
catalogadas como carcinógenas o con toxicidad aguda. 

     

 
E4.2 Estándar: Medidas de prevención y control para intervenir los peligros/riesgos (15%) 
 

Numeral Marco legal Criterio Modo de verificación Cumple 
totalmente 

No 
cumple 

No aplica Calificación 

(2.5%) (0.0%) Justifica No 
justifica 

4.2.1 Decreto 
1072/2015 
Artículos 

Se implementan las medidas de 
prevención y control con base en 
el resultado de la identificación de 
peligros, la evaluación y 

Verificar la implementación de las medidas de 
prevención y control, de acuerdo al esquema de 
jerarquización y de conformidad con la 
identificación de los peligros, la evaluación y 

     

Numeral Marco legal Criterio Modo de verificación Cumple 
totalmente 

No 
cumple 

No aplica Calificación 
 

(4%) (0.0%) Justifica No 
justifica 

4.1.2 Decreto 
1072/2015 
 
Artículo. 
2.2.4.6.15. 
Parágrafo 1 
2.2.4.6.23 

La identificación de peligros, evaluación y 
valoración del riesgo se desarrolló con la 
participación de trabajadores de todos los niveles de 
la empresa y es actualizada como mínimo una vez al 
año y cada vez que ocurra un accidente de trabajo 
mortal o un evento catastrófico en la empresa o 
cuando se presenten cambios en los procesos, en las 
instalaciones, o maquinaria o equipos. 

Verificar que estén identificados los peligros, evaluados y 
valorados los riesgos, con la participación de los trabajadores. 
Solicitar si hay eventos mortales o catastróficos y validar que 
el peligro asociado al evento esté identificado, evaluado y 
valorado. 
En caso de que se encuentren valoraciones no tolerables, 
verificar la implementación de las acciones de intervención y 
control, de forma inmediata para continuar con la tarea. 
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2.2.4.6.15, 
2.2.4.6.24  
Resolución 
2400/1979 
Capítulo I al VII 
Artículos del 63 
al 152 Ley 
9/1979 Artículos 
105 al 109. 

valoración de los riesgos (físicos, 
ergonómicos, biológicos, 
químicos, de seguridad, públicos, 
psicosociales, entre otros), 
incluidos los prioritarios y éstas se 
ejecutan acorde con el esquema de 
jerarquización, de ser factible 
priorizar la intervención en la 
fuente y en el medio. 

valoración de los riesgos (físicos, ergonómicos, 
biológicos, químicos, de seguridad, públicos, 
psicosociales, entre otros), realizada.  
Verificar que estas medidas se encuentran 
programadas en el plan anual de trabajo. Constatar 
que se dio preponderancia a las medidas de 
prevención y control, respecto de los 
peligros/riesgos prioritarios. 

 

 
 

 
Numeral Marco legal Criterio Modo de verificación Cumple 

totalmente 
No 
cumple 

No aplica Calificación 

(2.5%) (0.0%) Justifica No 
justifica 

Numeral Marco legal Criterio Modo de verificación Cumple 
totalmente 

No 
cumple 

No aplica Calificación 

(4%) (0.0%) Justifica No 
justifica 

4.1.4 Decreto 1072/2015 
Artículos: 
2.2.4.6.15. 
Resolución 
2400/1979 Título III 

Se realizan mediciones 
ambientales de los riesgos 
prioritarios, provenientes de 
peligros químicos, físicos 
y/o biológicos. 

Verificar los soportes documentales de las 
mediciones ambientales realizadas y la remisión de 
estos resultados al Comité Paritario en Seguridad y 
Salud en el Trabajo o al Vigía de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

     

Numeral Marco legal Criterio Modo de verificación Cumple 
totalmente 

No 
cumple 

No aplica Calificación 

(2.5%) (0.0%) Justifica No 
justifica 

4.2.2 Decreto 1072/2015 
Artículos: 2.2.4.6.10, 
2.2.4.6.24. parágrafo 1, 
2.2.4.6.28 numeral 6 
Resolución 2400/1979 
Artículo 3°,  
capítulos I al VII del 
Título III Artículos del 
63 al 152  
Ley 9/1979 Artículos 
del 105 al 109 

Se verifica la aplicación 
por parte de los 
trabajadores de las 
medidas de prevención y 
control de los peligros 
/riesgos (físicos, 
ergonómicos, biológicos, 
químicos, de seguridad, 
públicos, psicosociales, 
entre otros). 

Solicitar los soportes documentales implementados 
por la empresa donde se verifica el cumplimiento 
de las responsabilidades de los trabajadores frente a 
la aplicación de las medidas de prevención y 
control de los peligros/riesgos (físicos, 
ergonómicos, biológicos, químicos, de seguridad, 
públicos, psicosociales, entre otros).  
Realizar visita a las instalaciones para verificar el 
cumplimiento de las medias de prevención y 
control por parte de los trabajadores de acuerdo con 
lo enunciado en los planes de prevención y control 
descritos. 
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4.2.3 Decreto 1072/2015 
Artículo 2.2.4.6.12  
numerales 7 y 9 

La empresa para los peligros identificados 
ha estructurado programa de prevención y 
protección de la seguridad y salud de las 
personas (incluye procedimientos, 
instructivos, fichas técnicas). 

Solicitar los procedimientos, 
instructivos, fichas técnicas cuando 
aplique y protocolos de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, 

     

 
Numeral Marco legal Criterio Modo de verificación Cumple 

totalmente 
No 
cumple 

No aplica Calificación 

(2.5%) (0.0%) Justifica No 
justifica 

4.2.4 Decreto 
1072/2015, 
Artículos: 
2.2.4.6.12 numeral 
14, 2.2.4.6.24 
parágrafos 1° y 2°, 
2.2.4.6.25 numeral 
12 

Se realizan inspecciones sistemáticas a 
las instalaciones, maquinaria o equipos, 
incluidos los relacionados con la 
prevención y atención de emergencias; 
con la participación del Comité Paritario 
o Vigía de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Solicitar la evidencia de las inspecciones 
realizadas a las instalaciones, maquinaria 
y equipos, incluidos los relacionados con 
la prevención y atención de emergencias y 
verificar la participación del Comité 
Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

     

 
Numeral Marco legal Criterio Modo de verificación Cumple 

totalmente 
No 
cumple 

No aplica Calificación 

(2.5%) (0.0%) Justifica No 
justifica 

4.2.5 Decreto 1072/2015 
Artículos: 2.2.4.6.12 
numeral 14, 2.2.4.6.24 
parágrafos 1° y 2, 
2.2.4.6.25 numeral 12 

Se realiza el mantenimiento 
periódico de las instalaciones, 
equipos y herramientas, de acuerdo 
con los informes de las 
inspecciones o reportes de 
condiciones inseguras. 

Solicitar la evidencia del mantenimiento 
preventivo y/o correctivo en las 
instalaciones, equipos y herramientas de 
acuerdo con los manuales de uso de estos y 
los informes de las inspecciones o reportes 
de condiciones inseguras. 

     

 
Numeral Marco legal Criterio Modo de verificación Cumple 

totalmente 
No 
cumple 

No aplica Calificación 

(2.5%) (0.0%) Justifica No 
justifica 

4.2.6 Decreto 1072/2015 
Artículos: 
2.2.4.2.4.2. 
2.2.4.2.2.16 
2.2.4.6.12. numeral 
8, 2.2.4.6.13. 
numeral 4, 
2.2.4.6.24. 

Se les suministran a los trabajadores 
que lo requieran los Elementos de 
Protección Personal y se les reponen 
oportunamente conforme al desgaste y 
condiciones de uso de los mismos.  
Se verifica que los contratistas y 
subcontratistas que tengan trabajadores 
realizando actividades en la empresa, 

Solicitar los soportes que evidencien la 
entrega y reposición de los Elementos de 
Protección Personal a los trabajadores. 
Asimismo, verificar los soportes que den 
cuenta del cumplimiento del criterio por 
parte de los contratistas y subcontratistas.  
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Numeral 5 y 
parágrafo 1. 
Resolución 
2400/1979 Artículo 
2 literales f) y g), 
Artículos 176,177 
y 178. Ley 9 /1979 
Artículo del 122 al 
124. 

en su proceso de producción o de 
prestación de servicios se les entrega 
los Elementos de Protección Personal 
y se hace reposición oportunamente 
conforme al desgaste y condiciones de 
uso de los mismos.  
Se realiza la capacitación para el uso 
de los Elementos de Protección 
Personal 

Verificar los soportes que evidencien la 
realización de la capacitación en el uso de 
los Elementos de Protección Personal.  
Establecer si hay documentos escritos o 
pruebas de la entrega de los elementos de 
protección personal a los trabajadores. 

¿Tiene el empleado responsabilidades frente a los riesgos laborales? 
 
     Se encuentra especificado en el Decreto 1072 de 2012: Artículo 2.2.4.6.10. que los empleados también cuentan con responsabilidades frente al manejo de los riesgos laborales las 
cuales con enunciadas a continuación: 
Responsabilidades de los trabajadores. Los trabajadores, de conformidad con la normatividad vigente tendrán entre otras, las siguientes responsabilidades: 
1. Procurar el cuidado integral de su salud; 
2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud; 
3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa; 
4. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo; 
5. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG-SST; y  
6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 
¿De qué manera se pueden desarrollar los servicios de promoción y prevención para riesgos laborales? 

     De acuerdo a la Ley 1562 del 2012, Artículo 11. Servicios de Promoción y Prevención.  
Del total de la cotización las actividades mínimas de promoción y prevención en el Sistema General de Riesgos Laborales por parte de las Entidades Administradoras de Riesgos 
Laborales serán las siguientes:  
     1. Actividades básicas programadas y evaluadas conforme a los indicadores de Riesgos Laborales para las empresas correspondiente al cinco por ciento (5% ) del total de la cotización, 
como mínimo serán las siguientes: a) Programas, campañas y acciones de educación y prevención dirigidas a garantizar que sus empresas afiliadas conozcan, cumplan las normas y 
reglamentos técnicos en salud ocupacional, expedidos por el Ministerio del Trabajo; b) Programas, campañas y acciones de educación y prevención, dirigidas a garantizar que sus 
empresas afiliadas cumplan con el desarrollo del nivel básico del plan de trabajo anual de su Programa de Salud Ocupacional; c) Asesoría técnica básica para el diseño del Programa de 
Salud Ocupacional y el plan de trabajo anual de todas las empresas; d) Capacitación básica para el montaje de la brigada de emergencias, primeros auxilios y sistema de calidad en salud 
ocupacional. e) Capacitación a los miembros del comité paritario de salud ocupacional en aquellas empresas con un número mayor de 10 trabajadores, o a los vigías ocupacionales, 
quienes cumplen las mismas funciones de salud ocupacional, en las empresas con un número menor de 10 trabajadores; f) Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables, de acuerdo 
con los perfiles epidemiológicos de las empresas; g) Investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales que presenten los trabajadores de sus empresas afiliadas.  
     2. Del noventa y dos por ciento (92% ) del total de la cotización, la Entidad Administradora de Riesgos Laborales destinará como mínimo el diez por ciento (100/0) para lo siguiente: 
a) Desarrollo de programas regulares de prevención y control de riesgos Laborales y de rehabilitación integral en las empresas afiliadas; b) Apoyo, asesoría y desarrollo de campañas 
en sus empresas afiliadas para el desarrollo de actividades para el control de los riesgos, el desarrollo de los sistemas de vigilancia epidemiológica y la evaluación y formulación de 
ajustes al plan de trabajo anual de las empresas. Los dos objetivos principales de esta obligación son: el monitoreo permanente de las condiciones de trabajo y salud, y el control efectivo 
del riesgo. 

Conclusiones 
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     Finalizada la revisión de normatividad referente frente a los casos de riesgos laborales es importante destacar que los empleadores son actores responsables de prevenir, promover y 
mantener estados de salud adecuados en sus empleados para la ejecución de las actividades para las cuales han sido contratados, de esta forma se encuentran en la obligación de 
desarrollar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, así suministrar información clara y oportuna sobre los riesgos evaluados dentro de la compañía hacia los 
trabajadores, deberán a su vez gestionar el cumplimiento del programa de salud que se llevara a cabo dentro de la compañía, procurando por el suministro financiero para la ejecución 
de actividades, campañas, entrenamiento y demás técnicas que permitan la no aparición o disminución de accidentes o enfermedades laborales. 
     Por otro lado es importante destacar que no solo el empleador es responsable de la prevención de accidentes o enfermedades laborales, lo son de igual manera las ARL contratadas 
por los empleadores, estas se encuentran la obligación de ejecutar actividades de prevención frente a los riesgos evaluados por parte de la organización, para esto se exponen 
actividades mínimas de ejecución, como lo son programas, campañas y acciones de educación y prevención dirigidas a garantizar que sus empresas afiliadas conozcan, cumplan las 
normas y reglamentos técnicos en salud ocupacional, expedidos por el Ministerio del Trabajo; asesoría técnica básica para el diseño del Programa de Salud Ocupacional y el plan de 
trabajo anual de todas las empresas; capacitación básica para el montaje de la brigada de emergencias, primeros auxilios y sistema de calidad en salud ocupacional. Capacitación a los 
miembros del comité paritario de salud ocupacional en aquellas empresas con un número mayor de 10 trabajadores, o a los vigías ocupacionales, quienes cumplen las mismas 
funciones de salud ocupacional, en las empresas con un número menor de 10 trabajadores; fomento de estilos de trabajo y de vida saludables, de acuerdo con los perfiles 
epidemiológicos de las empresas; e investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales que presenten los trabajadores de sus empresas afiliadas. 
     Se podrá exigir el cumplimiento de dichas actividades a los empleados, dado que ellos también son actores activos dentro de la prevención de accidentes y enfermedades laborales, 
se encuentran en la obligación de velar por su salud, reportar de manera oportuna novedades o alteraciones en su estado de salud al empleador, que permitan detectar de manera 
oportuna estados de salud especiales que requieran de cuidado, atención y guía medica apropiada para su tratamiento. 

Recomendaciones 
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9.2.2 Remuneración salarial  en trabajadores reubicados y deberes laborales de trabajadores con restricciones laborales y 

discapacidad 

 
Proceso DESARROLLO DE ACTIVIDADES LABORALES 

Subproceso 
REMUNERACIÓN SALARIAL EN TRABAJADORES REUBICADOS Y DEBERES  LABORALES DE 

TRABAJADORES CON RESTRICCIONES LABORALES Y DISCAPACIDAD 
Definiciones 

Evaluación del Desempeño Laboral: (Acuerdo 565 de 2.016) Es una herramienta de gestión que con base en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias laborales y los 
aportes al cumplimiento de las metas institucionales de los empleados de carrera y en período de prueba en el desempeño de sus respectivos cargos, busca valorar el mérito como 
principio sobre el cual se fundamente su desarrollo y permanencia en el servicio. 
Metas Institucionales: (Acuerdo 565 de 2.016) Son las establecidas por la alta dirección de la entidad, de conformidad con los planes, programas, proyectos, o planes operativos anuales 
por área o dependencia, encaminadas al cumplimiento de los objetivos y propósitos de la entidad. Metas con las cuales el empleado de carrera administrativa deberá comprometerse y 
realizar los aportes requeridos, para lograr su debido cumplimiento.  
Compromisos Laborales: (Acuerdo 565 de 2.016) Son los resultados, productos o servicios susceptibles de ser medidos, cuantificados y verificados, que deberá entregar el empleado 
público en el período de evaluación determinado, de conformidad con los plazos y condiciones establecidas. Los compromisos laborales definen el cómo se desempeñan las competencias 
funcionales en cumplimiento de las metas institucionales. 
Reubicación laboral: (Manual de procedimientos para la rehabilitación y reincorporación ocupacional) Cambiar al trabajador de puesto de trabajo o de asignación de funciones ya sea 
temporal o definitivamente, dependiendo de la severidad de la lesión y del análisis del puesto de trabajo. 
Desempeño Ocupacional: (Manual de procedimientos para la rehabilitación y reincorporación ocupacional) Cambiar Es el actuar de la persona en ambientes específicos, siendo este 
un proceso durante el cual se motiva, inicia y completa distintas ocupaciones, en donde intervienen las capacidades personales, las exigencias ocupacionales y las demandas del medio 
ambiente, que finalmente experimenta cuando se involucra en las áreas de autocuidado, trabajo y esparcimiento. 
Limitación en la actividad: Dificultades que un individuo puede tener para realizar actividades. Una “limitación en la actividad” abarca desde una desviación leve hasta una grave en 
términos de cantidad o calidad, en la realización de la actividad, comparándola con la manera, extensión o intensidad en que se espera que la realizaría una persona sin esa condición de 
salud. 
Rehabilitación: (Manual de procedimientos para la rehabilitación y reincorporación ocupacional) Cambiar Conjunto de acciones sociales, terapéuticas, educativas y de formación, de 
tiempo limitado, articuladas y definidas por un equipo interdisciplinario, que involucran al usuario como sujeto activo de su propio proceso, a la familia, a la comunidad laboral y la 
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comunidad social, en el cumplimiento de los objetivos trazados, que apunten a lograr cambios en el trabajador, su entorno, que le permitan la reincorporación ocupacional y experimentar 
una buena calidad de vida. 
Restricciones en la participación: (Manual de procedimientos para la rehabilitación y reincorporación ocupacional) Cambiar Son los problemas que puede experimentar un individuo 
para implicarse en situaciones vitales. La presencia de una restricción en la participación viene determinada por la comparación de la participación de esa persona con la participación 
esperable de una persona sin discapacidad en esa cultura o sociedad. 
• Reintegro laboral con modificaciones: (Manual de procedimientos para la rehabilitación y reincorporación ocupacional) Cambiar Cuando el trabajador para su desempeño en el 
mismo puesto de trabajo requiere modificaciones tales como: reasignaciones de tareas, límites de tiempos, asignación de turnos u horarios específicos, entre otros. En los casos en los 
que se necesitan modificaciones de diseño o procesos previos al reintegro, se precisa la evaluación del puesto de trabajo y la ejecución de las adaptaciones del ambiente de trabajo. 

Comentarios 

Debido a la normatividad vigente y los diferentes casos laborales que se exponen las compañías es constante encontrar una serie de situaciones en las cuales los colaboradores se 
encuentren en estados de salud los cuales afecten sus condiciones físicas para ejercer sus funciones y realizar las tareas aginadas por las cuales fueron contratados, con el apoyo legal 
que la norma cobija a estos trabajadores que disfruten de estas condiciones, también se encuentran una serie de dudas o condiciones, las cuales lo trabajadores no tienen el conocimiento 
necesario para saber qué decisión tomar o cual es la acción a realizar. 
Es por esto que se exponen una serie de ideas en las cuales se pueda detallar una idea más clara para el tema de pagos salariales o reconocimiento s económicos que los trabajadores 
tengan derecho, tales como el pago de sus prestaciones sociales y no sean discriminados en estos pagos a causa de su tema de enfermedad en la compañía. 
Así mismo se debe tener en cuenta los rendimientos laborales que son evaluados a través de evaluaciones de desempeño, los cuales determinan una calificación a la cual el colaborador 
es merecedor según su rendimiento y el resultado de los objetivos o tareas realizadas, para esta serie de condiciones debe existir una igualdad y valoración al momento de la calificación 
ya que a pesar del fuero en el que se encuentran no deben ser tratados de manera desigual. 
Por otra parte la compañía es responsable del pago de aportes al sistema de seguridad social hasta el momento en que se genere el retiro del trabajador de la compañía con el fin de que 
el trabajador goce del cubrimiento en atención y prestaciones que se requieran según el evento que presente cada trabajador. 
 

Bases Normativas 

Código Sustantivo del Trabajo, Concepto 36.773 de 2.008 , Ley 797 de 2.003, Decreto 2351 de 1.965 

Marco Legal Obligación Modo de cumplimiento 

Artículo 127 del 
Código 
Sustantivo del 
Trabajo. 

Elementos Integrantes. Constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo 
lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea 
cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, 
porcentajes sobre ventas y comisiones. 

Se especifican todos los componentes salariales a los 
cuales el colaborador tiene derecho en el momento de 
pactar contrato laboral. 
 

Concepto 
36.773 de 2.008 

Adicionalmente, debe indicarse que según lo establecido en el artículo 51 del Código Sustantivo del 
Trabajo, la incapacidad por enfermedad o accidente de origen común o profesional, no suspende el 
contrato de trabajo, por lo tanto, el término de incapacidad no es descontable para efectos del 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales derivas del contrato de trabajo y en consecuencia, 
encontrándose el contrato laboral vigente y hasta el momento de su terminación el empleador está en la 
obligación de liquidar y pagar al trabajador todas las prestaciones laborales establecidas en el Código 

El empleador tiene la obligación de realizar el pago de 
las prestaciones sociales a las cuales el colaborador tiene 
derecho, ya que la cantidad de días de incapacidad no 
suspende este pago de prestaciones laborales. 
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Sustantivo de Trabajo, las cuales se liquidarán sobre el último salario percibido por el trabajador antes 
del inicio de su incapacidad. 

Artículo 4º de la 
Ley 797 de 
2.003 

Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación 
de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de 
pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por 
prestación de servicios que aquellos devenguen. 

El empleador tiene la obligación de continuar realizando 
el pago de aportes al sistema de seguridad social, o en lo 
contrario será el responsable a las prestaciones 
económicas que se presenten. 

Artículo 4º del 
Decreto 2351 de 
1.965 

El deficiente rendimiento en el trabajo, en relación con la capacidad del trabajador y con el rendimiento 
promedio en labores análogas, cuando no se corrija en un plazo razonable a pesar del requerimiento del 
patrono. 

Según evaluación de desempeño hecha y el resultado sea 
una calificación deficiente, pero este resultado ha sido ya 
algo constante y el trabajador se encuentre en buenas 
condiciones para ejercer su labor, puede darse la 
terminación de contrato en el cual el motivo sea por justa 
causa debido a su rendimiento laboral.  

Jurisprudencia – Conceptos 

¿Qué responsabilidades en términos económicos tiene el empleador con un colaborador que se encuentre en fuero de salud? 
• Continuar efectuando los respectivos aportes al Sistema de Seguridad Social durante los periodos de incapacidad, sin importar que este periodo sea superior a 180 días 
• Asumir el pago de la incapacidad por los 2 primeros días, si se trata de incapacidad de origen común, dado el Decreto 2943 de 2.013.  
• Pagar las prestaciones sociales y de vacaciones que comprende el contrato de trabajo, como lo dictamina el concepto 36773 de 2.008 en el cual se evidencian las 

responsabilidades que tiene el colaborador con los trabajadores en temas económicos y salariales. 
 

¿Los practicantes o contratistas independientes también gozan de estabilidad laboral reforzada? 
     Así es, aunque el concepto cambia de nombre a Estabilidad Ocupacional Reforzada, según la sentencia SU-049 de 2.017 estos dos tipos de contratos también gozan de esta 
protección especial para el tema de retiro de la compañía en la cual estén desempeñando sus funciones o sus prácticas laborales. 
 

¿Cuál es la forma de pago salarial a un colaborador que se reintegre a la compañía? 
 
Una vez el trabajador sea reintegrado a su cargo o a uno que sea compatible con sus capacidades actuales, volvería a devengar su salario de acuerdo con las condiciones inicialmente 
pactadas en el contrato de trabajo, pago el cual debe ser realizado por el empleador, sin lugar a que esta remuneración fuera desmejorada. 
 

¿Cuál es el pago salarial a un colaborador que se reintegre a la compañía, pero este trabajador maneja un salario variable? 
 
Referente a salarios variables hay que tener en cuenta lo siguiente, el salario básico del empleado no estaría siendo desmejorado ya que se debe garantizar este pago pactado en el 
contrato de trabajo, pero ya atendiendo a las condiciones inicialmente pactadas en el contrato de trabajo en términos salariales, habría lugar a que se le reconozcan y paguen las 
comisiones, siempre y cuando el trabajador haga los méritos pertinentes y conseguir los resultados exigidos en su labor de ventas, pues ese sería uno de los condicionamientos claros y 
específicos del mismo acuerdo entre empleador y trabajador para que estas sean pagadas, cómo lo expone el concepto 118126 emitido por el ministerio de trabajo. 
 

Conclusiones 
De acuerdo con la normatividad expuesta y las situaciones que se puedan enfrentar en las compañías es recomendable tener en cuenta: 
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• El empleador está en la obligación de continuar con los pagos pertinentes a prestaciones sociales y aportes de seguridad social hasta el momento en que el colaborador se encuentre 
vinculado a la compañía, ya que las incapacidades prolongadas no suspenden el contrato y así mismo el pago de estas obligaciones. 

• Con un sustento argumentado de la evaluación de desempeño en la cual se evidencie un resultado deficiente en cuanto al resultado del desempeño laboral en la realización de tareas, 
se puede determinar la terminación de contrato a aquellos trabajadores que a pesar de que se encuentren en condiciones de salud o ya reintegrados a la compañía, por lo cual se debe 
argumentar y soportar de manera completa las calificaciones  de manera medible realizadas a los objetivos o tareas sobre las cuales se evalúan al colaborador.   

• Con los últimos cambios dados por la normatividad colombiana, los aprendices y contratistas independientes también gozaran de un fuero el cual es nombrado fuero ocupacional en 
el cual se deben brindar las mismas condiciones que favorecen los fueros laborales. 

• El personal que se encuentre vinculado a la compañía, que se encuentre en alguna situación de salud y sea reintegrado a la empresa, pero que a su vez tenga una remuneración 
variable debido a la labor que estaba ejerciendo, debe ser reubicado en su cargo si su estado de salud lo permite o debe ser reubicado en otro cargo en el cual no sean desmejoradas 
sus condiciones salariales iniciales, pero si no ejerce una función en la cual reciba una remuneración por comisiones, no es obligación del empleador efectuar estos pagos ya que el 
trabajador no está ejerciendo funciones para recibir estos pagos. 
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9.2.3 Examen Médico Periódico 

 
Proceso Formación Y Desarrollo 

Subproceso Examen Médico Periódico 

Definiciones 
     Las evaluaciones medicas ocupacionales periódicas están contempladas por la normatividad colombiana, específicamente en la Resolución número 2346 de 2007, como una práctica 
que debe realizar todo tipo de empleador, bien sea empresa pública o próvida, contratistas o subcontratistas. Según Ramírez (2012) la razón principal por la que un empleador debe 
realizar a sus trabajadores el examen médico periódico es con el fin de mantener la salud física y mental de los mismos a lo largo de su trayectoria por la organización, además a través 
de esta herramienta se puede identificar las posibles consecuencias que se puedan desencadenar por el ejercicio de una labor o función. La Resolución en mención, clasifica este tipo de 
evaluaciones en programadas y por cambio de ocupación.   
     En relación a las evaluaciones médicas periódicas programadas establece que: “Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, 

posibles alteraciones temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. Así mismo, 

para detectar enfermedades de origen común, con el fin de establecer un manejo preventivo. Dichas evaluaciones deben ser realizadas de acuerdo con el tipo, magnitud y frecuencia 
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de exposición a cada factor de riesgo, así como al estado de salud del trabajador. Los criterios, métodos, procedimientos de las evaluaciones médicas y la correspondiente interpretación 

de resultados, deberán estar previamente definidos y técnicamente justificados en los sistemas de vigilancia epidemiológica, programas de salud ocupacional o sistemas de gestión, 

según sea el caso.”.  

     Por otro lado, para las evaluaciones médicas por cambios de ocupación señala que: El empleador tiene la responsabilidad de realizar evaluaciones médicas al trabajador cada vez 

que éste cambie de ocupación y ello implique cambio de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o mayores factores de riesgo, en los que detecte un 

incremento de su magnitud, intensidad o frecuencia. En todo caso, dichas evaluaciones deberán responder a lo establecido en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica, programa de 

salud ocupacional o sistemas de gestión. Su objetivo es garantizar que el trabajador se mantenga en condiciones de salud física, mental y social acorde con los requerimientos de las 

nuevas tareas y sin que las nuevas condiciones de exposición afecten su salud. 
Comentarios 

     La realización de evaluaciones medicas ocupacionales periódicas, además de ser una obligación legal para el empleador, constituyen también una herramienta fundamental para el 
desarrollo de los colaboradores dentro de la organización, pues como se señaló anteriormente, permiten garantizar el mantenimiento de su salud, bien sea en el desempeño del cargo 
actual o en el próximo a ejercer.  
     Es importante señalar que, a través de este tipo de examen, es posible determinar situaciones que puedan afectar el estado físico y mental del trabajador, y de igual forma establecer 
la continuidad o creación de nuevos mecanismos para prevención de riesgos o como lo menciona la ARL BOLIVAR orientar “acciones de gestión para mejorar las condiciones de 

salud y de trabajo, interviniendo el ambiente laboral y asegurando un adecuado monitoreo de las condiciones de salud de los trabajadores expuestos”. En los casos que el diagnóstico 
en las evaluaciones médicas ocupacionales no sea favorable, la compañía debe contemplar alternativas como: cambiar al colaborador de puesto de trabajo, modificar sus funciones, 
iniciar un tratamiento y acoger las recomendaciones médicas, entre otras.  
     Adicional a lo ya mencionado, la información encontrada en los resultados de las evaluaciones medicas ocupacionales periódicas no solo deber ser utilizada para mejorar las 
condiciones del colaborador actual, sino que también representa un precedente para los requisitos y cuidados frente a futuras personas que puedan ejercer ese rol.  

Bases Normativas 

Resolución número 2346 de 2007, Decreto 1072 de 2015, Decreto 1443 de 2014 

Marco Legal Obligación Modo de cumplimiento o verificación 

Artículo 3º de la 
Resolución número 
2346 de 2007 

Dentro de las evaluaciones médicas ocupacionales que debe 
realizar el empleador público y privado en forma obligatoria, 
se encuentra la evaluación médica ocupacional periódica 
(programada o por cambios de ocupación). 

• Informes sobre evaluaciones médicas ocupacionales periódicas realizadas a cada 
colaborador de la organización. 

• Registro/planilla de asistencia a evaluación médica ocupación periódica firmada por 
cada colaborador de la organización.   

Artículo 5º de la 
Resolución número 
2346 de 2007 

Las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas se deben 
realizar de dos formas: programadas y por cambio de 
ocupación. 

• Constancia (informe, reporte) de realización de las evaluaciones médicas ocupacionales 
periódicas programadas dentro de la periodicidad establecida de acuerdo a las 
condiciones y riesgos de cada cargo o puesto de trabajo. 

• Dentro del proceso interno de cambio o promoción de cargo, se debe anexar la 
constancia de la realización de la evaluación médica ocupacional periódicas por cambio 
de ocupación 

Artículo 8º de la 
Resolución número 
2346 de 2007 

Dentro del contenido de la evaluación médica ocupacional 
periódica se debe anexar los conceptos sobre restricciones 
existentes, describiendo cuáles son, ante qué condiciones, 
funciones, factores o agentes de riesgo se producen, 

• Los informes médicos deben incluir las restricciones del colaborador frente a la labor 
que desempeña.  
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indicando si son temporales o permanentes y las 
recomendaciones que sean pertinentes. 

Artículo 15 de la 
Resolución número 
2346 de 2007 

La historia clínica ocupacional deberá mantenerse actualizada 
y se debe revisar comparativamente, cada vez que se realice 
una evaluación médica periódica 

• Establecer de acuerdo a las condiciones y riesgos de los cargos, un tiempo prudente para 
la realización de las evaluaciones medicas ocupacionales periódicas.  

• Mantener y custodiar los informes de las evaluaciones médicas ocupacionales.  
Artículo 2.2.4.6.10 y 
2.2.4.2.2.16del Decreto 
1072 de 2015 

Los trabajadores y contratistas tienen la obligación de 
procurar el cuidado integral de su salud, cumplir las normas, 
reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa y participar y 
contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

• Los trabajadores deberán asistir a la cita de evaluación médica ocupacional periódica 
indicada por la organización. 

• Los trabajadores y contratistas deberán cumplir con las recomendaciones que indique la 
organización para la cual trabajan o se encuentran contratados, enfocadas a la promoción 
de salud y prevención de riesgos.  

Artículo 24 del Decreto 
1443 de 2014 

Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST)” 

• Realizar evaluaciones médicas ocupacionales periódicas como parte de las acciones de 
vigilancia de la salud de los trabajadores, identificando oportunamente afectaciones en la 
salud y mecanismos de prevención.  

Problemas Jurídicos  

• ¿Con que frecuencia se deben realizar las evaluaciones medicas ocupacionales periódicas?  
• ¿Qué acción debe tomar el empleador cuando se diagnostica enfermedad laboral de un trabajador en un examen médico ocupacional periódico? 
• ¿Puede un empleador despedir con justa causa a su trabajador por no cumplir las recomendaciones de salud que este dicte?   
• ¿Quién debe asumir la responsabilidad de las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas de los contratistas, la empresa contratante o ellos mismos? 

Jurisprudencia – Conceptos 

¿Con que frecuencia se deben realizar las evaluaciones medicas ocupacionales periódicas? 
     Para dar solución a este interrogante, es preciso retomar las dos clasificaciones de las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas que contempla la normatividad colombiana, 
específicamente en la Resolución número 2346 de 2007, las cuales son, programadas y por cambio de ocupación. En relación a esta última, la Resolución mencionada es clara en señalar 
que este tipo de examen debe practicarse cada vez que un trabajador “cambie de ocupación y ello implique cambio de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a 

nuevos o mayores factores de riesgo”. Así entonces el empleador debe establecer como política organizacional, que dentro de los procesos de cambio de cargo, bien sea por deseo del 
empleado y/o por necesidad de la compañía, y en procesos de promociones, se debe realizar el examen médico ocupacional periódico por cambio de ocupación, y esto debe ocurrir antes 
que el trabajador inicie su nuevo rol y se efectué en cambio de cargo.   Ahora bien, para los casos de evaluaciones medicas ocupacionales periódicas programadas, esta misma resolución 
indica que la periodicidad de este examen debe estar contemplada de acuerdo con el tipo, magnitud y frecuencia de exposición a cada factor de riesgo, por lo no que no establece un 
periodo y frecuencia determinada, sin embargo si es precisa en exigir que los criterios, métodos y procedimientos utilizadas para la realización de este tipo de evaluaciones deben estar  
“previamente definidos y técnicamente justificados en los sistemas de vigilancia epidemiológica, programas de salud ocupacional o sistemas de gestión”, incluyendo el tiempo que 
debe transcurrir para su realización, estos criterios, de acuerdo a esta misma normativa,  deben ser determinados haciendo uso, como mínimo,  de los parámetros establecidos e índices 
biológicos de exposición (BEI), recomendados por la Association Advancing Occupational and Environmental Health - ACGI, organización que promueve la salud ocupacional y 
ambiental a nivel mundial.   
Según la ARL BOLIVAR otro criterio que debe contemplarse para determinar la frecuencia con la que se debe realizar este examen, es el estado de salud del trabajador, pues de esto 
depende el cuidado y seguimiento que la organización debe manejar con sus trabajadores. La Administradora de Riesgos Laborales en mención, también sugiere que la periodicidad 
puede ser establecida de acuerdo al cargo y área en donde se desempeñe el trabajador, dos años para personal administrativo de oficina y anualmente para los administrativos que asistan 
o permanezcan en obra y así mismo para personal operativo, de igual forma afirma que el tiempo también debe estar sujeto a cambios en las condiciones de trabajo.    
 

¿Qué acción debe tomar el empleador cuando en un examen médico ocupacional periódico se diagnostica a un trabajador como no apto para el desarrollo de una labor? 
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Durante la realización de las evaluaciones medicas ocupacionales periódicas, bien sean de tipo programadas o por cambio de ocupación, el médico de la organización o quien haga sus 
veces a través de entidades externas, podrá determinar si un trabajador es apto o no para desempeñar una labor o función, así mismo podrá establecer si existe sospecha o presencia de 
enfermedades que pueden impedir el ejercicio de un cargo. Según la ARL Positiva, si se diese lugar a esta última situación, el médico tratante inicial deberá remitir al trabajador al 
hospital o clínica adscrita a su EPS, para que sea tratado por el médico de esta entidad, quien determinará la presencia de una enfermedad y si se trata o no de una enfermedad laboral, 
si se llegase a determinar la presencia de la enfermedad laboral, el médico de la EPS deberá emitir una calificación. Este reporte, incluida la calificación emitida por la EPS, debe ser 
enviada a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y a la Entidad Promotora de Salud (EPS), en forma simultánea, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al diagnóstico de 
la enfermedad, quienes iniciaran un proceso de evaluación e investigación para determinar si en realidad se trata de una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores 
de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar y si el trabajador puede seguir o no laborando y bajo que restricciones y 
recomendaciones.  

 
Durante el tiempo que transcurra el proceso de evaluación e investigación de la ARL y la EPS, para determinar la situación de salud de un trabajador, y una vez emitido dicho 
concepto, la empresa debe garantizarle  este  la continuidad laboral y las condiciones necesarias para que su nueva labor no incremente su afectación de salud, así entonces se obliga al 
cumplimiento de los derechos plasmados en las sentencias señaladas a continuación:   
 

• Sentencia T-368/16: DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE PERSONA POR RAZONES DE SALUD CUANDO NO SE HA CALIFICADO 
SU DISCAPACIDAD POR LA AUTORIDAD COMPETENTE-Protección especial:  
Los individuos que se hallan en una situación de vulnerabilidad, ya sea por una discapacidad o invalidez calificada como tal, o bien porque los aqueja una afección que reduce 

significativamente sus oportunidades de continuar trabajando en condiciones regulares, están incluidos dentro del ámbito de protección de la estabilidad laboral reforzada, 

como consecuencia de que la enfermedad constituye un hecho objetivo, lo cual implica que el amparo no está circunscrito al conocimiento previo por parte del patrono, y este, 

en todo caso, deberá contar con el aval de la autoridad de trabajo si desea finiquitar la relación laboral 

• Sentencia T-462/10: DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA-Genera para el trabajador con limitaciones el derecho a la reubicación en funciones que 
no supongan riesgo para su salud, incluyendo la capacitación necesaria 
 

¿Puede un empleador despedir con justa causa a su trabajador por no cumplir las recomendaciones de salud que este dicte? 
De acuerdo al Artículo 63 del Código Sustantivo del Trabajo, en donde se establecen las justas causas para dar por terminado, unilateralmente, el contrato de trabajo, se menciona, en 
el numeral 4, sección A: “la renuencia sistemática del trabajador a aceptar las medidas preventivas, profilácticas o curativas, prescritas por el médico del empleador o por las 

autoridades para evitar enfermedades o accidentes”, por tal razón, si un trabajador e incluso un contratista se rehúsa a realizarse los exámenes médicos ocupacionales periódicos y a 
acatar las recomendaciones para la promoción y prevención de su salud, podrá darse lugar a la terminación de contrato por justa causa, sin embargo la recomendación frente a estas tipo 
de  situaciones es convencer al trabajador o contratista sobre el cumplimiento de este deber.  

 
¿Quién debe asumir la responsabilidad de las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas de los contratistas, la empresa contratante o ellos mismos? 

     En virtud de lo establecido por el Decreto 1072 del 2015, específicamente en el Artículo 2.2.4.2.2.18, es preciso afirmar que la empresa contratante tiene la obligación de incluir a 
sus contratistas en el desarrollo del programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, y por tanto en la realización de las evaluaciones medicas ocupacionales periódicas, el costo de estos 
exámenes deberá ser asumido en su totalidad por el contratante. Así entonces y según la empresa Safetya, si se da continuidad o se renueva la relación con un contratista, el contratante 
deberá realizar cada año la respectiva evaluación médica ocupacional periódica; dicho examen debe ser practicado teniendo en cuenta los profesiogramas elaborados para estas figuras, 
y de acuerdo a las actividades a desempeñar y los posibles riesgos que se pueden presentar, recopilados en esa herramienta.     

Conclusiones 

     La evaluación médica ocupacional periódica, constituye una herramienta imprescindible en el desarrollo de los procesos del área de gestión humana, pues permite hacer seguimiento 
al impacto e incidencia de la exposición de riesgos sobre los trabajadores y contratistas, y así mismo identificar de manera oportuna situaciones o condiciones que puedan estar afectando 
gravemente su salud, logrando así la implementación de estrategias pertinentes y enfocadas a la prevención de enfermedades laborales.  
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     De acuerdo a las exigencias establecidas en la normatividad colombiana, la realización de este tipo de examen es de obligatorio cumplimiento. Por medio de la Resolución número 
2346 de 2007 se estipula la práctica de la evaluación médica ocupacional periódica, la cual debe ser realizada por todo tipo de empleador, sin excepción alguna. En esta misma resolución, 
se establece dos clases de evaluaciones, programadas y por cambio de ocupación, en los dos casos, es importante establecer los criterios y procedimientos para la realización de este 
examen, incluyendo la frecuencia con la que se deben realizar. Estos criterios y procedimientos deben ser mínimamente determinados por los parámetros establecidos e índices biológicos 
de exposición (BEI), recomendados por la Association Advancing Occupational and Environmental Health – ACGI, lo que permite una justificación técnica sobre los criterios fundados.  
     En este punto es preciso señalar que, las evaluación medicas ocupacionales periódicas hacen parte de las estrategias implementadas para el desarrollo del programa del Sistema de 
Gestión – Seguridad y Salud en el trabajo,  por tanto su objetivo principal es brindar bienestar a los trabajadores y contratistas que componen una organización, garantizando el 
mantenimiento del estado físico y mental, las medidas preventivas para la contracción de enfermedades laborales y las acciones pertinentes para evitar mayores riesgos en la salud.  
La responsabilidad de promoción y prevención de salud física y mental no solo es de los empleadores, a través del desarrollo de las herramientas y mecanismos ya mencionados, sino 
también del trabajador y contratista, quienes tienen la obligación de cumplir y acatar las indicaciones y recomendaciones suministradas por el empleador en pro de su salud y bienestar. 

Recomendaciones – procedimientos 

A partir de la revisión bibliográfica teórica y legal de las evaluaciones medicas ocupacionales periódicas, se recomiendo a los empleadores lo siguiente: 
• Establecer dentro de los profesiogramas de cada cargo, la periodicidad con que se deben realizar las evaluaciones médicas ocupaciones periódicas, de acuerdo a las condiciones 

y riesgos de cada labor. 
• Hacer seguimiento a los procesos de cambio de puesto de trabajo y promoción interna, asegundo que antes de efectuar estos cambios, el trabajador se realice la evaluación 

médica ocupacional periódica correspondiente. 
• Exigir tanto a los trabajadores como contratistas el cumplimiento de las directrices y recomendaciones del programa de SG – SST, a favor de su bienestar y óptimo estado de 

salud físico y mental.  
• Revisar cuidadosamente los reportes médicos generados como resultado de la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas, para establecer la posible 

presencia de una enfermedad laboral y responder oportunamente al proceso que se debe llevar a cabo para estos casos.  
 

Flujograma: 
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9.2.4 Batería de Riesgo Psicosocial 
 

Proceso Etapa de Formación y Desarrollo 
Subproceso Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial 

Definiciones 
 
     Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial:  Hace referencia al conjunto o serie de instrumentos generados por el Ministerio de La Protección 
Social junto con la Pontificia Universidad Javeriana – Bogotá, en el año 2010, dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 10 de la Resolución 2646 de 2008, en el cual se indica 
que “Los factores psicosociales deben ser evaluados objetiva y subjetivamente, utilizando los instrumentos que para el efecto hayan sido validados en el país”. de tal manera que, dicha 
batería es de obligatoria aplicación por parte de los sujetos enunciados en el ámbito de aplicación señalado en el artículo 2 de la señalada Resolución 2646 de 2008, en cuento con la 
misma se cumple también con el objeto de la Resolución enunciada dado que permite no solo la identificación y evaluación de los factores psicosociales, sino que también contribuye a 
su prevención, intervención y monitoreo, así como en procesos de determinación de origen de enfermedades presumiblemente derivadas factores psicosociales en el trabajo. Dicha 
batería, su manual y el aplicativo de calificación, se encuentran publicado en la página web del Fondo de Riesgos Laborales: www.fondoriesgoslaborales.gov.co. 
 
     Factores psicosociales en el trabajo: se encuentran definidos en el artículo 5 de la Resolución 2646 de 2008, que señala que los factores psicosociales “comprenden los aspectos 
intralaborales, los extralaborales o externos a la organización y las condiciones individuales o características intrínsecas del trabajador, los cuales, en una interrelación dinámica, mediante 
percepciones y experiencias, influyen en la salud y el desempeño de las personas”. Para dar mayor entendimiento se considera oportuno además hacer referencia a la definición ofrecida 
en el informe del Comité Mixto OIT-OMS sobre Medicina del Trabajo, novena reunión Ginebra, 18-24 de septiembre de 1984, Factores Psicosociales en el Trabajo: naturaleza, 
incidencia y prevención, en el que se definió que los factores psicosociales en el trabajo “consisten en interacciones entre el trabajo, su medio ambiente, la satisfacción en el trabajo y 
las condiciones de su organización, por una parte, y  por la otra, las capacidades del trabajador, sus necesidades, su cultura y su situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través 
de percepciones y experiencias, pueden influir en la salud y rendimiento y la satisfacción en el trabajo.” 
 

Comentarios 
 
     Como se indicó en la definición de batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial, estos instrumentos cobran tal importancia en el que hacer de los 
empleadores, que además de ser los instrumentos autorizados que les permitirán dar cumplimiento formal a la Resolución 2646 de 2008, también le permitirá cumplir eficaz y 
efectivamente con el objetivo de la misma, pues como lo indica Cabrera (2010), en la presentación del documento Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo 
psicosocial, “estas herramientas permitirán cualificar los procesos de evaluación de factores de riesgo psicosocial y contar con información que permita focalizar programas, planes y 
acciones dirigidas a la prevención y control”, además de permitir el estudio y determinación de origen de patologías presuntamente causadas por estrés ocupacional. 
     Así mismo y tal como se señala en el manual general de batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial:  
 
     La aplicación de los instrumentos que conforman la batería permite recolectar los datos sociodemográficos y ocupacionales de los trabajadores y establecer la presencia o ausencia 
de factores de riesgo psicosocial intra y extralaboral. Así mismo, permite determinar el grado de riesgo en una escala de cinco niveles: sin riesgo o riesgo despreciable, riesgo bajo, 
riesgo medio, riesgo alto y riego muy alto. 
 
     Bases Normativas: Resolución 2646 de 2008: “por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y 
monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional”. 

Marco legal Obligación Modo de cumplimiento o verificación 
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Capítulo I y II de la 
Resolución 2646 de 
2008 

Identificación y evaluación de los factores 
psicosociales en el trabajo y sus efectos. 

Aplicación anual de los instrumentos avalados para la evaluación de factores de riesgo psicosocial, su 
manual y el aplicativo de calificación que se encuentran publicado en la página web del Fondo de Riesgos 
Laborales: www.fondoriesgoslaborales.gov.co. 

Idoneidad de los profesionales que aplican los 
instrumentos (literal p del artículo 3 de la 
Resolución 2646 de 2008). 

La aplicación de los instrumentos, así como el análisis e interpretación de los resultados deberán ser 
efectuados por un experto, que de acuerdo con la normatividad enunciada hace referencia a un psicólogo 
con posgrado en salud ocupacional, con licencia vigente de prestación de servicios en psicología 
ocupacional. 

Integridad de los instrumentos aplicados (artículo 
10 de la Resolución 2646 de 2008). 
 

Como se refiere en el documento Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo 
psicosocial:  
 
Con el fin de asegurar la validez y confiabilidad de los resultados obtenidos a través de la batería, la 
aplicación de cualquiera de sus instrumentos deberá seguir las instrucciones y lineamientos establecidos 
en el presente manual y en los manuales específicos que la conforman. Ministerio de La Protección 
Social y Pontificia Universidad Javeriana (2010) 

Reserva de la información y consentimiento 
informado (artículo 11 de la Resolución 2646 de 
2008). 

 

Por un lado, se requiere del documento que soporte el compromiso escrito del experto, relacionado con 
usar la información obtenida, única y exclusivamente para los fines inherentes a la salud ocupacional, y 
por el otro, se requiere del documento que soporte que previo a la aplicación de los instrumentos, el 
trabajador fue informado sobre los mismos y su finalidad y por ello aceptó su aplicación. 

Capítulo I y II de la 
Resolución 2646 de 
2008 

Intervención de los factores psicosociales en el 
trabajo y sus efectos 

Programación anual de actividades ofrecidas por la Administradora de Riesgos Laborales a la Empresa 
en relación con los factores psicosociales intralaborales identificados y evaluados, anudado a programas 
de prevención y a un sistema de vigilancia epidemiológica de factores de riesgo psicosocial en el trabajo. 

Capítulo IV de la 
Resolución 2646 de 
2008 

Para determinar el origen de las patologías 
presuntamente causadas por estrés ocupacional, los 
empleadores deben suministrar, como soporte 
técnico, la información sobre exposición a factores 
psicosociales intralaborales, los sistemas de 
vigilancia epidemiológica y el reporte de los 
efectos en la salud.  

Información sobre exposición a factores psicosociales intralaborales, los sistemas de vigilancia 
epidemiológica y el reporte de los efectos en la salud. 

Problemas jurídicos - Preguntas a resolver 
• ¿Cuáles son los instrumentos que componen la batería de riesgo psicosocial? 
• ¿Cómo debe ser la reserva y el consentimiento informado que exige la Resolución 2646 de 2008 en la aplicación de la batería de instrumentos para la evaluación de factores de 

riesgo psicosocial? 
• ¿Cuál es el manejo y uso que se debe dar a la información y resultados de carácter individual producto de la aplicación de la batería de instrumentos para la evaluación de factores 

de riesgo psicosocial? 
• ¿El Ministerio de Trabajo reconoce otros instrumentos diferentes a la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial emitida en el año 2010 por el 

Ministerio de la Protección Social y la Pontificia Universidad Javeriana? 
• ¿Cuál debe ser la frecuencia de aplicación de la batería de riesgo psicosocial? 

Jurisprudencia – conceptos 
¿Cuáles son los instrumentos que componen la batería de riesgo psicosocial? 
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     Los instrumentos, manual y aplicativo de calificación, se encuentran publicados en la página web del Fondo de Riesgos Laborales www.fondoriesgoslaborales.gov.co, donde se 
encuentra publicado el conjunto o serie de instrumentos generados por el Ministerio de La Protección Social junto con la Pontificia Universidad Javeriana – Bogotá, en el año 2010, 
dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 10 de la Resolución 2646 de 2008 y en donde se indican taxativamente los instrumentos que componen la batería, a saber: 

• Ficha de datos generales (información socio-demográfica e información ocupacional del trabajador). 
• Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral (forma A).  
• Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral (forma B).  
• Cuestionario de factores de riesgo psicosocial extralaboral.  
• Guía para el análisis psicosocial de puestos de trabajo. 
• Guía de entrevistas semiestructuradas para la evaluación de factores de riesgo psicosocial intralaboral. 
• Guía de grupos focales para la evaluación de factores de riesgo psicosocial intralaboral. 
• Cuestionario para la evaluación del estrés (Villalobos 1996, 2005 y 2010).  

 
¿Cómo debe ser la reserva y el consentimiento informado que exige la Resolución 2646 de 2008 en la aplicación de la batería de instrumentos para la evaluación de factores 

de riesgo psicosocial? 
 
    De la normatividad señalada anteriormente se dejó claro la obligación de dar carácter de reservado de la información, evaluación y/o resultados obtenidos de la aplicación de la batería 
de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial y del consentimiento informado que se debe obtener de los individuos a quienes se les aplique, sin embargo, solo 
hasta 2010 con el documento investigativo con el nombre Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial, elaborado por el Ministerio de la Protección 
Social y la Pontificia Universidad Javeriana (2010), es que se detalla dichas obligaciones aludiendo primero a que la reserva de la información de dominio del “experto”, es decir del 
psicólogo con posgrado en salud ocupacional, con licencia vigente de prestación de servicios en psicología ocupacional, se sustenta en el principio de confidencialidad establecido en la 
Ley 1090 de 2006, según el cual: 

 
“… los psicólogos tienen una obligación básica respecto a la confidencialidad de la información obtenida de las personas en el desarrollo de su trabajo como psicólogos. Revelarán 
tal información sólo con el consentimiento de la persona o del representante legal de la persona, excepto en aquellas circunstancias particulares en que no hacerlo llevaría a un 
evidente daño a la persona u a otros. Los psicólogos informarán a sus usuarios de las limitaciones legales de la confidencialidad.” 

     Así mismo en el documento investigativo ya señalado, se indica que para que se considere que se obtuvo un consentimiento informado valido, el mismo debe cumplir, a la luz de 
      
     La sentencia que enuncia erróneamente como sentencia T-1028 de 2003 siendo la correcta la sentencia T-1021 de 2003, los siguientes requisitos: 

 
a. El consentimiento debe ser libre; es decir, no puede estar inducido por circunstancias o personas externas a la necesidad y pertinencia de evaluar los factores psicosociales 
para su oportuna intervención y control. Como expresión de su libre voluntad, el trabajador debe explicitar si acepta o rehúsa su participación en la evaluación. 
 
b. El consentimiento debe ser informado. Esto es que el psicólogo está en la obligación de suministrar al trabajador toda la información necesaria sobre la actividad de 
evaluación que se realizará y sus objetivos, el procedimiento que se llevará a cabo, el tipo de resultados que se obtendrán, el uso que se dará a la información proporcionada, 
los beneficios y riesgos potenciales que implica esta actividad para el trabajador, así como las condiciones de confidencialidad y seguridad que aplicarán sobre la información 
proporcionada. De igual forma, se debe informar al trabajador de la posibilidad que tiene de rehusarse a hacer parte de la evaluación, a fin que tome de forma libre la decisión 
de responder los instrumentos de evaluación. En el consentimiento informado el trabajador debe explicitar su consideración acerca de si la información que le fue suministrada 
fue completamente comprensible. 
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c. La información que se suministre debe ser clara, completa, inteligible y debe darse en forma escrita y previa a la aplicación de los instrumentos de evaluación, y debe 
establecerse a través de la firma o huella del trabajador, contigua al nombre y número de cédula. 
 

¿Cuál es el manejo y uso que se debe dar a la información y resultados de carácter individual producto de la aplicación de  
la batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial? 

 
     Si bien la Resolución 2646 de 2008 no establece que los individuos que fueron sujetos de la batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial tengan que 
conocer los resultados individuales obtenidos de dicha aplicación, estos podrán solicitar individualmente se le den a conocer y en dado caso también es el documento investigativo 
con el nombre con el nombre Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial, elaborado por el Ministerio de la Protección Social y la Pontificia Universidad 
Javeriana (2010), donde establece que: 
 

1. El trabajador podrá conocer los resultados de la evaluación de factores psicosociales, mediante informe preparado por el psicólogo que lo evaluó. 
2. La información individual solo podrá ser conocida por otra instancia de la empresa o por las instituciones de seguridad social a las que el trabajador esté afiliado, con previo 

consentimiento y autorización escrita del trabajador, y solo por intermedio del médico especialista en salud ocupacional o medicina del trabajo.  
3. La información de estadísticas generales de los resultados de la evaluación podrá ser presentada al interior de la empresa por el psicólogo evaluador, quien debe garantizar la 

confidencialidad de información individual aportada por los trabajadores. 
4. La información que se recopile durante el proceso de aplicación de los instrumentos y los archivos magnéticos que se conciban con los datos, deberán ser manejados con 

absoluta reserva y confidencialidad. Por lo tanto, resulta imprescindible tomar en consideración las siguientes disposiciones: 
 
• Los resultados o reportes individuales de factores de riesgo psicosocial, se incluirán en la historia clínica ocupacional de cada trabajador y por tanto son aplicables a estos 

documentos las mismas disposiciones legales que se establezcan para el manejo, archivo y reserva de las historias clínicas ocupacionales, de conformidad a lo indicado en 
la Resolución 2346 de 2007 y en la Resolución 1918 de 2009. Para garantizar este aspecto, los médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional que 
formen parte de los servicios médicos de la empresa, tendrán la guarda y custodia de la historia clínica ocupacional y son responsables de proteger su confidencialidad. 

 
• Los usos y objetivos de la evaluación de factores de riesgo psicosocial y de la aplicación de los instrumentos de la batería no podrán alejarse del objeto de la salud 

ocupacional establecido legalmente a través del Decreto 614 de 19844 y éticamente se guiarán por los principios básicos del Código Internacional de Ética para los 
Profesionales de la Salud Ocupacional y del Código deontológico y bioético para el ejercicio de la profesión de psicología y de la Ley 1090 de 2006. 

 
• Los resultados de la evaluación de factores de riesgo psicosocial podrán tener los siguientes usos:  

 

                                                           
4 “Artículo 2º.- Objeto de la Salud Ocupacional. Las actividades de Salud Ocupacional tienen por objeto: 
a) Propender por el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones de vida y salud de la población trabajadora; 
b) Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de las condiciones de trabajo; 
c) Proteger a la persona contra los riesgos relacionados con agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales, mecánicos, eléctricos y otros derivados de la 
organización laboral que puedan afectar la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo;  
d) Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud integral del trabajador en los lugares de trabajo; 
e) Proteger la salud de los trabajadores y de la población contra los riesgos causados por las radiaciones; 
f) Proteger a los trabajadores y a la población contra los riesgos para la salud provenientes de la producción, almacenamiento, transporte, expendio, uso o 
disposición de sustancias peligrosas para la salud pública”. 
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 Identificación y evaluación periódica de los factores de riesgo psicosocial intra y extralaboral, con el fin de dar cumplimiento al Capítulo II de la Resolución 2646 de 
2008. 

 Vigilancia epidemiológica de los factores de riesgo psicosocial. 
 Análisis psicosocial en procesos de determinación de origen de enfermedades presumiblemente derivadas del estrés. 
 Análisis psicosocial en procesos de reubicación laboral. 
 Diseño, implementación y evaluación de medidas de intervención de factores psicosociales. 
 Diseño e implementación de acciones de promoción, prevención y mejoramiento de las condiciones de salud de los trabajadores. 

 
¿El Ministerio de Trabajo reconoce otros instrumentos diferentes a la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial emitida en el año 2010 

por el Ministerio de la Protección Social y la Pontificia Universidad Javeriana? 
 
     Esta pregunta fue respondida por la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio de Trabajo, en concepto emitido con fecha 12 de abril de 2018 y radicado 
COR08SE2018310200000012200, donde se indicó básicamente que: 
 

- Los instrumentos, manual y aplicativo de calificación, se encuentran publicados en la página web del Fondo de Riesgos Laborales www.fondoriesgoslaborales.gov.co, son los 
únicos a la fecha que cumplen con lo establecido por la resolución; los cuales pueden ser utilizados por expertos en el tema, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 2646 
de 2008 y como lo especifican los Manuales del Usuario de la Batería, no pueden realizarse modificaciones de forma ni de fondo a dichos cuestionarios. 

- La batería debe ser aplicada utilizando lápiz y papel. No se ha autorizado otra forma de aplicación, en ningún caso de manera virtual. 
 
    Cabe señalar que si bien es cierto dicho concepto no es de obligatorio cumplimiento, si ha de ser tenido en cuenta por los empleadores, en cuanto es el Ministerio del Trabajo la 
autoridad competente para determinar en dado caso, si una empresa está dando cumplimiento a la Resolución 2646 de 2008 y como consecuencia de lo mismo será quien impondrá las 
sanciones en caso de determinar algún incumplimiento. 
 

¿Cuál debe ser la frecuencia de aplicación de la batería de riesgo psicosocial? 
 
     Esta es una pregunta que suele causar debate al interior de las empresas y no existen conceptos del Ministerio de Trabajo o de la Jurisprudencia sobre el particular, sin embargo, se 
considera que lo mismo no debería generar mayor complicación en tanto el artículo 12 de la Resolución 2646 de 2008, el cual señala: 

 
“Artículo 12.  Análisis y seguimiento de la información sobre factores de riesgo psicosocial. Identificados los factores de riesgo psicosocial en el trabajo, se procederá a su 
recopilación, análisis y seguimiento desde la perspectiva de la salud ocupacional, utilizando instrumentos que para el efecto hayan sido validados en el país, a efecto de establecer 
la carga física, mental y psíquica asociada a estos factores, con el fin de identificar si se deben intervenir en el corto, mediano o largo plazo y si se deben llevar a cabo programas 
para su prevención. 
Los empleadores deben actualizar anualmente esta información, la cual debe ir discriminada por actividad económica, número de trabajadores, ocupación, sexo y edad y deberá 
mantenerla a disposición tanto del Ministerio de la Protección Social para efecto de la vigilancia y control que le corresponde realizar, como de las administradoras de riesgos 
profesionales para llevar a cabo la asesoría y asistencia técnica sobre factores psicosociales. (Subrayado por fuera de texto).” 

 
     De conformidad con lo anterior y consagrándose expresamente en la norma que la información recogida con la aplicación de la batería de riesgo psicosocial, debe ser actualizada 
anualmente, no cabe duda alguna en que la frecuencia de aplicación de la batería debe ser anual. Interpretaciones han permitido deducir que la actualización no se refiere a todos los 
componentes de la batería sino a algunos de los que la componen, según decisión y planeación del empleador.  

Conclusiones 
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     Aunque la obligación de evaluar los factores de riesgo psicosocial por parte de los empleadores se encuentra contemplada desde el año 2008 con la Resolución 2646, solo hasta el 
año 2010 se establecen los instrumentos avalados que cumplen con lo requerido en la mencionada resolución y que permiten dar cumplimiento a la misma mediante la Batería de 
instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial elaborada por el Ministerio de la Protección Social y la Pontificia Universidad Javeriana, instrumento que a 
consideración del Ministerio de Trabajo es el único instrumento válido que a la fecha permite dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en la Resolución en mención. 
     Para que la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial tenga plena validez, debe ser aplicada en su integridad, sin ningún tipo de modificación y en 
criterio de Ministerio de Trabajo debe ser aplicada utilizando lápiz y papel y no se encuentra autorizado otra forma de aplicación, en ningún caso se permite su realización de manera 
virtual. 
     Para que la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial tenga plena validez, debe ser aplicada por un “experto”, esto es por un psicólogo con posgrado 
en salud ocupacional, con licencia vigente de prestación de servicios en psicología ocupacional, quien por escrito debe comprometerse a usar la información obtenida, única y 
exclusivamente para los fines inherentes a la salud ocupacional, así como garantizar la reserva y confidencialidad de la información individual obtenida, los resultados y el análisis de 
los mismos.  
     Para que la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial tenga plena validez, previa su aplicación se debe realizar una audiencia o reunión de 
sensibilización, en la que el “experto”, obtenga el consentimiento de los individuos a quienes se les aplicará la batería, consentimiento que se debe garantizar sea libre e informado.  
    Los resultados o reportes individuales de factores de riesgo psicosocial serán parte de la historia clínica ocupacional de cada trabajador y por tanto son aplicables a estos documentos 
las mismas disposiciones legales que se establezcan para el manejo, archivo y reserva de las historias clínicas ocupacionales, de conformidad a lo indicado en la Resolución 2346 de 
2007 y en la Resolución 1918 de 2009. 
    Los resultados e información obtenida de la evaluación de factores de riesgo psicosocial tendrán por finalidad no solo la identificación y evaluación de los factores psicosociales, sino 
que también contribuyen a su prevención, intervención y monitoreo con el fin de que los riesgos de enfermedad profesional o accidente laboral no se materialicen, o que de ocurrir 
contribuyan en los procesos de determinación de origen de enfermedades presumiblemente derivadas factores psicosociales en el trabajo. 
     La información de la batería de riesgo psicosocial debe ser actualizada anualmente, de conformidad a lo señalado expresamente en el artículo 12 de la Resolución 2646 de 2008. 
 

Recomendaciones – Procedimientos 
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Psicólogo con posgrado en salud ocupacional y 
licencia vigente en salud ocupacional realiza: 

Reunión de información y 
sensibilización respecto de la Batería de 

instrumentos para la evaluación de 
factores de riesgo psicosocial (BEFRP).

Suscripción del consentimiento 
informado por parte de cada 

uno de los sujetos a los que se 
aplicará la BEFRP.

Aplicación Anual, sin 
modificación alguna de BEFRP 

validada a nivel nacional.

Entrega de los resultados 
individuales al médico encargado de 
la salud y seguridad en el trabajo de 

la empresa para incorporación 
reservada y confidencial en la 

historia clínica ocupacional del 
trabajador.

Diligenciamiento de resultados en 
el aplicativo de calificación 

autorizado y de conformidad al 
manual elaborado para el efecto.

Análisis de resultados

Elaboración 
de informe

Programa de vigilancia 
epidemiológica de los factores de 

riesgo psicosocial

Análisis psicosocial en procesos de 
determinación de origen de 
enfermedades y/o accidentes 

laborales 

Análisis psicosocial en procesos de 
reubicación laboral

Diseño, implementación y 
evaluación de medidas de 
intervención de factores 

psicosociales, así como de acciones 
de promoción, prevención y 

mejoramiento de las condiciones de 
salud de los trabajadores
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9.2.5 Accidentes de Trabajo 
 

Proceso Desarrollo De Actividades Laborales 

Subproceso Accidente De Trabajo 

Definiciones 
     Los riesgos laborales conllevan a la posibilidad de ocurrencia de accidentes de trabajo, que ocurren en actividades relacionadas directamente con el trabajo o relacionadas con 
actividades de la empresa. Igualmente, derivados de estos accidentes surgen obligaciones de los empleadores dese la prevención de los mismos hasta la atención de primeros auxilios, 
el reporte e investigación de los mismos. Las siguientes definiciones ponen el contexto de estas obligaciones: 
Accidente de trabajo: (Ley 1562 de 2012): Se considera por accidente de trabajo a todo aquel suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión de trabajo y que produzca en 
el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. De igual forma es accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución 
de órdenes del empleador o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. También es accidente de trabajo el que se produzca 
durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 
 Así mismo se considera accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se 
produzca en cumplimiento de dicha función. De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, 
cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.  
Incidente de trabajo (Resolución 1401 de 2007): Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas 
involucradas sin que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos. 
Investigación de accidente o incidente (Resolución 1401 de 2007): Proceso sistemático de determinación y ordenación de causas, hechos o situaciones que generaron o favorecieron 
la ocurrencia del accidente o incidente, que se realiza con el objeto de prevenir su repetición, mediante el control de los riesgos que lo produjeron.  
Accidente grave (Resolución 1401 de 2007): Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, 
radio y cúbito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna 
vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad auditiva. 

Comentarios 

De acuerdo a las definiciones anteriores, y considerando el proceso cuando ocurre un accidente de trabajo, se reconocen las siguientes obligaciones por parte del empleador o contratante: 
1) Prestar los primeros auxilios al accidentado  

• Art 205 Código sustantivo del Trabajo  
2) Reportar el accidente de trabajo 

• Resolución 156 de 2.005 
3) Investigar el accidente de trabajo 

• Resolución 2851 de 2.015 
4) Realizar las acciones derivadas de la investigación de acuerdo a la resolución 1401 de 2007. 

Bases Normativas 

Resolución 156 de 2005, Resolución 1401 de 2007, Resolución 1570 de 2005, Resolución 2851 de 2015, Decreto 1530 de 1996 

Marco Legal Obligación Modo de cumplimiento o verificación 
Artículo 205 del 
Código Sustantivo del 
Trabajo 

El empleador debe prestar al accidentado los primeros auxilios, aun cuando el 
accidente sea debido a provocación deliberada o culpa grave de la víctima. 
 

Es responsabilidad del empleador brindar los primeros auxilios 
necesarios al momento de presentarse un accidente de trabajo, y así 
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Todo empleador debe tener en su establecimiento los medicamentos necesarios para 
las atenciones de urgencias en casos de accidentes o ataque súbito de enfermedad, 
de acuerdo con la reglamentación que dicte la Oficina Nacional de Medicina e 
Higiene Industrial (Hoy División de Salud Ocupacional). 

mismo se debe contar con los elementos médicos necesarios para 
brindar la atención correspondiente.  

Artículo 3 de la 
Resolución 156 de 
2.005 

Para tal efecto, el empleador o el contratante deberá diligenciar completamente el 
informe, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente o 
al diagnóstico de la enfermedad profesional; cualquier modificación en su contenido, 
deberá darla a conocer a la administradora de riesgos profesionales, a la entidad 
promotora de salud, a la institución prestadora de servicios de salud y al trabajador, 
anexando los correspondientes soportes 

Según el artículo 3 de la resolución 156 de 2.005 el reporte de 
accidente de trabajo puede ser realizado por el empleador, pero puede 
ser el mismo trabajador accidentado es quien pueda realizar este 
reporte. 
 
Así mismo es importante el reporte de accidentes graves y/o mortales 
al ministerio de trabajo también dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes al evento. 
 
El Furat (Formato Unico de Reporte de Accidente de Trabajo) es 
prueba verídica del accidente de trabajo y no es un elemento 
indispensable para el reconocimiento económico que acarree el 
evento en mención, pero si es guía esencial para determinar el origen 
o las causales de lo sucedido. 

Artículo 3º de la 
Resolución 2851 de 
2.015 

Para tal efecto, el empleador o el contratante deberá diligenciar completamente el 
informe, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente o 
al diagnóstico de la enfermedad laboral; cualquier modificación en su contenido, 
deberá darla a conocer a la administradora de riesgos laborales, a la entidad 
promotora de salud, a la institución prestadora de servicios de salud y al trabajador, 
anexando los correspondientes soportes. 

Es responsabilidad del empleador realizar el reporte completo y 
detallado, en el cual se clarifique toda la situación expuesta para la 
generación del accidente, teniendo en cuenta la cantidad de días 
permitida para el reporte de este evento. 

Artículo 4º del Decreto 
1530 del 1.996 
 
 
 
Artículo 4º de la 
Resolución 1401 del 
2.007 

Accidente de trabajo y enfermedad profesional con muerte del trabajador. Cuando 
un trabajador fallezca como consecuencia de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad profesional, el empleador deberá adelantar, junto con el comité 
paritario de Salud Ocupacional o el Vigía Ocupacional, según sea el caso, dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a la ocurrencia de la muerte, una 
investigación encaminada a determinar las causas del evento y remitirlo a la 
Administradora correspondiente, en los formatos que para tal fin ésta determine, los 
cuales deberán ser aprobados por la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 
 

1. Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo dentro de los 
quince (15) días siguientes a su ocurrencia, a través del equipo 
investigador, conforme lo determina la presente resolución.  
2. Implementar las medidas y acciones correctivas que, como 
producto de la investigación, recomienden el Comité Paritario de 
Salud Ocupacional o Vigía Ocupacional; las autoridades 
administrativas laborales y ambientales; así como la Administradora 
de Riesgos Profesionales a la que se encuentre afiliado el empleador, 
la empresa de servicios temporales, los trabajadores independientes o 
los organismos de trabajo asociado y cooperativo, según sea el caso. 
3. Implementar el registro del seguimiento realizado a las acciones 
ejecutadas a partir de cada investigación de accidente e incidente de 
trabajo ocurrido en la empresa o fuera de ella, al personal vinculado 
directa o indirectamente. 

Jurisprudencia – Conceptos 
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¿Cuál es la consecuencia de no realizar un reporte de accidente de trabajo? 

El no reporte de un accidente de trabajo dentro de los tiempos estipulados puede acarrear con sanciones, así como el conflicto entre fondos de pensiones y administradoras de riesgos 
laborales según el accidente que se presente, por lo tanto, se exponen algunas de las consecuencias que llegasen a acarrear: 

• En el evento que no se suministre la información requerida en el plazo señalado, la entidad dará aviso a la correspondiente Dirección Territorial del Ministerio de la Protección 
Social, a efecto de que se adelante la investigación. Cuando no exista el informe del evento diligenciado por el empleador o contratante, se deberá aceptar el reporte del mismo 
presentado por el trabajador, o por quien lo represente o a través de las personas interesadas, de acuerdo con lo dispuesto en el literal b) del artículo 25 del Decreto 2463 de 
2001. 

• Los accidentes graves y mortales: Se entiende por accidente grave aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal; fractura de huesos largos 
(fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o 
quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que 
comprometan la capacidad auditiva. Resolución 1401 de 2007. 

• Se acarreará la multa debida al incumplimiento en el reporte del accidente y esta sanción se detalla según el artículo 5 del Decreto 472 de 2.015. 
 

¿De quién es la responsabilidad de calificar en primera instancia si el accidente corresponde sí o no a un accidente de trabajo? 
     La calificación del origen del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional será calificada, en primera instancia por la institución prestadora de servicios de salud que atiende 
al afiliado. 
El médico o la comisión laboral de la entidad administradora de riesgos profesionales determinarán el origen, en segunda instancia. 
Cuando surjan discrepancias en el origen, éstas serán resueltas por una Junta integrada por representantes de las entidades administradoras, de salud y de riesgos profesionales. 
De persistir el desacuerdo, se seguirá el procedimiento previsto para las Juntas de calificación de invalidez definido en los artículos 41 y siguientes de la Ley 100 de 1993 y sus 
reglamentos. 
Es por estas razones anteriormente descritas que la responsabilidad de la calificación si un hecho ocurrido en la compañía se considera o no accidente de trabajo es dado por la IPS o la 
ARL y no por parte de la empresa, razón por la cual la decisión de hacer o no un reporte no es responsabilidad de la empresa, sino hasta el momento en que se tenga la oportuna respuesta 
por los encargados de calificar el accidente se puede proceder con el reporte en mención.  
 

¿Cuáles son los tiempos estipulados dentro el proceso de reporte de accidente de trabajo? 
     De acuerdo a los plazos estipulados por la norma y el cronograma a seguir para no incumplir en los tiempos y el proceso para informar un accidente de trabajo se deben tener en 
cuenta las siguientes indicaciones: 
     Es responsabilidad que el empleador o el contratante diligencie completamente el informe, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente o al diagnóstico 
de la enfermedad laboral; cualquier modificación en su contenido, deberá darla a conocer a la administradora de riesgos laborales, a la entidad promotora de salud, a la institución 
prestadora de servicios de salud y al trabajador, anexando los correspondientes soportes. 
      El aportante debe remitir a la Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encuentre afiliado, dentro de los quince (15) días siguientes a la ocurrencia del evento, el informe 
de investigación del accidente de trabajo mortal y de los accidentes graves definidos en el artículo 3º de la presente resolución. Recibida la investigación por la Administradora de 
Riesgos Profesionales, está la evaluará, complementará y emitirá concepto sobre el evento correspondiente, determinando las acciones de prevención que debe implementar el aportante, 
en un plazo no superior a quince (15) días hábiles.       Cuando el accidente de trabajo sea mortal, la Administradora de Riesgos Profesionales remitirá el informe dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la emisión del concepto, junto con la investigación y copia del informe del accidente de trabajo, a la Dirección Territorial de Trabajo o a la Oficina Especial de 
Trabajo del Ministerio de la Protección Social, según sea el caso, a efecto de que se adelante la correspondiente investigación administrativa laboral y se impongan las sanciones a que 
hubiere lugar si fuere del caso. 
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     Así mismo el Decreto 472 de 2015 del Ministerio de Trabajo en su artículo 14nos informa que en los casos que el accidente sea considerado de magnitud grave se debe realizar el 
reporte a la dirección territorial u oficinas especiales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha del evento de manera independiente 
al reporte que también se debe realizar a la ARL. 
 

¿A qué tipo de sanciones se pueden enfrentar los empleadores por el no reporte de accidentes de trabajo o la no investigación de los mismos? 
Referente a la investigación de trabajo y el reporte de los mismos se estipulan las siguientes sanciones expuestas en el articulo5 del Decreto 472 de 2.015, el cual detalla el monto de 
las sanciones según el tamaño de empresa basada en su número de colaboradores al momento del incumplimiento a la norma: 

 
 

Recomendaciones – Procedimientos 
A partir de la revisión bibliográfica teórica y legal de las incapacidades por accidentes de trabajo, se recomiendo a los empleadores lo siguiente: 
• Revisar los planes de seguridad industrial dentro de la compañía, esto con el fin de mitigar los riesgos laborales a los cuales se puedan enfrentar en el desarrollo de la operación. 
• Realizar el reporte oportuno de los FURAT con la entidad de riesgos laborales a la cual se encuentre afiliada la compañía. 
• Evaluar en las reuniones periódicas del COPASST los planes de acción y revisión de las situaciones que se presenten en el día a día de la operación. 
• Respetar los plazos pactados para el reporte de accidente de trabajo según la ARL a la cual se encuentre vinculada la compañía. 
• Realizar la investigación pertinente de las causas del accidente de trabajo y cumplir con la normatividad referente al caso y así evitar sanciones a las cuales se puedan acarrear las 

compañías. 
 
Flujograma 
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Subproceso Enfermedades Laborales 
Definiciones 

- Sistema General de Riesgos Laborales: Es el conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los 
efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan. Las disposiciones vigentes de salud ocupacional 
relacionadas con la prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales y el mejoramiento de las condiciones de trabajo, hacen parte integrante del Sistema General de 
Riesgos Laborales. (Artículo 1ro de la ley 1562 de 2012) 
- Programa de Salud Ocupacional: en lo sucesivo se entenderá como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Este Sistema consiste en el desarrollo de 
un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora 
con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. (Artículo 1ro de la ley 1562 de 2012) 
- Afiliados. Son afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales: a) En forma obligatoria según el Artículo 13 de la ley 1562 del 2012: 
1. Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante contrato de trabajo escrito o verbal y los servidores públicos; las personas vinculadas a través de un 
contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas, tales como contratos civiles, comerciales o administrativos, con una duración superior a un 
mes y con precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar en que se realiza dicha prestación.  
2. Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado son responsables conforme a la ley, del proceso de afiliación y pago de los aportes de los trabajadores asociados. Para tales 
efectos le son aplicables todas las disposiciones legales vigentes sobre la materia para trabajadores dependientes y de igual forma le son aplicables las obligaciones en materia de salud 
ocupacional, incluyendo la conformación del Comité Paritario de Salud Ocupacional (COPASO).  
3. Los jubilados o pensionados, que se reincorporen a la fuerza laboral como trabajadores dependientes, vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores públicos. 
4. Los estudiantes de todos los niveles académicos de instituciones educativas públicas o privadas que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de ingreso para la respectiva 
institución o cuyo entrenamiento o actividad formativa es requisito para la culminación de sus estudios, e involucra un riesgo ocupacional, de conformidad con la reglamentación que 
para el efecto se expida dentro del año siguiente a la publicación de la presente ley por parte d~ los Ministerio de Salud y Protección Social.  
5. Los trabajadores independientes que laboren en actividades catalogadas por el Ministerio de Trabajo como de alto riesgo. El pago de esta afiliación será por cuenta del contratante. 6. 
Los miembros de las agremiaciones o asociaciones cuyos trabajos signifiquen fuente de ingreso para la institución. 7. Los miembros activos del Subsistema Nacional de primera respuesta 
y el pago de la afiliación será a cargo del Ministerio del Interior, de conformidad con la normatividad pertinente. 
- Enfermedad laboral. Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se 
ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure 
en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre·  la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo 
establecido en las normas legales vigentes. (Artículo 4 de la ley 1562 de 2012) 

Bases Normativas 
Marco legal Obligación Modo de cumplimiento 
 Ley 1562 
del 2012 

Artículo 5°. Ingreso base de liquidación. Se entiende por ingreso base para liquidar 
las prestaciones económicas lo siguiente: 
b) Para enfermedad laboral: El promedio del último año, o fracción de año, del 
Ingreso Base de Cotización (IBC) anterior a la fecha en que se calificó en primera 
oportunidad el origen de la enfermedad laboral. En caso de que la calificación en 
primera oportunidad se realice cuando el trabajador se encuentre desvinculado de la 
empresa se tomará el promedio del último año, o fracción de año si el tiempo 
laborado fuese inferior, del Ingreso Base de Cotización (IBC) declarada e inscrita en 
la última Entidad Administradora de Riesgos Laborales a la que se encontraba 
afiliado previo a dicha calificación. 

• La compañía deberá liquidar las prestaciones económicas de las personas con 
enfermedad laboral bajo el promedio del último año o fracción del año en 
base del IBC anterior a la fecha en la que se calificó en primera oportunidad 
el origen de la enfermedad. 

• Cuando la persona con enfermedad laboral ya no se encuentra vinculada a la 
compañía se tomará como base el promedio del último año si el tiempo 
laborado fue inferior del IBC al periodo que se encontraba afiliado antes de 
la calificación. 
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Artículo 7°. Efectos por el no pago de aportes al Sistema General de Riesgos 
Laborales. La mora en el pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales 
durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, no 
genera la desafiliación automática de los afiliados trabajadores. En el evento en que 
el empleador y/o contratista se encuentre en mora de efectuar sus aportes al Sistema 
General de Riesgos Laborales, será responsable de los gastos en que incurra la 
Entidad Administradora de Riesgos Laborales por causa de las prestaciones 
asistenciales otorgadas, así como del pago de los aportes en mora con sus respectivos 
intereses y el pago de las prestaciones económicas a que hubiere lugar. 

• En el caso que los aportes al sistema se encuentren en mora, esto no implica 
la no atención por parte de la ARL, y será el empleador y/o contratista 
responsable de cubrir los gastos generados por la atención al empleado con 
enfermedad laboral. 

Artículo 8. Reporte de información de actividades y resultados de promoción y 
prevención. La Entidad Administradora de Riesgos Laborales deberá presentar al 
Ministerio de Trabajo un reporte de actividades que se desarrollen en sus empresas 
afiliadas durante el año y de los resultados logrados en términos del control de los 
riesgos más prevalentes en promoción y de las reducciones logradas en las tasas de 
accidentes y enfermedades laborales como resultado de sus medidas de prevención. 
Dichos resultados serán el referente esencial para efectos de la variación del monto 
de la cotización, el seguimiento y cumplimiento se realizará conforme a las 
directrices establecidas por parte del Ministerio de Trabajo. 

• El desarrollo de actividades que tengan como objetivo la promoción y 
prevención en salud para los empleados deberán ser reportadas ante el 
Ministerio de Trabajo al igual que los resultados obtenidos de la ejecución de 
las mismas, ya que estos soportes para la cotización, seguimiento y 
cumplimiento de las directrices establecidas por el Ministerio de Trabajo.  

 Artículo 30. Reporte de Accidente de Trabajo y Enfermedad Laboral. Cuando el 
Ministerio del Trabajo detecte omisiones en los reportes de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales que por ende afecte el cómputo del Índice de Lesiones 
Incapacitantes (IU) o la evaluación del programa de salud ocupacional por parte de 
los empleadores o contratantes y empresas usuarias, podrá imponer multa de hasta 
mil (1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, sin perjuicio de las demás 
multas que por otros incumplimientos pueda llegar a imponer la autoridad 
competente. 

• Las compañías están en la obligación de reportar los accidentes y 
enfermedades de trabajo en los periodos establecidos, de lo contrario deberán 
responder por multas impartidas por la autoridad competente en el caso. 

Decreto Ley 
1295 de 
1994 

Artículo 22 Todo trabajador afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, 
está obligado a cuidar de su salud e informar al empleador información clara, veraz 
y completa sobre su estado de salud. 

• Así como los empleadores tienen la obligación de prevenir los accidentes y 
enfermedades laborales, los empleados tienen la obligación de cuidar de su 
salud e informar de manera oportuna y clara novedades que pueda estar 
presentando en su salud de manera integral (física y mental). 

Decreto 
1477 de 
2014 

Artículo 1. Tabla de enfermedades laborales. El presente decreto tiene por objeto 
expedir la Tabla de Enfermedades Laborales, que tendrá doble entrada: i) agentes de 
riesgo, para facilitar la prevención de enfermedades en las actividades laborales y, ii) 
grupos de enfermedades, para determinar el diagnóstico médico en los trabajadores 
afectados. La tabla de enfermedades laborales se establece en el anexo técnico que 
hace parte integral de este decreto 

• En el caso de duda sobre si la enfermedad presentada por un empleado es o 
no enfermedad laboral el empleador puede remitirse a la Tabla de 
Enfermedades Laborales expuesta en el Decreto 1477 de 2014. 
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Artículo 2. De la relación de causalidad. En los casos en que una enfermedad no 
figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de 
causalidad con los factores de riesgo ocupacional, será reconocida como enfermedad 
laboral. 

• De no encontrar expuesta de manera explícita la enfermedad de la persona en 
la Tabla de Enfermedades Laborales, pero de encontrar relación directa de la 
enfermedad con los factores de riesgo puestos por la compañía se reconocerá 
de igual manera como enfermedad laboral. 

Artículo 3. Determinación de la causalidad. Para determinar la relación causa: 
efecto, se deberá identificar: 1. La presencia de un factor de riesgo en el sitio de 
trabajo en el cual estuvo expuesto el trabajador, de acuerdo con las condiciones de 
tiempo, modo y lugar, teniendo en cuenta criterios de medición, concentración o 
intensidad. En el caso de no existir dichas mediciones, el empleador deberá realizar 
la reconstrucción de la historia ocupacional y de la exposición del trabajador; en todo 
caso el trabajador podrá aportar las pruebas que considere pertinentes. 2. La presencia 
de una enfermedad diagnosticada médicamente relacionada causalmente con ese 
factor de riesgo. 

• La causalidad y relación de la enfermedad estará dada básicamente por dos 
aspectos: primera, la presencia de un riesgo en el sitio laboral que aumente la 
probabilidad de presentar la enfermedad en investigación y segundo, la 
presencia concreta y comprobada a de la enfermedad por el factor de riesgo. 

Artículo 4. Prestaciones económicas y asistenciales. A los trabajadores que 
presenten alguna de las enfermedades laborales directas de las señaladas en la sección 
11 parte A del Anexo Técnico que forma parte integral del presente acto 
administrativo, se les reconocerán las prestaciones asistenciales como de origen 
laboral desde el momento de su diagnóstico y hasta tanto no establezca lo contrario 
la calificación en firme en primera oportunidad o el dictamen de las juntas de 
calificación de invalidez. . Para el reconocimiento de las prestaciones asistenciales 
por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales, de las enfermedades 
enunciadas en la sección 11 parte B, se requiere la calificación como de origen laboral 
en primera oportunidad o el dictamen· de las juntas de calificación de invalidez y de 
conformidad con la normatividad vigente. 

• Se reconocerá las prestaciones asistenciales de origen laboral desde el 
momento del diagnóstico y hasta no demostrar lo contrario por parte de las 
juntas de calificación de invalidez. 

Problema jurídico 
• ¿Cuáles son las responsabilidades del empleador frente a enfermedades laborales? 
• ¿Cuáles son las actividades laborales consideradas de alto riesgo? 
• ¿Bajo quien está dada la responsabilidad del reporte de enfermedades laborales, su documentación y en llegado caso la reubicación laboral? 

Jurisprudencia 
¿Cuáles son las responsabilidades del empleador frente a enfermedades laborales? 

     La Culpa Patronal es la conducta reglamentada y descrita por el Código Sustantivo del Trabajo colombiano, en su artículo 216 el cual precisa: “Culpa del empleador. Cuando exista 
culpa suficiente comprobada del empleador en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, está obligado a la indemnización total y ordinaria por perjuicios 
pero del monto de ella debe descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas consagradas en este Capítulo.” 

     La finalidad de la indemnización de perjuicios, es restablecer el patrimonio del trabajador que se vio afectado por la ocurrencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional 
por culpa del empleador, haciendo que dicha consecuencia recaiga directamente sobre el patrimonio de éste, obligándolo a pagar al trabajador una indemnización plena de prejuicios 
patrimoniales como lo es el (daño emergente y el lucro cesante), morales objetivos y subjetivos, y los fisiológicos (llamados “perjuicio de vida relación”, “daño al proyecto de vida”) 
(Restrepo, 2013). El legislador en procura de la protección de la integridad de los trabajadores consagra en el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo; Culpa del empleador. 
Cuando exista culpa suficiente comprobada del empleador en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, está obligado a la indemnización total y ordinaria 
por perjuicios pero del monto de ella debe descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas consagradas en este Capítulo. Además de la Ley 6 del 1945 
concretándose en el artículo 199 y siguientes del C.S.T. La culpa patronal como se ha manifestado se encuentra expresa en el artículo 216 del C.S.T, brindando especificidad frente al 
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tema de indemnización total y ordinaria de daños y perjuicios, es necesario tener en cuenta la jurisdicción civil para así determinar la responsabilidad y grado de la culpa imputada al 
empleador. Por último, cuando el empleador incurre en la omisión de las obligaciones y deberes, frente a la protección y bienestar laboral de sus trabajadores y alguno de ellos se ve 
afectado, éste a través de la vía judicial pueden reclamar la indemnización total y ordinaria de daños y perjuicios, pero irónicamente el trabajador es quien debe soportar la carga de la 
prueba. 
 

¿Cuáles son las actividades laborales consideradas de alto riesgo? 
     En base a la revisión del Decreto 2090 de 2003 por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las condiciones, requisitos 
y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en dichas actividades.  
Artículo 2. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador. Se consideran actividades de alto riesgo para la salud de los trabajadores las siguientes:  
1. Trabajos en minería que impliquen prestar el servicio en socavones o en subterráneos.  
2. Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles, determinados por las normas técnicas de salud de salud ocupacional.  
3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.  
4. Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas.  
5. En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que haga sus veces, la actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito 
aéreo, con licencia expedida o reconocida por la Oficina de Registro de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, de conformidad con las normas vigentes.  
6. En los Cuerpos de Bomberos, la actividad relacionada con la función específica de actuar en operaciones de extinción de incendios.  
7. En el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, la actividad del personal dedicado a la custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión carcelaria, durante 
el tiempo en el que ejecuten dicha labor. Así mismo, el personal que labore en las actividades antes señaladas en otros establecimientos carcelarios, con excepción de aquellos 
administrados por la fuerza pública.  
 

¿Bajo quien está dada la responsabilidad del reporte de enfermedades laborales, su documentación y en llegado caso la reubicación laboral? 
     En principio, es importante precisar que efectivamente conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.4.1.7 del Decreto 1072 de 2015, la obligación por parte del empleador, corresponde 
al reporte de los accidentes graves y mortales, así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, directamente a la respectiva Dirección Territorial u oficina especial de Trabajo 
del lugar donde sucedieron los hechos dentro de los (2) dos días hábiles siguientes a la ocurrencia del mismo sin perjuicio del reporte que se debe hacer realizar a la respectiva ARL y 
EPS.  
     Entendiéndose como accidente de trabajo grave, aquel que trae como consecuencia una amputación de cualquier segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné 
humero, radio y cubículo); trauma craneoencefálico; quemadura de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplastamientos o quemaduras; lesiones severas de 
columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad auditiva, conforme 
a lo estipulado en el artículo 3 de la Resolución 1401 de 2007 y como accidente mortal aquel que genere el deceso del trabajador.  
Igualmente la Resolución 2851 de 2015, que modificó el artículo 3° de la Resolución 156 de 2005 tiene como objeto el de ajustar los formatos para el reporte de esos accidentes de 
trabajo conforme a las obligaciones derivadas del Decreto 1072 artículo 2.2.4.1.7, en cabeza de los empleadores. 
     Por otro lado se debe contemplar que dentro del ámbito organizacional y de la Prevención de Riesgos Laborales,  las compañías  tienen la obligación de elaborar, distribuir y conservar 
el registro de los documentos en mención: 

• Plan de Prevención de Riesgos Laborales 
• Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo 
• Planificación de las actividades preventivas desarrolladas en la organización 
• Controles del estado de salud de los trabajadores y conclusiones obtenidas y seguimiento a las recomendaciones dadas a la persona 
• Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo 
• Registro de la formación e información suministrada a los trabajadores. 
• Registro de entrega de Equipos de Protección Individual 
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     La documentación relacionada podrá ser objeto de análisis en los casos de reporte de enfermedad laboral. En caso de versiones obsoletas, información incompleta de los registros, 
falta de recibos y certificados acreditativos, etc. Se podrían abrir diligencias, solicitar pruebas o exámenes que considere oportunos, y también citar a la empresa para que entregue el 
material necesario en las dependencias de la inspección. 
     Finalmente y en revisión de la Sentencia T-203/17 se expone que La jurisprudencia constitucional ha establecido que el derecho a la estabilidad laboral reforzada no puede entenderse 
únicamente como la limitación que existe para retirar al trabajador que ha sufrido una disminución en su estado de salud, sino también como la posibilidad que tiene ese trabajador de 
ser reubicado en un puesto que pueda desempeñar conforme a sus condiciones de salud. La reubicación laboral es una forma de conciliar los intereses de ambas partes (trabajador y 
empleador), en tanto que se le permite a la persona afectada en su salud potencializar su capacidad productiva y realizarse profesionalmente, pese a la condición que le sobrevino y, a la 
empresa o entidad, maximizar la productividad de sus funcionarios. 
     El artículo 8 de la Ley 776 de 2002 establece lo siguiente: “Artículo 8. Reubicación del trabajador. Los empleadores están obligados a ubicar al trabajador incapacitado 

parcialmente en el cargo que desempeñaba o a proporcionarle un trabajo compatible con sus capacidades y aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de personal que 

sean necesarios.” 

 

21.2. Ahora bien, la reubicación laboral no implica únicamente el cambio de funciones a unas compatibles con la salud del trabajador, sino que existen unos criterios mínimos que la 
jurisprudencia constitucional ha fijado y que deben ser tenidos en cuenta tanto por el empleador, como por el juez constitucional al momento de realizar u ordenar la reubicación de un 
trabajador en otra labor diferente: 
  
“(i) Gozar de todos los beneficios que se desprenden de la ejecución de su trabajo; 
 (ii) Permanecer en su cargo mientras no se configure una causal objetiva que justifique su desvinculación; 
 (iii) Desempeñar trabajos y funciones acordes con sus condiciones de salud que le permitan acceder a los bienes y servicios necesarios para su subsistencia; 
 (iv) Obtener su reubicación laboral en un trabajo que tenga los mismos o mayores beneficios laborales al cargo que ocupaba antes, es decir, de ninguna manera el nuevo cargo podrá 

derivar en la violación de su dignidad o en la afectación de su derecho fundamental al mínimo vital; 
 (v)  Recibir la capacitación necesaria para el adecuado desempeño de las nuevas funciones; 
 (vi) Obtener de su empleador la información necesaria en caso de que su reubicación no sea posible, a fin de que pueda formularle las soluciones que estime convenientes” 
  
De lo anterior se desprende que el nuevo cargo que desempeñe el trabajador reubicado deberá, entre otras cosas, permitirle gozar de todos los beneficios que se desprendan de la 
ejecución de dicha labor. En esa medida, los beneficios no podrán ser inferiores a lo que tenía en el cargo anterior, sino que deberán ser iguales o superiores, puesto que la reubicación 
no puede desencadenar en una vulneración a los derechos a la vida digna y el mínimo vital. 

Conclusiones 
     Culminado el proceso de revisión documental respecto al caso de enfermedades laborales es importante tomar en cuenta que: 
     Las compañías se encuentran en la obligación de afiliación de sus empleados directos a las entidades de ARL, además de que sus contratistas o prestadores de servicios realicen el 
pago oportuno de las prestaciones de ley al personal contratado, dado a que en llegado caso de accidente laboral o enfermedades laboral podría llegar a existir la responsabilidad 
compartida. 
     Es deber el empleador llevar a cabo las actividades, capacitaciones, asesorías y guías necesarias con los empleados que permitan la prevención de enfermedades y/o accidentes 
laborales, para lo cual puede solicitar el apoyo y acompañamiento de las entidades de ARL, dado a que son entidades especializadas en el desarrollo, ejecución y seguimiento de las 
actividades que permiten la eliminación, disminución y/o manejo de dichas enfermedades. 
     Es de vital importancia contar con un Sistema General de Riesgos Laborales actualizado según la norma, ya que esto permitirá prevenir, proteger y dar el adecuado manejo a los 
trabajadores que puedan presentar enfermedades de tipo laboral. 
     Se debe dejar documentado todas aquellas actividades, divulgación o procedimiento que compruebe por parte de la empresa el trabajo y gestión frente a la prevención de 
incidentes, accidentes y enfermedades que puedan presentarse por la exposición a nivel laboral. 
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     Así mismo, es importante que el empleados haga el acompañamiento necesario en los casos que existe enfermedad laboral ya calificada, para así dar el manejo apropiado en estos 
casos, ya sea remisiones pertinentes a las entidades competentes, reubicación de puestos de trabajo o procesos de desvinculación por pérdida de capacidad laboral. 

Recomendaciones 

 
Biografía 

• Congreso de Colombia. (11 de julio 2012). Ley 1562 de 2012. 
• Ministerio de Trabajo. (5 de agosto del 2014). Decreto número 1477 de 2014. 
• Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. (22 de junio de 1994). Decreto Ley 1295 de 1994 
• Ministerio de Protección Social, Dirección General de Riesgos Profesionales, consultado el 12 de agosto de 2018 en: 

http://fondoriesgoslaborales.gov.co/documents/Publicaciones/Estudios/accidente-de-trabajo-mortal.pdf  
• Quiñónez, C. (2014). La culpa patronal y la indemnización total y ordinaria de daños y perjuicios (Trabajo de grado). Universidad de San Buenaventura, Santiago de Cali, 

Colombia. 
• Código sustantivo del trabajo y código procesal del trabajo y de la seguridad social. Autor(es): Colombia. Editorial y Edición: Bogotá: Temis, 2008.  
• Ministerio de la Protección Social. (26 de julio 2003). Decreto 2090 de 2003. 
• Ministerio de Trabajo. (26 de mayo 2015). Decreto número 1072 de 2015. 



79 
 

• Corte Constitucional. (4 de abril de 2017). Sentencia T-203/17. 

 
9.2.7 Incapacidad Permanente Parcial  

 
Proceso Incapacidades 

Subproceso Incapacidad Permanente Parcial 

Definiciones 
     Incapacidad Permanente Parcial: (Ley 776 de 2.002) La incapacidad permanente parcial se presenta cuando el afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, como 
consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, sufre una disminución parcial, pero definitiva, en alguna o algunas de sus facultades para realizar su trabajo 
habitual. 
     Se considera como incapacitado permanente parcial, al afiliado que, como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, presenta una disminución 
definitiva, igual o superior al 5%, pero inferior al 50%, de su capacidad laboral, para la cual ha sido contratado o capacitado. 
     Capacidad laboral: (Decreto 1507 de 2.014) Conjunto de habilidades, destrezas, aptitudes y/o potencialidades de orden físico, mental y social, que permiten desempeñarse en un 
trabajo. 
     Calificación perdida de la capacidad laboral: (Sentencia T-332 de 2.015) mecanismo que permite fijar el porcentaje de afectación del “conjunto de las habilidades, destrezas, 
aptitudes y/o potencialidades de orden físico, mental y social, que le permiten al individuo desempeñarse en un trabajo habitual”  
     Deficiencia: (Decreto 1507 de 2.014) Alteración en las funciones fisiológicas o en las estructuras corporales de una persona. Puede consistir en una pérdida, defecto, anomalía o 
cualquier otra desviación significativa respecto de la norma estadísticamente establecida. 
     Discapacidad: (Decreto 1507 de 2.014) Término genérico que incluye limitaciones en la realización de una actividad, esta se valorará en el Título Segundo “Valoración del Rol 
Laboral, Rol Ocupacional y otras áreas Ocupacionales”. 
     Minusvalía: (Decreto 1507 de 2.014) Se entiende por minusvalía toda situación desventajosa para un individuo determinado, consecuencia de una deficiencia o una discapacidad 
que le impide o limita para el desempeño de un rol, que es normal en su caso, en función de la edad, sexo, factores sociales, culturales y ocupacionales. Se caracteriza por la diferencia 
entre el rendimiento y las expectativas del individuo mismo o del grupo al que pertenece. Representa la socialización de la deficiencia y su discapacidad, por cuanto refleja las 
consecuencias culturales, sociales, económicas, ambientales y ocupacionales, que para el individuo se derivan de la presencia de las mismas y alteran su entorno. Esta se valorará en el 
Título Segundo “Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales”. 

Comentarios 

     Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente referente a las causas de orígenes y confirmación de las incapacidades permanentes parciales, dependen principalmente de la pérdida 
de capacidad laboral, la cual se debe encontrar calificada entre un rango del 5%  al 50% en la capacidad de ejercer sus funciones laborales, cuando las personas se encuentren calificadas 
entre estos valores serán acreedores a una indemnización como lo especifica la normatividad colombiana. 
     Pero hay que tener en cuenta que el proceso de pérdida de capacidad laboral son aquellas actividades con las cuales se puede determinar el porcentaje exacto que tiene una persona 
de discapacidad, para lo cual es necesario el caso con la calificación debida, histórica clínica del colaborador con el análisis respectivo, reportes y valoraciones, exámenes médicos 
periódicos. 
     También es importante el seguimiento continuo y la evaluación de la pérdida de capacidad laboral en el momento de reintegro del colaborador a la compañía o en el momento de 
solicitud de pensión por invalidez para reconocimiento económico a cargo de la ARL. 

Bases Normativas 

Decreto 1507 de 2.004,  Decreto 2644 de 1.994, , Decreto 1295 de 1.994,  
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Marco Legal Obligación Modo de cumplimiento  

Artículo 5º del 
Decreto 1507 de 
2014 

El Anexo Técnico del Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional, hace 
parte integral del presente Decreto y está conformado por dos (2) títulos: Título I - "VALORACIÓN DE LAS 
DEFICIENCIAS". Y Título II "VALORACIÓN' DEL ROL LABORAL, OCUPACIONAL Y OTRAS ÁREAS 
OCUPACIONALES”  
 

 

Basado en la actualización del manual 
de calificación de perdida laboral, ahora 
son más las opciones para evaluar la 
pérdida de capacidad laboral, ya que se 
tienen en cuenta una serie mayor de 
enfermedades o alteraciones que afecten 
las condiciones normales para ejecutar 
sus funciones laborales o las tareas por 
las cuales fue contratado una persona en 
ese cargo. 
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Artículo 1 del 
Decreto 2644 de 
1.994 

De acuerdo a la calificación otorgada y la cual determina la pérdida de capacidad laboral de una persona para ejercer 
funciones o tareas por las cuales se les ha contratado, se establece tabla de reconocimiento económico de indemnización 
en meses de ingresos de base de cotización sobre los cuales se efectuaron aportes de cotización. 

Es responsabilidad de la ARL efectuar 
el pago de esta indemnización de 
incapacidades permanentes cumpliendo 
con la normatividad que regula el 
porcentaje de reconocimiento de las 
mismas.  

Artículo 7º de la 
Ley 776 de 
2.002 

En aquellas patologías que sean de carácter progresivo, se podrá volver a calificar y modificar el porcentaje de la pérdida 
de la capacidad laboral. En estos casos, la Administradora sólo estará obligada a reconocer el mayor valor resultante de 
restarle al monto de la nueva indemnización el valor previamente reconocido actualizado por IPC, desde el momento del 
pago hasta la fecha en la que se efectúe el nuevo pago. 

Le corresponde a la ARL realizar el 
ajuste económico según la valoración 
final en la cual se evidencia un 
porcentaje mayor de pérdida de 
capacidad laboral y así hacer pago de la 
indemnización restante. 

Jurisprudencia – Conceptos 

¿Cuál es el proceso de pérdida de capacidad laboral? 
     De acuerdo al artículo 142 del Decreto 019 de 2.012 (ley Anti trámites) en el cual especifica que antes que el colaborador cumpla 120 días de incapacidad, la EPS deberá remitir el 
concepto de rehabilitación, favorable o no, y así debe ser enviado antes del día 150  a la AFP correspondiente, con el fin de iniciar el trámite pertinente de calificación de perdida 
laboral. 
 

¿Cuál es el valor estimado a recibir por concepto de indemnización por pérdida de capacidad laboral? 
     Según el artículo 1 del Decreto 2644 de 1.994 se establece la siguiente tabla de equivalencias de IBC en reconocimiento al porcentaje de pérdida de capacidad laboral determinado: 
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¿Existe obligación de la compañía reubicar al trabajador en la empresa luego de su incapacidad parcial? 
     Si es obligatoria esta reubicación, según el artículo 8 de la ley 776 de 2.002, los empleadores se encuentran obligados a ubicar al colaborador con incapacidad permanente en el cargo 
que desempeñaba o generar un trabajo compatible a sus capacidades y aptitudes, sin importar los movimientos internos que deban realizar. 
 

¿Existe posibilidad de reconocimiento de pensión de invalidez en estos casos? 
     Si es posible que se presenten estas situaciones, ya que como lo explica el artículo 8 de la Ley 776 de 2.002 se considerada invalida aquella persona que por causa de origen 
profesional, no originada intencionalmente, hubiese perdido el cincuenta por ciento (50%) o más de su capacidad laboral, de acuerdo al manual único de calificación de invalidez  
Así mismo en este artículo de la Ley 776 se estipulan las siguientes condiciones para determinar el monto de la pensión por invalidez: 

• Cuando la invalidez es superior al cincuenta por ciento (50%) e inferior al sesenta y seis por ciento (66%), tendrá derecho a una pensión de invalidez equivalente al sesenta 
por ciento (60%) del ingreso base de liquidación 

• Cuando la invalidez sea superior al sesenta y seis por ciento (66%), tendrá derecho a una pensión de invalidez equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del ingreso base 
de liquidación;  



83 
 

• Cuando el pensionado por invalidez requiere el auxilio de otra u otras personas para realizar las funciones elementales de su vida, el monto de la pensión de que trata el literal 
anterior se incrementa en un quince por ciento (15%). 

Pero así mismo se debe tener en cuenta la siguiente aclaración con respecto al cobro por pensión: No hay lugar al cobro simultáneo de las prestaciones por incapacidad temporal y 
pensión de invalidez. Como tampoco lo habrá para pensiones otorgadas por los regímenes común y profesional originados en el mismo evento. 

Recomendaciones – Procedimientos 
• Realizar la oportuna calificación de pérdida de capacidad laboral para así poder determinar a qué tipo de prestación corresponde según el resultado de la misma. 
• Establecer las medidas necesarias para la reubicación laboral de un colaborador al momento que finalice su incapacidad permanente parcial. 
• Para el reconocimiento de pensión de invalidez se deben adjuntar los siguientes documentos para legalizar la presente solicitud: 

1. Diligenciar completamente la solicitud de pensión de invalidez. 
2. Fotocopia autenticada del documento de identidad. 
3. Registro civil de nacimiento. 
4. Apertura de cuenta en la entidad bancaria previamente establecida con la ARL y enviar copia de la apertura. 
5. Firmar y devolver solicitud de afiliación a la EPS 

• En los casos de pensión de invalidez por incapacidad permanente parcial, el empleador tiene la obligación de haber realizado la afiliación y pago de aportes a las entidades 
pertinentes, para así el colaborador solicitar el reconocimiento de su pensión. 

Flujogramas: 
 
Indemnización PCL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pensión de invalidez: 
 
 
 
 
  

 
 
 
 

Determinar % Perdida 
Capacidad Laboral 

Solicitar Indemnización 
de reconocimiento ante 

la ARL  

Se efectúa el pago, según 
el % de PCL y así se 
determina el monto a 

reconocer basado en la 
cantidad de IBC que 
determina la tabla de 

reconocimiento 

Comisión interdisciplinaria determina % PCL
  

Si PCL > 50%, se realizará reconocimiento 
económico por pensión de invalidez 
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9.2.8 Incapacidades Temporales 
 

Proceso Incapacidades 

Subproceso Incapacidad Temporal 

Definiciones 

     Incapacidad Temporal: (Ley 776 de 2.002) Se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el cuadro agudo de la enfermedad o lesión que presente el afiliado al Sistema 
General de Riesgos Profesionales, le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado. 

Comentarios 

     Dentro de las incapacidades temporales se pueden considerar las incapacidades de origen común las cuales son generadas a causa de enfermedad general o de accidente no laboral, 
y las incapacidades de origen laboral que son aquellas que son derivadas a causa de la función laboral o de un accidente de trabajo. 

Bases normativas 

Artículo 227 del Código Sustantivo del Trabajo, Ley 772 de 2002, Ley 1562 de 2012 

Marco Legal Obligación Modo de cumplimiento o verificación 

Artículo 227 del 
Código Sustantivo del 
Trabajo. 

VALOR DE AUXILIO. En caso de incapacidad comprobada para desempeñar 
sus labores, ocasionada por enfermedad no profesional, el trabajador tiene 
derecho a que el empleador le pague un auxilio monetario hasta por ciento 
ochenta (180) días, así: las dos terceras (2/3) partes del salario durante los 
primeros noventa (90) días y la mitad del salario por el tiempo restante. 

Realizando el pago de estas incapacidades según los parámetros 
estipulados, aún con la condición que en incapacidades de origen común 
la organización puede tomar la decisión de reconocer ese dinero al 
colaborador hasta el momento en el que la EPS realice el pago de este 
rubro a la empresa. 

Artículo 1 de la Ley 
776 de 2.002 

Las prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un accidente de 
trabajo o de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas por la 
administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento de 
ocurrir el accidente o, en el caso de la enfermedad profesional, al momento de 
requerir la prestación. 

Es prioritario la afiliación y pago de aportes al sistema de seguridad 
social con el fin de cumplir los requisitos necesarios para el 
reconocimiento de las prestaciones económicas, así mismo es 
responsabilidad de la ARL a la cual se encuentra afiliada el trabajador 
que sea participe de un accidente de trabajo o tenga una enfermedad 
profesional, asumir los pagos que se generen por estas situaciones que 
viva el trabajador. 

Artículo 4º de la Ley 
776 de 2.002 

Al terminar el período de incapacidad temporal, los empleadores están 
obligados, si el trabajador recupera su capacidad de trabajo, a ubicarlo en el 

Ejerciendo las acciones necesarias para garantizar el reintegro del 
colaborador que termine su periodo de incapacidad, asignando funciones 
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cargo que desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro para el cual esté 
capacitado, de la misma categoría. 

que pueda desarrollar en la medida que se reintegra y recupera su estado 
de salud. 

Artículo 7º de la Ley 
1562 de 2.012 

En el evento en que el empleador y/o contratista se encuentre en mora de efectuar 
sus aportes al Sistema General de Riesgos Laborales, será responsable de los 
gastos en que incurra la Entidad Administradora de Riesgos Laborales por causa 
de las prestaciones asistenciales otorgadas, así como del pago de los aportes en 
mora con sus respectivos intereses y el pago de las prestaciones económicas a que 
hubiere lugar. 

El incumplimiento en el pago de aportes acarrea el pago de las 
prestaciones económicas a las cuales el colaborador tenga derecho por 
concepto de sus incapacidades. 

Jurisprudencia – Conceptos 

¿Qué entidad del Sistema General de Seguridad Social está a cargo el reconocimiento y pago de las incapacidades temporales? 
     Cuando las enfermedades son de origen común, las prestaciones económicas están a cargo del Sistema General de Seguridad Social en Salud y de Pensiones (EPS y/o AFP) y si son 
de origen laboral, son a cargo del Sistema General de Riesgos Laborales (ARL) de acuerdo con el artículo 6º del Decreto 1295 de 1994 en concordancia con el parágrafo tercero del 
artículo 5º de la ley 1562 de 2012. 
 

¿Cuál es el período de tiempo por el cual las entidades del SGSS deben pagar las incapacidades temporales? 
     Las incapacidades temporales de origen común deben ser reconocidas por la EPS a la cual este afiliado el trabajador desde el día 1 hasta el día 180. En el caso que las incapacidades 
superen los 180 días, debe la EPS remitir el caso a la AFP desde el día 120, adjuntando un concepto medico de rehabilitación, para que sea la AFP quien realice el reconocimiento y 
pago de las incapacidades desde el día 181 hasta el día 540; además de realizar el trámite de calificación de Pérdida de Capacidad Laboral. 
     Las incapacidades temporales derivadas de enfermedad laboral o accidente de trabajo se pagan por 180 días, los cuales son prorrogables por 180 días adicionales según la ley 776 de 
2002. El reconocimiento y pago de estas incapacidades está a cargo de la ARL a la cual este afiliado el trabajador, previo dictamen de Calificación de origen de la patología. 
 

¿Sobre qué porcentaje se pagan las incapacidades temporales? 
     Las incapacidades derivadas de origen común se pagan sobre el 66% del valor del IBC del trabajador, mientras que las incapacidades derivadas de origen laboral se pagan sobre el 
100% del valor del IBC del trabajador. Según el artículo 5 de la ley 1562 de 2012, para liquidar las incapacidades derivadas de accidente de trabajo o enfermedad laboral se debe fijar 
el Ingreso base de liquidación (IBL) así:  
• Para accidentes de trabajo El promedio del IBC de los seis meses anteriores a la ocurrencia al accidente de trabajo, o fracción de meses, si el tiempo laborado en esa empresa fuese 

inferior a la base de cotización declarada e inscrita en la Entidad Administradora de Riesgos Laborales a la que se encuentre afiliado. 
• Para enfermedad laboral El promedio del último año, o fracción de año, del IBC anterior a la fecha en que se calificó en primera oportunidad el origen de la enfermedad laboral. En 

caso de que la calificación en primera oportunidad se realice cuando el trabajador se encuentre desvinculado de la empresa se tomará el promedio del último año, o fracción de año 
si el tiempo laborado fuese inferior, del IBC declarada e inscrita en la última ARL a la cual se encontraba afiliado previo a dicha calificación.  

 
¿Existe obligación de la compañía reubicar al trabajador en la empresa luego de su incapacidad temporal? 

     Si es obligatoria esta reubicación, según el artículo 4 de la ley 776 de 2.002, los empleadores se encuentran obligados a ubicar al colaborador con incapacidad permanente en el cargo 
que desempeñaba o generar un trabajo compatible a sus capacidades y aptitudes, sin importar los movimientos internos que deban realizar. 
 

¿Se pueden generar prestaciones económicas a un colaborador a una base menor del salario mínimo mensual legal vigente? 
     No es posible generar algún reconocimiento económico que corresponda a una base de cálculo que se encuentre por debajo del salario mínimo mensual legal vigente del año en el 
cual se genere el hecho, hecho que se ratifica con la Sentencia de la Corte Constitucional C 543 de 2.007, en la cual se detalla que este reconocimiento nunca puede estar por debajo 
del valor ya mencionado. 
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¿Qué obligaciones tiene el empleador luego de que el trabajador cumpla 180 días continuos por incapacidad de origen común? 

     El empleador debe seguir realizando el pago de aportes al sistema de seguridad social a pesar de que el trabajador no reciba remuneración económica a causa de la suspensión de 
pago, el cual está a cargo por parte de la AFP; así mismo se debe hacer el pago y reconocimiento a todas las prestaciones sociales económicas a las cuales el colaborador tenga 
derecho, tales como Prima de Servicios, Cesantías e Intereses de Cesantías. 

Recomendaciones – Procedimientos 
• Si la incapacidad es calificada de origen común y debido a que la misma se considera crónica por tener un porcentaje de PCL inferior al 50%, debe la EPS emitir recomendaciones 

laborales tendientes a que el trabajador pueda reincorporarse a la fuerza laboral y continuar con su vida normal. 
• En la incapacidad temporal se reconoce subsidio equivalente al 100 % del IBC calculado desde el día siguiente a la ocurrencia del accidente de trabajo o del diagnóstico de la 

enfermedad laboral.  
• En este tipo de incapacidades laborales, la ARL hace el reconocimiento al empleador correspondiente al valor pagado por cotizaciones a Salud y Pensión del trabajador incapacitado. 
• Es responsabilidad de la EPS emitir el concepto de favorabilidad al día 120 del historial de incapacidad continua del trabajador, el cual dependiendo su respuesta se podrá saber que 

acción realizar, ya que si este es considerado favorable se debe remitir a la ARL o AFP según el origen de la incapacidad 
Anexos: 

 
Prestaciones económicas incapacidades origen común: 
 

Día: Día 1 a 2 Día 3 a 90 Día 91 a 180 **Día 181 a 540  Día 541 en adelante  

Valor del Auxilio: 66.67% 
del salario* 

66.67% 
del salario 

50% 
del salario 

50% 
del salario 

50% 
del salario 

Responsable: La Compañía EPS EPS AFP EPS 

 
Prestación económica incapacidad origen Laboral: 
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Incapacidad Origen 
Laboral  

Reconocimiento 
económico al 100% 
del IBC, a partir del 

día siguiente al 
evento. 
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9.2.9 Rehabilitación y reincorporación ocupacional 

 
Proceso Formación Y Desarrollo 

Subproceso Rehabilitación Y Reincorporación Ocupacional 

Definiciones 
    La normatividad colombiana, específicamente en el Decreto 2351 de 1965, es clara en señalar que una vez finalizado el periodo de incapacidad temporal de un trabajador, el empleador 
tiene la obligación de reincorporarlo y/o reubicarlo laboralmente, de acuerdo al listado de recomendaciones y restricciones emitidas por el médico tratante. Frente a este tipo de 
situaciones, es preciso señalar dos escenarios posibles, el primero que el trabajador luego de una incapacidad temporal recupere su capacidad para trabajar y el segundo que el trabajador 
presente una incapacidad parcial que no represente un obstáculo para el retorno a sus labores y por tanto no amerite ser pensionado por pérdida de capacidad laboral, para cualquier de 
estas dos situaciones, el empleador debe garantizarle al trabajar su estabilidad laboral y las condiciones y recursos para desarrollar sus funciones de acuerdo a su estado de salud; para 
dar cumplimiento a la obligación legal mencionada, se recomendable implementar procedimientos de rehabilitación y reincorporación ocupacional.  
     La rehabilitación y reincorporación ocupacional de trabajadores luego de una incapacidad, bien sea a causa de una enfermedad de origen común, laboral o accidente de trabajo, es 
una herramienta fundamental para el desarrollo adecuado y funcional de sus actividades labores. Según el Ministerio de Protección Social (2012) la rehabilitación profesional hace 
referencia al “proceso por el cual una persona logra compensar en el mayor grado posible las habilidades y destrezas afectadas por una condición de discapacidad que repercute 

directamente en su desempeño ocupacional”; con esta definición es preciso afirmar que el empleador debe suministrar los recursos necesarios para que sus colaboradores luego de una 
incapacidad regresen a su trabajo y que a pesar de sus limitaciones tengan la capacidad de desempeñar sus labores sin mayor dificultad.  
     Dar cumplimiento con el proceso mencionado para la rehabilitación ocupacional del trabajador con recomendaciones, restricciones y cuidados médicos, permitirá la reincorporación 
del mismo a su trabajo, entendida por esta misma fuente como el “retorno del trabajador a sus roles ocupacionales, en iguales condiciones de desempeño”, lo que a su vez puede 
implicar una reubicación laboral, es decir modificar o cambiar las actividades a desempeñar por el trabajador de acuerdo a sus condiciones y restricciones médicas.  
     Para alcanzar el gran reto que tienen las empresas frente a estas situaciones de salud, el Ministerio de Protección ha diseñado un manual de procedimientos para la rehabilitación y 
reincorporación ocupacional de los trabajadores en el sistema de general de riesgos profesionales, allí se establecen las etapas requeridas para lograr este fin: Etapa I: Identificación de 
casos para ingresar en el programa de rehabilitación, Etapa II: Evaluación del caso, Etapa III: Manejo de rehabilitación y Etapa IV: Información y retroalimentación del SGRP; a pesar 
que el enfoque principal de este documento es para trabajadores que han sufrido  accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, la propia institución aclara que puede ser utilizado 
para “personas con discapacidad, sin diferencia del origen de la misma”. 

Comentarios 

     Al reincorporar a un trabajador luego de una incapacidad, de origen común u origen laboral, se deben contemplar varios aspectos, pues a pesar que este proceso corresponde a una 
obligación legal de los empleadores en Colombia, también debe favorecer y proporcionar a la empresa beneficioso, tales como un adecuado nivel de funcionamiento por parte del 
trabajador.  
     La normatividad colombiana contempla el derecho a la estabilidad laboral reforzada, la cual garantiza el derecho al trabajo de quienes se encuentren en debilidad manifiesta, razón 
por la cual cobra gran importancia la implementación de procedimientos y mecanismos que contribuyan a que el trabajador retorne a sus labores, luego de un accidente o un enfermedad, 
con las condiciones y recursos óptimos de acuerdo a sus restricciones y limitaciones,  garantizando así la conservación del empleo y el adecuado desempeño de las actividad, pero 
también hace posible que los empleadores sigan contando con un recurso que de alguna u otra forma contribuirá con la productividad y el cumplimiento de los objetivos corporativos. 
Así entonces, estos procedimientos no solo permiten el cumplimiento de las obligaciones legales sino también de hacer más llevaderas este tipo de situaciones a favor de las empresas.  
     Como ya se ha mencionado, el cumplimiento del derecho a la estabilidad reforzada y del procedimiento para la rehabilitación y reincorporación ocupacional, se enfoca a los 
trabajadores que a causa de un accidente o enfermedad presenten algún tipo de discapacidad. De acuerdo a la Asamblea Mundial de la Salud, la palabra discapacidad debe ser entendida 
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como las deficiencias y/o limitaciones de funciones a nivel corporal, individual y social, por tal razón el proceso de rehabilitación debe ser diseñado de manera integral, contemplando 
las necesidades del trabajador, la empresa y el contexto en el que se encuentre inmerso (familia, comunidad laboral). 
     Algunas de las deficiencias que contempla el Ministerio de Protección Social (2012) para la implementación del procedimiento de rehabilitación y reincorporación ocupacional son: 
Amputaciones de cualquier segmento corporal, independientemente de su extensión, Fracturas de huesos (vértebras, fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cubito), Quemaduras de 
segundo y tercer grado, Lesiones del sistema nervioso central y periférico tales como (Trauma craneoencefálico, Trauma raquiomedular, Polineuropatías, Lesiones severas de plexos, 
raíces o nervios periféricos),  Lesiones severas de mano (Aplastamiento, Quemaduras, Avulsiones, Rupturas tendinosas o de nervios), Lesiones oculares que comprometan la agudeza 
o el campo visual, Lesiones que comprometan la capacidad auditiva, Enfermedad profesional, Trabajadores lesionados con incapacidad médica entre 15 a 30 días, y trabajadores con 
incapacidades por ATEP que superen los términos de tiempo de recuperación previsto para la enfermedad o trastorno y Trabajadores con secuelas permanentes por lesiones graves a 
consecuencia  de un Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional que interfieran con su desempeño laboral. 

Bases Normativas 

Decreto 2351 de 1965, Ley 776 de 2002, Ley 9 de 1979, Resolución 1016 de 1989, Decreto 1295 de 1994 

Marco Legal Obligación Modo de cumplimiento o verificación 

Artículo 16 del 
Decreto 2351 de 
1965 

Se establece la reinstalación en el empleo luego de una 
incapacidad temporal e incluso bajo una incapacidad parcial, 
proporcionando a los trabajadores un trabajo compatible a sus 
aptitudes.  

• Realizar seguimiento al estado de salud de los trabajadores en incapacidad y al 
dictamen médico sobre la capacidad de estos para retornar a sus actividades 
laborales. 

• En los casos que el dictamen médico señale que un trabajador puede regresar sus 
actividades laborales, solicitar las condiciones, restricciones y cuidados de salud 
para dar inicio con la evaluación del caso y los procedimientos adecuados.   

Artículo 4º de la Ley 
776 de 2002 

Por el cual se define el concepto de reincorporación al trabajo: 
“Al terminar el período de incapacidad 

temporal, los empleadores están obligados, si el trabajador 

recupera su capacidad de trabajo, a ubicarlo en el cargo que 

desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro para el cual esté 

capacitado, de la misma categoría” 

 

• Ejecutar planes para la rehabilitación y reincorporación de los trabajadores con 
discapacidad y/o limitaciones, luego de haber sufrido un accidente o una 
enfermedad. Para ello se pude acoger el manual para la rehabilitación y 
reincorporación ocupacional diseñado por el Ministerio de Protección Social 
(2012), implementando las etapas que allí se contemplan: Identificación de casos 
para ingresar en el programa de rehabilitación, evaluación del caso, manejo de 
rehabilitación e Información y retroalimentación, así mismo se puede hacer uso de 
los formatos incluidos en este manual, y de esta forma soportar la gestión realizada 
para dar cumplimiento a la obligación de reincorporación al trabajo y reubicación 
del trabajador 

• Uno de los soportes indispensables para dar cumplimiento a esta normativa, es el 
de valoración del puesto de trabajo, en donde se evalúa el grado de satisfacción del 
trabajador en su nueva condición laboral, de acuerdo a los estándares y 
modificaciones establecidas en la evaluación del caso.  

Artículo 8º de la Ley 
776 de 2002 

Por el cual se define el concepto de reubicación del trabajador: 
Los empleadores están obligados a ubicar al trabajador 

incapacitado parcialmente en el cargo que desempeñaba o a 

proporcionarle un trabajo compatible con sus capacidades y 

aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de 

personal que sean necesarios”. 

Artículo 125º de la 
Ley 9 de 1979 

Dentro de los programas de medicina preventiva que debe 
responsabilizarse el empleador, se encuentran los programas de 
recuperación y rehabilitación de la salud de los trabajadores y la 
correcta ubicación de acuerdo a sus condiciones físicas y 
psicológicas.  

• Establecer dentro de los programas de prevención de la empresa, estrategias y 
actividades enfocadas a los trabajadores con discapacidad y/o limitaciones, para el 
adecuado desempeño de su rol, teniendo presente sus condiciones y necesidades de 
salud. 
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Artículo 10 de la 
Resolución número 
1016 de 1989 

El empleado debe garantizar la ubicación de sus trabajadores en 
puestos de trabajo acordes a sus condiciones psicofisiológicas, 
para así mantenerlo en “aptitud de producción de trabajo” 

• Identificar los aspectos psicofisiológicos de los trabajadores, en este caso 
especialmente de quienes regresan a sus labores luego de un accidente o 
enfermedad, para determinar las condiciones y los estándares necesarios para que 
puedan desempeñar sus actividades sin ninguna afectación en su salud y se les 
permita contribuir al funcionamiento y productividad de la empresa.  

Artículo 22 del 
Decreto 1295 de 
1994 

Los trabajadores también deberán cumplir con obligaciones y 
deberes en relación al cuidado de su salud, dentro de estos se 
encuentran, suministrar información clara, veraz y completa de su 
estado de salud y cumplir con las normas, reglamentos e 
instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

• Realizar seguimiento periódico al cumplimiento de los programas diseñados y 
ejecutados, especialmente en los trabajadores que regresan a sus labores luego de 
un accidente o enfermedad. 

Problemas jurídicos preguntas a resolver 

• ¿En qué tipo de incapacidades el empleador tiene la obligación de reubicar al trabajador?  
• ¿Qué tipo de responsabilidades tiene el empleador y el trabajador para los casos de rehabilitación y reincorporación ocupacional? 
• ¿Qué se debe hacer con un trabajador que luego de una incapacidad no puede seguir desempeñando las mismas funciones? 

Jurisprudencia – Conceptos 

¿En qué tipo de incapacidades el empleador tiene la obligación de reubicar al trabajador?  
     A la fecha no se han estipulado aspectos normativos que señalen las situaciones en las que el empleador se encuentra en la obligación de reubicar a sus trabajadores debido a su 
condición o estado de salud, sin embargo, el Decreto 2351 de 1965 menciona dos tipos de incapacidades, el primero la incapacidad temporal y el segundo la incapacidad parcial. La 
incapacidad temporal hace referencia al impedimento de una persona para desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado, debido a una enfermedad o lesión presente, y 
la incapacidad permanente parcial, de acuerdo a lo establecido por el Congreso de Colombia (2002), es aquella que “presenta una disminución definitiva, igual o superior al cinco por 

ciento 5%, pero inferior al cincuenta por ciento 50% de su capacidad laboral, para lo cual ha sido contratado o capacitado” y que por tanto no será catalogada como pérdida de 
capacidad laboral que requiere pensión por invalidez. Entendidos estos dos tipos de incapacidades, es preciso señalar que tanto para la incapacidad temporal como para la incapacidad 
permanente parcial, el empleador tiene la obligación de reinstalar a su trabajador en la compañía, bien sea desempeñando las misma funciones ejercidas antes de producirse la enfermedad 
o accidente o asignando unas diferentes si debido a las restricciones y recomendaciones médicas así se requiera; por tal razón la delegación de funciones debe estar supeditada a la 
recuperación o no de la capacidad de trabajo del empleado. 
Finalmente, es preciso mencionar que para los casos de trabajadores con incapacidad permanente parcial la norma establece los siguientes deberes de las empresas:  
 

1. Art. 16, numeral 6, Decreto 2351 de 1965: A proporcionar a los trabajadores incapacitados parcialmente un trabajo compatible con sus aptitudes, para lo cual deberán efectuar 
los movimientos de personal que sean necesarios. 

2. Art. 6, Ley 776 del 2012: La declaración de incapacidad permanente parcial se hará en función a la incapacidad que tenga el trabajador para procurarse por medio de un trabajo, 
con sus actuales fuerzas, capacidad y formación profesional, una remuneración equivalente al salario o renta que ganaba antes del accidente o de la enfermedad. 

    Así entonces, el empleador debe tener claridad que la reubicación laboral en trabajadores con incapacidad permanente parcial debe efectuarse aun incluso si se hacen necesarios otros 
movimientos de personal y bajo las mismas condiciones labores y salarias que se venía recibiendo antes del suceso que desencadeno la incapacidad.  
 

¿Qué se debe hacer con un trabajador que luego de una incapacidad no puede seguir desempeñando las mismas funciones? 
     Si bien se contempla con mayor frecuencia los deberes y obligaciones que tiene el empleador con sus trabajadores, es conveniente mencionar como respuesta a esta pregunta que el 
trabajador también debe cumplir con unas responsabilidades, en este caso enfocadas especialmente al cuidado integral de su salud.  Diversas son las normas que contemplan las 
obligaciones tanto para el empleador como sus trabajadores. En relación al empleador se encuentra principalmente lo relacionado a la prevención de riesgos profesionales, contemplado 



90 
 

en el Art. 56 del Decreto 1295 de 1994, en donde se establece el deber de las empresas por garantizar la seguridad de sus trabajadores y la población en general, siendo responsable de 
los programas de Seguridad y Salud en el Trabajo y los riesgos originados en su ambiente de trabajo, presentando gran atención tanto a las personas con condiciones normales de salud 
como a quienes se encuentran en un estado de debilidad manifiesta. Por otro lado, se establece el Art. 4º, 8º y 125º de la ley 776 de 2002, en donde se pone en manifiesto los conceptos 
de reincorporación al trabajo y reubicación del trabajador, mencionados y explicados anteriormente, y finalmente el Art. 10 de la Resolución 1016 de 1989 en donde se señalan las 
actividades de los programas de prevención, incluyendo las necesarios para la ubicación adecuada a puestos de trabajo de acuerdo a sus condiciones de salud, dentro de las actividades 
para este fin se encuentran: exámenes médicos, exigiendo también el realizado para el reingreso del trabajo, visitas a los puestos de trabajo y la rehabilitación y reubicación de trabajadores 
con incapacidad temporal y permanente parcial.  
     Ahora bien, por parte de los trabajadores se encuentra el Art. 22 del Decreto 1295 de 1994, por la cual se establece que el trabajador debe procurar el cuidado integral de su salud, 
suministrar información veraz, clara y completa sobre su estado de salud y colaborar y velar por el cumplimiento de las obligaciones del empleador en relación a la prevención y 
promoción de la salud de los trabajadores. En segunda instancia la Ley 776 del 2002, en el que se fundamenta el cumplimiento de las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo y las sanciones a quienes se rehúsen a someterse a los procedimientos necesarios para la prevención, promoción y rehabilitación física y 
profesional, y finalmente la Ley 9 de 1979 y Decreto 614 de 1984, normas más antiguas que establecieron inicialmente el cumplimiento, la participación y colaboración de los trabajadores 
en los programas enfocados al mantenimiento de la salud física y mental.  
 

¿Qué se debe hacer con un trabajador que luego de una incapacidad no puede seguir desempeñando las mismas funciones? 
     Esta pregunta se enfoca principalmente para los casos de incapacidad permanente parcial, pues son aquellos trabajadores que, a pesar de presentar una perdida en su capacidad 
laboral, deben regresar a sus actividades de trabajo, debido a que su disminución física y/o mental puede ser significativa pero no supera el 50%. Para las situaciones donde el trabajador 
presente una pérdida de capacidad laboral representativa, es decir entre el 5% y 49%, y altas afecciones en su estado de salud, se deben tomar medida especiales y cuidadosas, pues 
serán personas que por su condición y restricción no tendrán la posibilidad de ejercer y desempeñar las funciones que realizaban antes del accidente o enfermedad que genero la 
incapacidad.  
Por otro lado, es importante recalcar que, a pesar de tratarse de pérdidas de capacidad laboral significativas, que incluso puede afectar la funcionalidad y productividad de la empresa, 
la normatividad Colombia, específicamente en el Decreto 2351 de 1965 es clara al señalar que “la existencia de una incapacidad parcial no será obstáculo para la reinstalación, si los 

dictámenes médicos determinan que el trabajador puede continuar desempeñando el trabajo”.  

    Así entonces el empleador tiene la obligación de diseñar e implementar procedimientos de rehabilitación y reincorporación ocupacional, incluso si se presentan dificultades al asignar 
funciones al trabajador, que ingresa de su incapacidad permanente parcial, debido a la pérdida de capacidad laboral y sus limitaciones y restricciones. El gran reto que tienen los 
empleadores es determinar los mecanismos para que este tipo de personas sigan siendo productivas ya su vez aporten las labores de la empresa.  

Conclusiones 

     En primera medida, es importante concluir que la reincorporación laboral representa un derecho que tiene todo trabajador, luego de haber sufrido una incapacidad producto de un 
accidente laboral o enfermedad de cualquier origen (común o laboral), por tal razón el empleador se encuentra en la obligación de garantizar el adecuado regreso del trabajador, 
proporcionando los recursos y mecanismos necesarios para la asignación del puesto de trabajo y el desempeño de sus funciones. Esta afirmación de ineludible cumplimiento, fue 
establecida por el decreto 2351 de 1965, que además de implantar el deber de las empresas de reincorporar y reubicar a sus colaboradores, señala dos tipos de escenarios en los que se 
debe efectuar esta obligación: incapacidad temporal e incapacidad permanente parcial. La norma hace énfasis en esta última, pues aclara que si el concepto medico determina que el 
trabajador con este tipo de incapacidad puede continuar desempeñando su trabajo, bajo ningún motivo se debe incumplir la reinstalación del mismo.  
     En ambas situaciones, es fundamental que el empleador desarrolle planes y programas que contribuyan al proceso de rehabilitación y reincorporación laboral. Para tal fin, el Ministerio 
de Protección Social (2012) diseño un manual, enfocado principalmente a personas que luego de un accidente o enfermedad laboral presentan restricciones y limitaciones, pero que 
también puede ser utilizado para las enfermedades de origen común. En dicho manual se identifican las etapas que debe atravesar el trabajador junto al empleador para lograr una óptima 
adecuación de su puesto de trabajo y sus funciones. Para lograr este objetivo es necesario tomar las siguientes acciones: evaluación, orientación, adaptación, formación profesional, 
reubicación y seguimiento, y así mismos mecanismos para el entorno en el que estará inmerso la persona. En este punto, es preciso señalar que a pesar de que un trabajador presente 
incapacidad permanente parcial con una perdida en su capacidad laboral significativa, el empleador debe ofrecerle las herramientas y posibilidades para continuar con su vida laboral 
productiva y para seguir aportando a los objetivos de la empresa.  
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Finalmente, es necesario recalcar que el éxito de los procesos de rehabilitación y reincorporación ocupacional, no dependen únicamente de la labor del empleador, sino del cumplimiento 
del trabajador sobre las normas, políticas y reglamentos que se establezcan para el cuidado y mantenimiento integral de su salud, lo que también es fundado por la normatividad 
colombiana, expidiendo a su vez sanciones por el no atamiento de dichos parámetros.  

Recomendaciones – procedimientos 

A partir de la revisión bibliográfica teórica y legal de rehabilitación y reincorporación ocupacional, se recomienda a los empleadores lo siguiente: 
• Hacer seguimiento al concepto medico de los trabajadores en incapacidad, para que a partir de las condiciones, recomendaciones y cuidados se puedan tomar las medidas 

correspondientes.  
• Al recibir el dictamen médico de un trabajador que viene de una incapacidad, bien sea temporal o permanente parcial se debe evaluar detenidamente el caso para diseñar e 

implementar los procedimientos necesarios para que el trabajador se reincorpore y reubique en sus labores, contemplando su actual estado de salud para establecer las funciones 
y actividades que puede desarrollar y bajo qué condiciones.  

• Para el diseño e implementación del procedimiento de rehabilitación y reincorporación laboral se recomienda utilizar como guía el manual realizado por el Ministerio de 
Protección Social (2012), en donde se podrán encontrar las etapas a cumplir para un adecuado proceso y los formatos que facilitan el mismo. 

• Hacer seguimiento permanente a los trabajadores incluidos en los procedimientos de rehabilitación y reincorporación laboral, para establecer el cumplimiento de las normas, 
reglamentos y políticas establecidas para el cuidado de su salud y así mismo los niveles de efectividad y oportunidades de mejora.  

Flujograma: 
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9.3 Etapa de Retiro 

9.3.1 Terminación del Contrato de Trabajo de trabajador en situación de debilidad manifiesta por razones de salud y como 

consecuencia de lo mismo que se encuentran protegidos por la estabilidad ocupacional reforzada. 

 
Proceso Retiro 

Subproceso 
Terminación del Contrato de Trabajo de trabajador en situación de debilidad manifiesta por razones de salud y como consecuencia de 

lo mismo que se encuentran protegidos por la estabilidad ocupacional reforzada. 
Definiciones 

     Debilidad manifiesta por razones de salud: de conformidad a la Sentencia de Tutela 1040 del 27 de septiembre de 2001 de la Corte Constitucional, en materia laboral se presenta 
debilidad manifiesta por razones de salud para “… las personas respecto de las cuales esté probado que su situación de salud les impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus 
labores en las condiciones regulares, sin necesidad de que exista una calificación previa que acredite su condición de discapacitados.”, lo que se encuentra además complementado en 
Sentencia de Tutela 361 del 11 de noviembre de 2011, en donde respecto del concepto se indica: 

“… el amparo cobija a quienes sufren una disminución que les dificulta o impide el desempeño normal de sus funciones, por padecer una i) deficiencia entendida como una pérdida 
o anormalidad permanente o transitoria, sea psicológica, fisiológica o anatómica de estructura o función; ii) discapacidad, esto es, cualquier restricción o impedimento del 
funcionamiento de una actividad, ocasionados por una deficiencia en la forma o dentro del ámbito considerado normal para el ser humano; o, iii) minusvalidez, que constituye 
una desventaja humana, al limitar o impedir el cumplimiento de una función que es normal para la persona, acorde con la edad, sexo o factores sociales o culturales.”  

 
     Derecho a la estabilidad ocupacional reforzada: sea lo primero indicar que detentar una debilidad manifiesta por razones de salud, trae como consecuencia la protección al derecho 
de la estabilidad ocupacional reforzada, llamada con anterioridad a la Sentencia SU-049 del 2 de febrero de 2017, estabilidad laboral reforzada por salud. Así las cosas y de conformidad 
con la Sentencia SU-049 de 2017, encontramos que: 

“El derecho fundamental a la estabilidad ocupacional reforzada es una garantía de la cual son titulares las personas que tengan una afectación en su salud que les impida o dificulte 
sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares, con independencia de si tienen una calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o 
profunda…”, así mismo y de conformidad al contenido de la sentencia, encontramos que “… Este derecho no se circunscribe tampoco a quienes experimenten una situación 
permanente o duradera de debilidad manifiesta, pues la Constitución no hace tal diferenciación, sino que se refiere genéricamente incluso a quienes experimentan ese estado de 
forma transitoria y variable. Ahora bien, esta protección especial debe definirse en función del campo de desarrollo individual de que se trate, y así la 
Constitución obliga a adoptar dispositivos de protección diferentes según si las circunstancias de debilidad manifiesta se presentan por ejemplo en el dominio educativo, laboral, 
familiar, social, entre otros. En el ámbito ocupacional, que provoca esta decisión de la Corte, rige el principio de “estabilidad” (CP art 53), el cual como se verá no es exclusivo 
de las relaciones estructuradas bajo subordinación sino que aplica al trabajo en general, tal como lo define la Constitución; es decir, “en todas sus formas” (CP art 53)…”, por lo 
tanto, “La Constitución prevé contra prácticas de esta naturaleza, que degradan al ser humano a la condición de un bien económico, medidas de protección, conforme a la Ley 361 
de 1997. En consecuencia, los contratantes y empleadores deben contar, en estos casos, con una autorización de la oficina del Trabajo, que certifique la concurrencia de una causa 
constitucionalmente justificable de finalización del vínculo.5 De lo contrario procede no solo la declaratoria de ineficacia de la terminación del contrato, sino además el reintegro 
o la renovación del mismo, así como la indemnización de 180 días de remuneración salarial o sus equivalentes.”  

                                                           
5 La exigencia de autorización de la oficina de Trabajo para la terminación de contratos de prestación de servicios de personas en circunstancias de debilidad 
manifiesta, se ajusta a las funciones previstas en la Ley 1610 de 2013 ‘por la cual se regulan algunos aspectos sobre las inspecciones del trabajo y los acuerdos 

de formalización laboral’, y en la Constitución. La Ley 1610 de 2013 prevé que a los inspectores del trabajo y la seguridad social tienen la función de conocer “de 
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Comentarios 
     En el momento en que como empleadores se quiera tomar la decisión de finalizar un vínculo laboral con algún trabajador, dentro de los aspectos a verificar previo de la toma de la 
decisión, se encuentra la verificación de la ausencia de cualquier debilidad manifiesta que pueda tener el trabajador por razones de salud, pues de existir la misma, se requiere dar 
aplicación a los procedimientos contemplados legal y jurisprudencial para estos casos particulares, más aun cuando sobre el particular se encuentran posturas contradictorias entre las 
altas Cortes de Colombia que no le dan la suficiente seguridad jurídica al empleador frente a su actuar ante estos casos. 
     Así las cosas, debemos tener clara la protección especial con la que cuentan las personas que presentan alguna debilidad manifiesta por salud y el panorama legal al que se encuentran 
enfrentados los empleadores ante estas situaciones, con el fin de tomar las decisiones que le brinden la mayor seguridad y que no ponga a ninguna de las partes de la relación en alguna 
situación de desventaja mayor, que propicie la violación de derechos y de lugar a ventilar las situaciones particulares de las empresas ante los jueces de la república con mayores 
consecuencias patrimoniales y con la consecuente exposición pública y daño reputacional por manejo inadecuado de estos casos.   

Bases Normativas 
Marco legal Obligación Modo de cumplimiento o verificación 

Artículo 5 de la 
Ley 361 de 19976. 

Deber de clasificación de 
las personas en situación de 
discapacidad 

“Las personas en situación de discapacidad deberán aparecer calificadas como tales en el carné de afiliado al Sistema de Seguridad 
en Salud, ya sea el régimen contributivo o subsidiado. Para tal efecto las empresas promotoras de salud deberán consignar la 
existencia de la respectiva discapacidad en el carné de afiliado, para lo cual solicitarán en el formulario de afiliación la información 
respectiva y la verificarán a través de diagnóstico médico en caso de que dicha discapacidad no sea evidente. 
Dicho carné especificará el carácter de persona en situación de discapacidad y el grado de limitación discapacidad moderada, severa 
o profunda de la persona. Servirá para identificarse como titular de los derechos establecidos en la presente Ley…” 

Artículo 7 del 
Decreto 2463 de 
2001 

Determinación del grado de 
severidad de la limitación 

“En los términos del artículo 5º de la Ley 361 de 1997, las entidades promotoras de salud y administradoras del régimen subsidiado, 
deberán clasificar el grado de severidad de la limitación, así: Limitación moderada, aquella en la cual la persona tenga entre el 15% 
y el 25% de pérdida de la capacidad laboral; limitación severa aquella que sea mayor al 25% pero inferior al 50% de pérdida de la 
capacidad laboral y limitación profunda, cuando la pérdida de la capacidad laboral sea igual o mayor al 50%.” 

Artículo 26 de la 
Ley 361 de 19977. 

No discriminación a 
persona en situación de 
discapacidad. 

“… ninguna persona en situación de discapacidad podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su discapacidad, salvo 
que medie autorización de la oficina de Trabajo. 
No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su discapacidad, sin el cumplimiento del requisito 
previsto en el inciso anterior, tendrán derecho a una indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de las 
demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo.” 

Problemas Jurídicos  
• ¿Con el pago de la indemnización enunciada en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, no hay necesidad de solicitar permiso alguno ante el Ministerio de Trabajo, para despedir o 

dar por finalizado el contrato con una persona con estabilidad ocupacional reforzada? 

                                                           

los asuntos individuales y colectivos del sector privado”, sin supeditarlas a las relaciones de trabajo dependiente (art 1). Además, dice que en el desempeño de sus 
funciones, los inspectores se regirán por la Constitución Política y los Convenios Internacionales sobre Derecho del Trabajo (art 2). Por su parte, la Constitución 
establece que el trabajo “en todas sus modalidades” goza de la especial protección del Estado (art 25). 
6 En atención a la exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-458 
 de 22 de julio de 2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, se reemplazan las siguientes expresiones: “personas con limitación”, “personas con 
limitaciones”, “persona con limitación”, “población con limitación” o “personas limitadas físicamente”, “población limitada”, por las expresiones “persona o 
personas en situación de discapacidad; las expresiones “limitación”, “limitaciones” o “disminución padecida”, por las expresiones “discapacidad” o “en situación 
de discapacidad”; y, las expresiones “limitados” o “limitada”, por las expresiones “personas en situación de discapacidad” 
7 Ibidem. 
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• De conformidad al marco legal vigente, esto es, la Ley 361 de 1997 y el Decreto 2463 de 2001, ¿La estabilidad ocupacional reforzada solo es aplicable a personas calificadas con 
una pérdida de la capacidad laboral moderada, severa o profunda? 

• ¿Cuáles son las vías de protección del derecho a la estabilidad ocupacional reforzada y en especial cuando se presenta un despido? 
• ¿De conformidad al marco legal vigente, la estabilidad ocupacional reforzada solo es aplicable a las personas con contratos de trabajo? 
• ¿Cuál es el procedimiento que se debe seguir para que se autorice por parte del Ministerio de Trabajo, el despido de un trabajador que ostenta una estabilidad ocupacional reforzada? 
• ¿Cuándo una persona que ostenta una estabilidad ocupacional laboral reforzada es despedida por justa, es necesaria tramitar la autorización por parte del Ministerio de Trabajo para 

que el despido sea eficaz? 
Jurisprudencia – conceptos 

¿Con el pago de la indemnización enunciada en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, no hay necesidad de solicitar permiso alguno ante el Ministerio de Trabajo, para 
despedir o dar por finalizado el contrato de una persona con estabilidad ocupacional reforzada? 

     La Ley 361 de 1997 se ha visto demandada respecto a su constitucionalidad en varias ocasiones, sin embargo en los estudios realizados por la Corte Constitucional y aunque se 
han identificado errores lingüísticos y de redacción que pueden entenderse en perjuicio de las personas en situación de discapacidad, la Corte Constitucional ha decidido declararlas 
exequibles condicionalmente, esto es, indicando como deben ser entendidas y aplicadas, pues considera que al declararlas inexequibles estaría causando mayores perjuicios, en tanto 
lo alcanzado desaparecería, sucedió así con la demanda al artículo 26 de la Ley 361 de 1997, donde se consideró que el mismo violaba el Preámbulo y los artículos 1, 2, 13, 16, 25, 
47, 53, 54, 95 y 333 de la Constitución Política, al permitir los despidos de personas con limitaciones mediante autorización de la oficina del Trabajo y, en caso de omitirse ésta, con 
la respectiva indemnización a cargo del patrono, por lo que mediante Sentencia C- 531 del 10 de mayo del año 2000, se estableció: “… se procederá a declarar la exequibilidad del 
inciso 2o. del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, bajo el entendido de que el despido del trabajador de su empleo o terminación del contrato de trabajo por razón de su limitación, sin 
la autorización de la oficina de Trabajo, no produce efectos jurídicos y sólo es eficaz en la medida en que se obtenga la respectiva autorización. En caso de que el empleador 
contravenga esa disposición, deberá asumir además de la ineficacia jurídica de la actuación, el pago de la respectiva indemnización sancionatoria. 
     Cabe destacar que la indemnización contenida en este inciso es adicional a todas las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar según la normatividad sustantiva 
laboral (Ley 50 de 1990), como bien se indica en el texto del inciso 2o. del artículo 26 en estudio.” 
 

De conformidad al marco legal vigente, esto es, la Ley 361 de 1997 y el Decreto 2463 de 2001, ¿La estabilidad ocupacional reforzada solo es aplicable a personas 
calificadas con una pérdida de la capacidad laboral moderada, severa o profunda? 

     Si nos limitamos a entender la normatividad legal vigente sobre el particular, de manera literal, nos encontraremos con la afirmación relativa a que la estabilidad ocupacional 
reforzada solo es aplicable a personas calificadas con una pérdida de la capacidad laboral moderada, severa o profunda y, es esta la línea jurisprudencia que ha acogido la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia de Colombia, pues desde Sentencia emitida con fecha 15 de julio de 2008 con Radicado No. 32532, ha sostenido respecto de la 
estabilidad laboral reforzada contemplada en la Ley 361 de 1997 hoy llamada estabilidad ocupacional reforzada, que: 

“Es claro entonces que la precipitada Ley se ocupa esencialmente del amparo de las personas con los grados de limitación a que se refieren sus artículos 1 y 5; de manera que 
quienes para efectos de esta ley no tienen la condición de limitados por su grado de discapacidad, esto es para aquellos que su minusvalía está comprendida en el grado menor de 
moderada, no gozan de la protección y asistencia prevista en su primer artículo. 
Ahora, como la ley examinada no determina los extremos en que se encuentra la limitación moderada, debe recurrirse al Decreto 2463 de 2001 que sí lo hace, aclarando que en 
su artículo 1º de manera expresa indica que su aplicación comprende, entre otras, a las personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en las Leyes 21 de 1982, 
100 de 1993, 361 de 1997 y 418 de 1997. Luego, el contenido de este Decreto en lo que tiene que ver con la citada Ley 361, es norma expresa en aquellos asuntos de que se ocupa 
y por tal razón no es dable acudir a preceptos que regulan de manera concreta otras materias. 
Pues bien, el artículo 7 del Decreto 2463 de 2001 señala los parámetros de severidad de las limitaciones en los términos del artículo 5 de la Ley 361 de 1997; define que la 
limitación “moderada” es aquella en la que la pérdida de la capacidad laboral oscila entre el 15% y el 25%; “severa”, la que es mayor al 25% pero inferior al 50% de la pérdida 
de la capacidad labora y “profunda” cuando el grado de minusvalía supera el 50%.” 
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     Postura que ha reafirmado en Sentencias posteriores, a saber, Sentencia emitida con fecha 25 de marzo de 2009 con Radicado No. 35606, Sentencia de fecha 16 de marzo de 2010 
con Radicado No. 36115, Sentencia emitida con fecha 3 de noviembre de 2010 con Radicado No. 38992, Sentencia de fecha 28 de agosto de 2012 con Radicado No. 39207, Sentencia 
emitida con fecha 13 de marzo de 2013 con Radicado No. 41380 y Sentencia de fecha 14 de octubre de 2015 con Radicado No. 53083.    
     Por otro lado, la Corte Constitucional ha generado una postura contaría a la establecida por la Corte Suprema de Justicia, pues su interpretación de la norma es más amplia y 
garantista, por lo que ha consolidado una fuerte línea jurisprudencial8 en donde establece que no son solo titulares de estabilidad ocupacional reforzada, las personas que cuentan con 
una calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda, sino que como se señala en Sentencia SU-049 de 2017 “la estabilidad laboral reforzada tiene fundamento 
constitucional y es predicable de todas las personas que tengan una afectación en su salud que les “impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones 

regulares”,9 toda vez que esa situación particular puede considerarse como una circunstancia que genera debilidad manifiesta y, en consecuencia, la persona puede verse discriminada 
por ese solo hecho.”, Sentencia en la que además se señala que es la Corte Constitucional la competente para dar cierre a la contradicción de posturas y al debate frente al tema que 
nos atañe y por ello indica: “Existen entonces diferencias objetivas en la jurisprudencia nacional. Ahora bien, la Corte Constitucional ha señalado que el de estabilidad ocupacional 
reforzada es un derecho constitucional, y por tanto esta Corporación en su calidad de órgano de cierre en la materia tiene competencia para unificar la interpretación correspondiente, 
cuando haya criterios dispares en la jurisprudencia nacional (CP art 241).”, por lo que se concluye que los empleadores a la hora de tomar decisiones deberán tener en cuenta la línea 
jurisprudencial establecida por la Corte Constitucional y no permitirse confusión con lo establecido por la Corte Suprema de Justicia. 
     Lo anterior, teniendo en cuenta que tal y como queda expresado en la Sentencia SU-049 de 2017, la estabilidad ocupacional laboral reforzada es un derecho fundamental que se 
construye de la unión de varios derechos fundamentales protegidos especialmente así:  

“El derecho a la estabilidad ocupacional reforzada no tiene un rango puramente legal sino que se funda razonablemente y de forma directa en diversas disposiciones de la 
Constitución Política: en el derecho a “la estabilidad en el empleo” (CP art 53);10 en el derecho de todas las personas que “se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta” 
a ser protegidas “especialmente” con miras a promover las condiciones que hagan posible una igualdad “real y efectiva” (CP arts. 13 y 93);11 en que el derecho al trabajo “en todas 

sus modalidades” tiene especial protección del Estado y debe estar rodeado de “condiciones dignas y justas” (CP art 25); en el deber que tiene el Estado de adelantar una política 
de “integración social” a favor de aquellos que pueden considerarse “disminuidos físicos, sensoriales y síquicos” (CP art 47);12 en el derecho fundamental a gozar de un mínimo 

                                                           
8 T-405 de 2015 (Sala Primera), T-141 de 2016 (Sala Tercera), T-351 de 2015 (Sala Cuarta), T-106 de 2015 (Sala Quinta), T-691 de 2015 (Sala Sexta), T-057 de 
2016 (Sala Séptima), T-251 de 2016 (Sala Octava), T-594 de 2015 (Sala Novena) y T-597 de 2014 (Sala Tercera), entre otras que anteceden los años señalados.. 
9 Sentencia T-1040 de 2001 (MP. Rodrigo Escobar Gil).  
10 Sentencia T-1219 de 2005 (MP. Jaime Córdoba Triviño). En ella, la Corte examinaba si una persona que sufría de diabetes y ocultaba esa información en una 
entrevista de trabajo para acceder al empleo, tenía derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada frente a la decisión de la empresa de desvincularlo por 
haber ocultado dicha información. Para decidir, la Corte consideró que cuando se trata de personas en “circunstancias excepcionales de discriminación, marginación 
o debilidad manifiesta”, la estabilidad en el empleo contemplada en el artículo 53 Superior tiene una relevancia especial y puede ser protegida por medio de la 
acción de tutela, como garantía fundamental.  Concluyó que, en ese caso, a causa de las condiciones de debilidad, sí tenía ese derecho fundamental. En consecuencia, 
ordenó el reintegro del trabajador. 
11 Sentencia T-520 de 2008 (MP Manuel José Cepeda Espinosa). En esa oportunidad, al examinar si un accionante de tutela tenía derecho a la estabilidad laboral 
reforzada, la Corte concluyó que sí, debido a sus condiciones de salud, pero que no se lo había violado su empleador. Para fundamentar el derecho a la estabilidad 
laboral reforzada, la Corte aludió al derecho a la igualdad de las personas que por su condición física o mental “se encuentran en circunstancias de debilidad 
manifiesta”, consagrado en el artículo 13 Superior.  
12 Sentencia T-263 de 2009 (MP Luís Ernesto Vargas Silva). Al estudiar el caso de una mujer que había sido desvinculada de su trabajo sin autorización de la 
autoridad competente, a pesar de que tenía cáncer, la Corte Constitucional señaló que se le había violado su derecho a la estabilidad laboral reforzada y ordenó 
reintegrarla en condiciones especiales. En sus fundamentos, la Corte indicó que una de las razones hermenéuticas que sustentan el derecho fundamental a la 
“estabilidad laboral reforzada” es el deber del Estado de adelantar “una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, 
sensoriales y síquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran”, contemplado en el artículo 47 Superior.  
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vital, entendido como la posibilidad efectiva de satisfacer necesidades humanas básicas como la alimentación, el vestido, el aseo, la vivienda, la educación y la salud (CP arts. 1, 
53, 93 y 94); en el deber de todos de “obrar conforme al principio de solidaridad social” (CP arts. 1, 48 y 95).13” 

 
¿Cuáles son las vías de protección del derecho a la estabilidad ocupacional reforzada? 

     La vía a la que por regla general se acude para proteger derechos laborales, es la justicia laboral ordinaria, sin embargo y como es conocido, esta vía es lenta y por lo general, cuando 
se acude a la misma para dar protección al derecho a la estabilidad ocupacional reforzada, los jueces de la república deciden seguir la postura establecida por la Corte Suprema de 
Justicia, es por ello que las personas cuando se ven discriminadas laboralmente por su situación de salud, han decidido buscar la protección requerida por la vía de la Acción de Tutela, 
por medio de la cual encuentran gran protección de manera ágil, pues la Corte Constitucional les ha dado herramientas a los jueces para amparar a estas personas, tal y como quedo 
señalado en Sentencia T-519 de 2003, en donde se indica que:  
 

“La tutela sí puede ser mecanismo para el reintegro laboral de las personas que por su estado de salud ameriten la protección laboral reforzada, no olvidando que de presentarse 
una justa causa podrán desvincularse, con el respeto del debido proceso correspondiente”, lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la sentencia señalada, en la que se indica 
que la tutela no prosperará por la simple presencia la afectación de la salud, sino que será necesario, “probar la conexidad entre la condición de debilidad manifiesta y la 
desvinculación laboral, constitutiva de un acto discriminatorio y un abuso del derecho”.  

     Es así como siendo la Acción de Tutela, la acción más usada por los trabajadores que se sienten discriminados por situaciones de salud, se insiste en que los empleadores deben tener 
especial cuidado al tratamiento que le den a los mismos bien sea a la hora de su vinculación, durante la relación laboral y en especial en su desvinculación, pues como quedó señalado 
en la Sentencia T-263 de 2009: 

“La Corte ha sostenido que en el marco de las relaciones de trabajo, la protección especial a quienes por su condición económica, física o mental, se encuentran en circunstancias 
de debilidad manifiesta o indefensión, implica la titularidad del derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada14, esto es, (i) el derecho a conservar el empleo, (ii) a no ser 
despedido en razón de su situación de vulnerabilidad, (iii) a permanecer en él hasta que se configure una causal objetiva que amerite la desvinculación laboral y (iv) a que el 
inspector de trabajo o la autoridad que haga sus veces, autorice el despido con base en la verificación previa de dicha causal, a fin de que el mismo pueda ser considerado eficaz15.” 

     Sin perjuicio de lo anterior, es importante para empleador tener claro que la Acción de Tutela es un mecanismo transitorio y por ello transcurridos cuatro (4) meses de proferido 
el fallo, es necesario que la persona beneficiada con el mismo acuda a la justicia ordinaria para que su situación sea decidida de manera definitiva, en virtud del artículo 8 del Decreto 
2591 de 1991, que señala: 

“Artículo 8o. La tutela como mecanismo transitorio. Aún cuando el afectado disponga de otro medio de defensa judicial, la acción de tutela procederá cuando se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

                                                           
13 Sentencia T-519 de 2003 (MP. Marco Gerardo Monroy), citada. La Corte vinculó los fundamentos del derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada al 
principio de solidaridad. Dijo, a este respecto, que el derecho a la estabilidad especial o reforzada, que se predica respecto de ciertos sujetos, “se soporta, además 
[…] en el cumplimiento del deber de solidaridad; en efecto, en estas circunstancias, el empleador asume una posición de sujeto obligado a brindar especial 
protección a su empleado en virtud de la condición que presenta”. 
14 Sobre el particular, se pueden consultar las sentencias T-992 de 2008, T-976 de 2008, T-953 de 2008, T-1083 de 2007, T-661 de 2006, T-530 de 2005, T-309 de 
2005 y T-689 de 2004. 
15 Sobre el contenido del derecho a la estabilidad laboral reforzada, en la sentencia T-962 de 2008, la Corte señaló: “Al respecto, la Corporación ha precisado que 
a la luz de la Constitución Política y las normas que regulan la materia, en el marco del derecho fundamental al trabajo, a los disminuidos físicos les asiste tres 
derechos esenciales: (i) tener las mimas oportunidades para acceder a un empleo y gozar de todos los beneficios que se desprenden de la ejecución del 
contrato de trabajo (Sentencia T-513 de 2006, M.P. Álvaro Tafur Gálvis); (ii) permanecer en él mientras no se configure una causal objetiva que justifique 
su desvinculación (Sentencia C-531 de 2000, M.P. Álvaro Tafur Gálvis); y (iii) desempeñar trabajos y funciones acordes con sus condiciones de salud que le 
permitan acceder a los bienes y servicios necesarios para su subsistencia (Sentencias T-504 de 2008 y T-1040 de 2001).” (Negrilla fuera del texto original). 
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En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice 
para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado. 
En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de tutela. 
Si no se instaura, cesarán los efectos de éste. 
(…)” 

¿De conformidad al marco legal vigente, la estabilidad ocupacional reforzada solo es aplicable a las personas con contratos de trabajo? 
     Sobre el particular la Corte Constitucional ha sido enfática en su jurisprudencia, respecto a que la estabilidad ocupacional reforzada no se predica solo de las personas con contrato 
de trabajo, sino que también le es aplicable a los contratistas independientes, a los aprendices y demás figuras donde se evidencia una prestación personal de servicio, dicha postura ha 
quedado condensada también en Sentencia SU-049 de 2017, en la que se deja claramente establecido que:   

“esta Corte ha señalado que el derecho a la estabilidad laboral reforzada aplica no solo a quienes tienen un vínculo de trabajo dependiente estrictamente subordinado y sujeto al 
derecho laboral, sino también a quienes están insertos en relaciones ocupacionales divergentes, originadas por ejemplo en un contrato de prestación de servicios o en un contrato 
de aprendizaje. En efecto, desde la sentencia T-1210 de 2008 la Corte ha sostenido que “aún en el seno del contrato de prestación de servicios, puede predicarse ciertas garantías 

de la que gozan las relaciones laborales, al cobrar importancia los principios de estabilidad laboral a ciertos sujetos”.16 Luego esta posición se ha reiterado en distintas ocasiones, 
como por ejemplo en las sentencias T-490 de 2010,17 T-988 de 2012,18 T-144 de 201419 y T-310 de 2015.20 En la sentencia T-040 de 2016, la Sala Tercera de Revisión de la Corte 
tuteló el derecho a la estabilidad reforzada de una persona a quien se le terminó sin causa justificable y sin autorización de la oficina del Trabajo su contrato de prestación de 
servicios, mientras estaba en condiciones de debilidad manifiesta. Sostuvo entonces que “la estabilidad laboral reforzada para personas en situación de debilidad manifiesta por 

su estado de salud aplica a todas las alternativas productivas, incluyendo al contrato de prestación de servicios”.21” 
   Así mismo y en la señala Sentencia, se indica:  

                                                           
16 Sentencia T-1210 de 2008 (MP Clara Inés Vargas Hernández). En esa ocasión la Corte señaló que no estaban dadas las condiciones para declarar la existencia 
de un contrato realidad, lo cual no obstaba para señalar que la tutelante, por estar en circunstancias de debilidad manifiesta, era titular del derecho a la estabilidad 
laboral reforzada. Sin embargo, concluyó que la desvinculación no se debió a las condiciones de salud de la peticionaria, por lo cual negó la tutela de los derechos 
fundamentales invocados.  
17 Sentencia T-490 de 2010 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub). La Corte en ese caso reconoció el derecho a la estabilidad laboral reforzada en el contexto de la 
prestación de servicios. 
18 Sentencia T-988 de 2012 (MP María Victoria Calle Correa). Al conocer la tutela de una persona desvinculada irregularmente en condiciones de debilidad 
manifiesta señaló: “la estabilidad no depende de la denominación del vínculo por el cual la persona logra ejercer una alternativa productiva”. 
19 Sentencia T-144 de 2014 (MP Alberto Rojas Ríos). Concedió entonces la tutela a una persona a la que se le terminó su contrato de prestación de servicios 
mientras estaba en circunstancias de debilidad manifiesta: “la terminación de un contrato de prestación de servicios no puede servir de criterio objetivo para despedir 
a una persona en situación de discapacidad”, dijo la Sala Octava de Revisión. 
20 Sentencia T-310 de 2015 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub). En el caso de unas personas a quienes se les terminó su contrato de prestación de servicios mientras 
persistían las condiciones de salud que les dificultaban el desarrollo regular de sus funciones, la Corte indicó: “la protección constitucional de la cual deben gozar 
los trabajadores que se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta […] cobija no solo los casos de contratos laborales, sino también los asuntos en los 
que se trate de contratos de prestación de servicios”. 
21 Sentencia T-040 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo. SAPV Gloria Stella Ortiz Delgado). En esa ocasión concluyó que se viola “el derecho a la estabilidad 
reforzada cuando (i) una entidad del Estado, (ii) no prorroga el contrato de prestación de servicios de un sujeto en condición de debilidad manifiesta por padecer 
de fibrosis quística, (iii) teniendo conocimiento de la enfermedad de la persona, (iv) sin demostrar una causal objetiva, diferente al simple vencimiento del término 
para la terminación del vínculo contractual, y (v) ante la continuidad del objeto del contrato.” 
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“más que hablar de un principio de estabilidad laboral reforzada, que remite nominalmente por regla a las relaciones de trabajo dependiente, debe hablarse del derecho 
fundamental a la estabilidad ocupacional reforzada, por ser una denominación más amplia y comprehensiva.22 Esta garantía tiene, como se dijo, arraigo constitucional directo 
y aplica a quienes estén en condiciones de debilidad manifiesta, incluso si no cuentan con una calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda.” 

 
¿Cuál es el procedimiento que se debe seguir para que se autorice por parte del Ministerio de Trabajo, el despido de un trabajador que ostenta una estabilidad ocupacional 

reforzada? 
     Sea lo primero dejar claro, que el despido de una persona con estabilidad ocupacional reforzada, se encuentra precedido de verificar que efectivamente la persona no pueda de 
conformidad a sus capacidades seguir haciendo parte de la comunidad laboral y/o productiva de la que hace parte, bien sea en virtud de un contrato de trabajo, de prestación de servicios, 
etc., pues el trabajo no debe ser entendido únicamente como un medio de subsistencia o de proveer dinero, sino que tienen diferentes dimensiones al igual que las tiene el ser humano, 
en consecuencia, además le proporciona a las personas, relaciones sociales, experticia en sus habilidades y/o competencias blandas y técnicas, y no menos importante, el trabajo aumenta 
la dignidad del hombre, es por ello que el derecho al trabajo para las personas con alguna situación de salud particular que lo pueda volver sujeto de discriminación, es especialmente 
protegido, además porque dicho derecho de rango Constitucional, se relaciona estrechamente con otros derechos, también consagrados en la Constitución Política de Colombia  como 
lo son el derecho a la dignidad, a la igualdad, al libre desarrollo de la personalidad y al mínimo vital (Manrique Villanueva, 2011). 
 
     De conformidad con lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia T-1040 de 2001, ha establecido que:  

“En materia laboral, la protección especial de quienes por su condición física están en circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a las personas respecto de las 
cuales esté probado que su situación de salud les impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares, sin necesidad de que exista una 
calificación previa que acredite su condición de discapacitados.   
Por supuesto, el alcance constitucional de la protección especial depende de la exigibilidad de la carga impuesta al empleador.  En situaciones como éstas, en principio corresponde 
al empleador reubicar al trabajador en virtud del principio constitucional de solidaridad, asegurándole unas condiciones de trabajo compatibles con su estado de salud, para 
preservar su derecho al trabajo en condiciones dignas.  Sin embargo, el empleador puede eximirse de dicha obligación si demuestra que existe un principio de razón suficiente de 
índole constitucional que lo exonera de cumplirla.   
En efecto, el alcance del derecho a ser reubicado por condiciones de salud tiene alcances diferentes dependiendo del ámbito en el cual opera el derecho.  Para tales efectos resultan 
determinantes al menos tres aspectos que se relacionan entre sí:  1) el tipo de función que desempeña el trabajador, 2) la naturaleza jurídica y 3) la capacidad del empleador. Si la 
reubicación desborda la capacidad del empleador, o si impide o dificulta excesivamente el desarrollo de su actividad o la prestación del servicio a su cargo, el derecho a ser 
reubicado debe ceder ante el interés legítimo del empleador.  Sin embargo, éste tiene la obligación de poner tal hecho en conocimiento del trabajador, dándole además la oportunidad 
de proponer soluciones razonables a la situación.”    
“Por otra parte, en algunos casos, el derecho a la reubicación en un cargo compatible con las condiciones de salud del trabajador no se limita al simple cambio de funciones. Para 
garantizar el ejercicio real de este derecho, la reubicación debe estar acompañada de la capacitación necesaria para que el trabajador se desempeñe adecuadamente en su nueva 
labor.  Así, el artículo 54 de la constitución se refiere específicamente a las obligaciones que le competen al Estado y a los empleadores en lo que se refiere a la habilitación 
profesional y técnica y a la obligación de garantizar a los disminuidos físicos el derecho al trabajo de acuerdo con sus condiciones de salud.” 

     Claro lo anterior, encontramos el Concepto 363455 del 3 de diciembre de 2010, emitido por el Ministerio de la Protección Social, en el cual se indica el procedimiento que sigue el 
Ministerio de Trabajo, con el fin de autorizar el despido de un trabajador que ostenta una estabilidad ocupacional reforzada y del cual destacamos: 

                                                           
22 Sentencia T-881 de 2012. En esa oportunidad, la Sala Primera de Revisión debía resolver el caso de una persona que fue desvinculada mientras se encontraba en 
condiciones de debilidad manifiesta, en el contexto de un “contrato de aprendizaje”. En vista de que este último tenía características legales y contractuales que 
permitían diferenciarlo, conforme a la jurisprudencia constitucional, del contrato laboral en sentido estricto, la Corte señaló que en vez de hablar de derecho 
fundamental a la estabilidad laboral reforzada se haría “referencia al derecho a la estabilidad ocupacional reforzada”. En ese caso concedió la tutela de este derecho. 
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“En el caso de las personas incapacitadas o limitadas el empleador no puede despedirla por el hecho de estar incapacitado o limitado para trabajar, y si lo hace (despide) debe 
pagar una indemnización equivalente a 180 días, sin perjuicio de las demás prestaciones a que hubiera lugar conforme al artículo 26 de la Ley 361 de 1997, y las sentencias 
Sentencia C-531 del 10 de mayo de 2000 y Sentencia T- 519 de 2003, que da la posibilidad de reintegro del trabajador.  
Si la empresa desea despedir al trabajador, deberá solicitar a la Inspección de Trabajo del Ministerio de la Protección Social, el permiso para que autorice con los soportes 
documentales que justifiquen el despido argumentando que los puestos de trabajo existentes en la empresa, pueden empeorar las condiciones de salud del trabajador y que no 
existen opciones de trabajo disponibles, acordes a las capacidades residuales de éste (aptitud física, sicológica y técnica), demostrando que se afecta el estado de salud del 
trabajador, y las finanzas de la empresa.  
Al existir la autorización del Inspector de Trabajo del Ministerio de la Protección Social para despedir a un trabajador por el hecho de tener discapacidad o padecer problemas de 
salud, el empleador debe indemnizar al trabajador con el pago de ciento ochenta (180) días de salario, según la sentencia T-519 de 2003, cuando el despido es por razón de la 
limitación de la persona.  
El permiso o autorización del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, se tramita conforme al Manual del Inspector de Trabajo páginas 120 a 138, con los términos de una investigación 
administrativa, se forma un expediente, con etapa probatoria, resolución y los recursos de la vía gubernativa, conforme al Código Contencioso Administrativo, el Decreto 205 de 
2003 y la Resolución 951 de 2003.  
La investigación administrativa para autorizar el despido de una persona limitada o discapacitada es de tres (3) meses conforme al artículo 40 del Código Contencioso 
Administrativo.  
En la investigación administrativa laboral, se dará oportunidad al trabajador para ejercer el derecho de defensa, al final proferirá resolución contra la cual procederán los recursos 
de reposición y apelación. 
… 
Finalmente, si la autorización de despido del trabajador limitado o incapacitado es por existir una justa causa, se debe en estos casos adelantar la investigación administrativa 
correspondiente, allegando los documentos que comprueben que se adelanto el proceso interno disciplinario por parte de la empresa, con los soportes y pruebas que comprueben 
la existencia de la causal respectiva, dándole el Inspector al trabajador el derecho de defensa, para luego proferir la correspondiente autorización de despido, pero en este caso no 
existe el derecho al pago de los 180 días, según las sentencias señaladas anteriormente, por presentarse una justa causa de despido. 
… 
Existe la libertad probatoria para probar que no existe cargo acorde al estado de salud del trabajador; el concepto es una guía para el señor Inspector de Trabajo, lo importante es 
probar que se cumplió con la reubicación laboral y las diferentes recomendaciones médicas.  
La empresa debe acreditar que no existe un cargo compatible con el estado de salud del trabajador y se ven afectados los intereses económicos de la empresa en gran medida, y 
los documentos.  
Para que una autorización del Inspector de Trabajo, sea viable los soportes documentales son los siguientes:  
a) Concepto, certificación o dictamen mediante el cual el tratamiento de rehabilitación culminó, no existe posibilidad de culminarse o no es procedente.  
b) Estudios de puesto de trabajo con el objeto de determinar si efectivamente en la empresa existe o no un cargo acorde a la salud del trabajador. 
c) La discriminación de cargos en la empresa.  
d) Un documento que describa las competencias o funciones de cada cargo o puesto de trabajo relacionado en la nómina, versus el perfil, aptitudes físicas, sicológicas y técnicas 
con las que debe contar el trabajador que va a desempeñar el cargo.  
e) Cualquier tipo de documento mediante el cual el empleador pruebe haber agotado todas las posibilidades de reincorporación o reubicación laboral mencionados y que en los 
puestos existentes en la empresa, empeorarían la condición de salud del trabajador ó que definitivamente con base en las capacidades residuales del trabajador, no existe un puesto 
de trabajo para ofrecerle conforme a su estado de salud.  
El anterior listado es una guía, donde el señor Inspector es autónomo para establecer los documentos que requiere para aprobar o no el despido del trabajador limitado o 
incapacitado.”  
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¿Cuándo una persona que ostenta una estabilidad ocupacional laboral reforzada es despedida por justa, es necesaria tramitar la autorización por parte del Ministerio de 
Trabajo para que el despido sea eficaz? 

     Como hemos visto en las respuestas a las preguntas planteadas, las Altas Cortes y el Ministerio de Trabajo han establecido que para que el despido de una persona que ostenta un 
fuero ocupacional reforzado, se eficaz aun cuando se trate de un despido con justa causa, debe estar precedido por la autorización del Ministerio del Trabajo quien validará mediante los 
soportes probatorios allegados, que efectivamente se está configurando una causal de las que señala el Código Sustantivo del Trabajo para que se configure un despido con justa causa 
y que no se trate de una conducta discriminatoria a la persona que padece alguna situación de salud que le impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores. Así las cosas, 
los empleadores deberán ser sumamente cuidadosos en aplicar el debido proceso, para no verse en la materialización del riesgo de un reintegro vía Acción de Tutela bien sea por 
protección al derecho Constitucional al Debido Proceso o al Derecho Constitucional a la Estabilidad Ocupacional Reforzada, de esta manera es importante, cuando se va a finalizar un 
contrato de trabajo por justa causa, seguir además lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia C-593 de 2014, en la cual se establece respecto del debido proceso disciplinario, 
lo siguiente:  

“Como elementos constitutivos de la garantía del debido proceso en materia disciplinaria, se han señalado, entre otros, “(i) el principio de legalidad de la falta y de la sanción 
disciplinaria, (ii) el principio de publicidad, (iii) el derecho de defensa y especialmente el derecho de contradicción y de controversia de la prueba, (iv) el principio de la doble 
instancia, (v) la presunción de inocencia, (vi) el principio de imparcialidad, (vii) el principio de non bis in idem, (viii) el principio de cosa juzgada y (ix) la prohibición de la 
reformatio in pejus.”, de tal manera que “la jurisprudencia constitucional ha establecido el conjunto de elementos mínimos que debe contemplar el Reglamento Interno de Trabajo 
al regular el procedimiento para la imposición de las sanciones disciplinarias que en él se contemplen, entre los que se encuentran (i) la comunicación formal de la apertura del 
proceso disciplinario a la persona a quien se imputan las conductas posibles de sanción, (ii) la formulación de los cargos imputados, que puede ser verbal o escrita, siempre y 
cuando en ella consten de manera clara y precisa las conductas, las faltas disciplinarias a que esas conductas dan lugar y la calificación provisional de las conductas como faltas 
disciplinarias. Acá debe recordarse que el mismo Código Sustantivo del Trabajo dispone que tanto la conducta como su respectiva sanción debe encontrarse previamente 
consagradas en el Reglamento Interno del Trabajo, (iii) el traslado al imputado de todas y cada una de las pruebas que fundamentan los cargos formulados, (iv) la indicación de 
un término durante el cual el acusado pueda formular sus descargos, controvertir las pruebas en su contra y allegar las que considere necesarias para sustentar sus descargos, (vi) 
el pronunciamiento definitivo del patrono mediante un acto motivado y congruente, (vii) la imposición de una sanción proporcional a los hechos que la motivaron; y (viii) la 
posibilidad que el trabajador pueda controvertir, mediante los recursos pertinentes, todas y cada una de las decisiones ya sea ante el superior jerárquico de aquél que impone la 
sanción como  la posibilidad de acudir a la jurisdicción laboral ordinaria.” 

     Sin perjuicio de lo anterior y pese a que la Corte Suprema de Justicia se encontraba dentro de la línea anteriormente señalada, en el presente año 2018 ha decidido cambiar su postura 
y mediante Sentencia de fecha 11 de abril de 2018, dentro del Radicado 53394, indicando que cuando hay una justa causa de despido, no hay necesidad de solicitar autorización alguna 
del Ministerio de Trabajo, así:  

“Lo que atrás se afirma deriva del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, pues, claramente, en ese precepto no se prohíbe el despido del trabajador en situación de discapacidad, lo 
que se sanciona es que tal acto esté precedido de un criterio discriminatorio. Nótese que allí se dispone que «ninguna persona limitada podrá ser despedida o su contrato terminado 
por razón de su limitación», lo que, contrario sensu, quiere decir que si el motivo no es su estado biológico, fisiológico o psíquico, el resguardo no opera. 
Lo anterior significa que la invocación de una justa causa legal excluye, de suyo, que la ruptura del vínculo laboral esté basada en el prejuicio de la discapacidad del trabajador. 
Aquí, a criterio de la Sala no es obligatorio acudir al inspector del trabajo, pues, se repite, quien alega una justa causa de despido enerva la presunción discriminatoria; es decir, se 
soporta en una razón objetiva. 
Con todo, la decisión tomada en tal sentido puede ser controvertida por el trabajador, a quien le bastará demostrar su estado de discapacidad para beneficiarse de la presunción de 
discriminación, lo que de contera implica que el empresario tendrá el deber de acreditar en el juicio la ocurrencia de la justa causa. De no hacerlo, el despido se reputará ineficaz 
(C-531-2000) y, en consecuencia, procederá el reintegro del trabajador junto con el pago de los salarios y prestaciones dejados de percibir, más la sanción de 180 días de salarios 
consagrada en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997. 
… 
2.1. Ahora, la Sala no desconoce que con arreglo al artículo 26 de la Ley 361 de 1997, en armonía con la sentencia C-531-2000 de la Corte Constitucional, la terminación del 
contrato de trabajo de un trabajador con discapacidad debe contar con la aprobación del inspector del trabajo. Sin embargo, considera que dicha autorización se circunscribe a 
aquellos eventos en que el desarrollo de las actividades laborales a cargo del trabajador discapacitado sea «incompatible e insuperable» en el correspondiente cargo o en otro 
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existente en la empresa, en cuyo caso, bajo el principio de que nadie está obligado a lo imposible o a soportar obligaciones que exceden sus posibilidades, podría rescindirse el 
vínculo laboral, con el pago de la indemnización legal. 
En esta hipótesis la intervención del inspector cobra pleno sentido, pues en su calidad de autoridad administrativa del trabajo debe constatar que el empleador aplicó diligentemente 
todos los ajustes razonables orientados a preservar en el empleo al trabajador, lo cual implica su rehabilitación funcional y profesional, la readaptación de su puesto de trabajo, su 
reubicación y los cambios organizacionales y/o movimientos de personal necesarios (art. 8 de la L. 776/2002). Por lo tanto, solo cuando se constate que la reincorporación es 
inequívocamente «incompatible e insuperable» en la estructura empresarial, podrá emitirse la autorización correspondiente. 
…  
Así las cosas, para esta Corporación: 
(a) La prohibición del artículo 26 de la Ley 361 de 1997 pesa sobre los despidos motivados en razones discriminatorias, lo que significa que la extinción del vínculo laboral 
soportada en una justa causa legal es legítima. 
(b) A pesar de lo anterior, si, en el juicio laboral, el trabajador demuestra su situación de discapacidad, el despido se presume discriminatorio, lo que impone al empleador la carga 
de demostrar las justas causas alegadas, so pena de que el acto se declare ineficaz y se ordene el reintegro del trabajador, junto con el pago de los salarios y prestaciones insolutos, 
y la sanción de 180 días de salario. 
(c) La autorización del ministerio del ramo se impone cuando la discapacidad sea un obstáculo insuperable para laborar, es decir, cuando el contrato de trabajo pierda su razón de 
ser por imposibilidad de prestar el servicio. En este caso el funcionario gubernamental debe validar que el empleador haya agotado diligentemente las etapas de rehabilitación 
integral, readaptación, reinserción y reubicación laboral de los trabajadores con discapacidad. La omisión de esta obligación implica la ineficacia del despido, más el pago de los 
salarios, prestaciones y sanciones atrás transcritas.”  

Conclusiones 
     En la actualidad el concepto de estabilidad laboral reforzada por salud, fue reevaluado por el concepto de estabilidad ocupacional reforzada (Sentencia SU-049), con el cual se da 
protección especial a las personas que contraen una enfermedad, o presentan por cualquier causa una afectación médica de sus funciones, que les impida o dificulte sustancialmente el 
desempeño de sus labores en condiciones regulares, siempre y cuando se constate de manera objetiva que experimentan una situación constitucional de debilidad manifiesta, y se 
exponen a la discriminación, con el fin de que no sean despojados de su medio de subsistencia (trabajo), independientemente que el mismo provenga de un contrato de trabajo, de un 
contrato de prestación de servicios, un contrato te aprendizaje, etc.   
     De conformidad con lo anterior, no es condición obligatoria para ser sujeto de estabilidad ocupacional reforzada, el estar calificado con una pérdida de la capacidad laboral moderada, 
severa o profunda. 
     La violación a la estabilidad ocupacional reforzada, esto es no seguir el procedimiento establecido para que el despido sea autorizado por el Ministerio de Trabajo, así se trate de un 
despido con justa causa, hace que el despido sea ineficaz y como consecuencia de ello, por vía judicial, en especial por vía de Acción de Tutela, mientras sea evidenciada una debilidad 
manifiesta, da lugar a que se ordene el reintegro de la  persona, así como a que se ordene el pago de una indemnización de 180 días, según lo previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 
1997, interpretado conforme a la Constitución. 

Recomendaciones – Procedimientos 



102 
 

 

Si lo anterior no se cumple
y se comprueba una
debilidad manifiesta la
persona por vía de Acción
de Tutela podrá reclamar
protección y el Juez de
Tutela podrá declarar la
ineficacia del despido y
ordenar al empleador el
reintegro del trabajador,
junto con el pago de la
indemnización de ciento
ochenta (180) días de
salario.

Persona con situación de salud que le
impide o dificulta sustancialmente el
desempeño de sus labores en las
condiciones regulares.

En principio corresponde al empleador reubicar
al trabajador, asegurándole unas condiciones de
trabajo compatibles con su estado de salud, para
preservar su derecho al trabajo en condiciones
dignas.

El derecho a la reubicación en un cargo
compatible con las condiciones de salud del
trabajador no se limita al simple cambio de
funciones. Para garantizar el ejercicio real de
este derecho, la reubicación debe estar
acompañada de la capacitación necesaria para
que el trabajador se desempeñe
adecuadamente en su nueva labor.

Si la reubicación desborda la capacidad del
empleador, o si impide o dificulta
excesivamente el desarrollo de su actividad
o la prestación del servicio a su cargo, el
derecho a ser reubicado debe ceder ante el
interés legítimo del empleador.

Sin embargo, lo anterior solo es
procedente cuando se demuestra que los
puestos de trabajo existentes en la
empresa, pueden empeorar las
condiciones de salud del trabajador y que
no existen opciones de trabajo
disponibles, acordes a las capacidades
residuales de éste (aptitud física,
sicológica y técnica), demostrando que se
afecta el estado de salud del trabajador, y
las finanzas de la empresa

Por lo que se debe proceder a solicitar
autorización al Ministerio de Trabajo para
poder despedir o finalizar el contrato de la
persona.

Para que una autorización del Inspector de
Trabajo, sea viable los soportes
documentales son los siguientes:
a) Soporte de culminación del tratamiento
de rehabilitación, que no existe
posibilidad de culminarse o no es
procedente.
b) Estudios de puesto de trabajo que
permita determinar si efectivamente en la
empresa existe o no un cargo acorde a la
salud del trabajador.
c) La discriminación de cargos en la
empresa.
d) Un documento que describa las
competencias o funciones de cada cargo o
puesto de trabajo de la nómina, versus el
perfil, aptitudes físicas, sicológicas y
técnicas con las que debe contar el
trabajador que va a desempeñar el cargo.
e) Cualquier tipo de documento mediante
el cual el empleador pruebe haber agotado
todas las posibilidades de reincorporación
o reubicación laboral y que en los puestos
existentes en la empresa, empeorarían la
salud del trabajador ó que definitivamente
con base en sus capacidades residuales,
no existe un puesto de trabajo para
ofrecerle conforme a su estado de salud.

Al existir la autorización del Inspector
de Trabajo del Ministerio de la
Protección Social para despedir a un
trabajador por el hecho de tener
discapacidad o padecer problemas de
salud, el empleador debe indemnizar al
trabajador con el pago de ciento
ochenta (180) días de salario.
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Persona con situación de salud que le
impide o dificulta sustancialmente el
desempeño de sus labores en las
condiciones regulares.

Se encuentra incursa en las justas causas para
dar por terminado el contrato de trabajo, de
conformidad al Código Sustantivo del
Trabajo, el Contrato de Trabajo, el
Reglamento Interno de Trabajo y demás
reglamentos y procedimientos internos del
Empleador.

Aplicar y respetar debido proceso
disciplinario de conformidad a lo
señalado en Sentencia C-593 de 2014

Proceder a solicitar autorización al
Ministerio de Trabajo para poder despedir
o finalizar el contrato de la persona.

Allegar los documentos que
comprueben que se adelantó el proceso
interno disciplinario por parte de la
empresa, con los soportes y pruebas
que comprueben la existencia de la
causal respectiva, dándole el Inspector
al trabajador el derecho de defensa,
para luego proferir la correspondiente
autorización de despido, pero en este
caso no existe el derecho al pago de los
180 días, por presentarse una justa
causa de despido.
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• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. (3 de noviembre de 2010) Radicado No. 38992. [MP Camilo Tarquino] 
• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. (28 de agosto de 2012) Radicado No. 39207. [MP Jorge Burgos] 
• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. (13 de marzo de 2013) Radicado No. 41380. [MP Elsy Cuello]  
• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. (14 de octubre de 2015) Radicado No. 53083. [MP Rigoberto Echeverri] 
• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. (11 de abril de 2018) Radicado No. 53394. [MP Clara Dueñas] 

 
9.3.2 Examen médico de Retiro 

 
Proceso Retiro 

Subproceso Exámenes Médicos Ocupacionales de Retiro o Egreso. 
Definiciones 

     Examen Ocupacional: la definición correspondiente se encuentra en el artículo 2 de la Resolución 2346 de 2007 y fue expuesta en la guía relacionada con exámenes médicos 
ocupacionales de preingreso. 
     Evaluaciones médicas ocupacionales de egreso: hacen parte de los exámenes ocupacionales a realizar por parte del empleador a los trabajadores y se presenta a la finalización del 
ciclo de vida laboral; la definición correspondiente se encuentra en el artículo 6 de la Resolución 2346 de 2007, en donde se señala: 

“Aquellas que se deben realizar al trabajador cuando se termina la relación laboral.  
Su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las que el trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas. 
El empleador deberá informar al trabajador sobre el trámite para la realización de la evaluación médica ocupacional de egreso.  
PARÁGRAFO. Si al realizar la evaluación médica ocupacional de egreso se encuentra una presunta enfermedad profesional o secuelas de eventos profesionales - no diagnosticados 
-, ocurridos durante el tiempo en que la persona trabajó, el empleador elaborará y presentará el correspondiente reporte a las entidades administradoras, las cuales deberán iniciar 
la determinación de origen.” 

Comentarios 
     Dentro de los exámenes médico-ocupacionales a realizar por el empleador a sus trabajadores en el ciclo de la vida laboral, encontramos que, así como para el ingreso es obligatorio 
realizar examen médico de preingreso, también se encuentra consagrado legalmente la obligatoriedad de realizar al trabajador a su retiro, un examen médico ocupacional de egreso que 
permite tanto al empleador como al trabajador si a causa de la labor realizada para la empresa, se presentan hallazgos asociados a presunta enfermedad de origen laboral y en caso 
afirmativo, remitir por parte del empleador el reporte correspondiente a la ARL, para que se inicie la determinación de origen y en dado caso asuma las prestaciones asistenciales y 
económicas a que se tendrían derecho de conformidad a la normatividad legal vigente. 
     Bases Normativas: respecto de exámenes médicos ocupacionales de preingreso, periódicos y de egreso existen obligaciones comunes para el empleador que deben ser cumplidas 
independientemente del examen médico ocupacional a realizar, por ello se deberá verificar la guía elaborada para exámenes médicos ocupacionales de preingreso y periódicos donde se 
pueden constatar las mismas, a saber: Artículo 7, 9, 10, 11, 15, 16 y 17 de la Resolución 2346 de 2007. 

Marco legal Obligación Modo de cumplimiento o verificación 
Numeral 7 del Artículo 57 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Se contempla como una obligación especial de los 
empleadores el hacerle practicar examen sanitario y 
darle certificación sobre el particular a la expiración 
del contrato de trabajo y cuando así lo solicite el 
trabajador. Se considera que el trabajador, por su 
culpa, elude, dificulta o dilata el examen, cuando 
transcurrido cinco (5) días a partir de su retiro no se 
presenta donde el médico respectivo para la práctica 

Independiente del motivo de retiro, el empleador debe informar por escrito al ex 
trabajador el trámite para la realización de la evaluación médica de retiro, con las 
indicaciones, dirección y teléfono de la Institución Prestadora de Salud (IPS) 
correspondiente donde puede realizarse la evaluación, la cual debe realizar dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de retiro de la empresa. 
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del examen, a pesar de haber recibido la orden 
correspondiente. 

Artículo 3 de la Resolución 2346 de 2007. 
 

Señala que es para empleador de manera obligatoria, 
el realizar la evaluación médica post-ocupacional o 
de egreso. 
 

Independiente del motivo de retiro, el empleador debe informar por escrito al ex 
trabajador el trámite para la realización de la evaluación médica de retiro, con las 
indicaciones, dirección y teléfono de la Institución Prestadora de Salud (IPS) 
correspondiente donde puede realizarse la evaluación, la cual debe realizar dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de retiro de la empresa. Artículo 6 de la Resolución 2346 de 2007. 

 
El empleador deberá informar al trabajador sobre el 
trámite para la realización de la evaluación médica 
ocupacional de egreso. 
Si al realizar la evaluación médica ocupacional de 
egreso se encuentra una presunta enfermedad 
profesional o secuelas de eventos profesionales - no 
diagnosticados -, ocurridos durante el tiempo en que 
la persona trabajó, el empleador elaborará y presentará 
el correspondiente reporte a las entidades 
administradoras, las cuales deberán iniciar la 
determinación de origen. 

Si se presentan hallazgos asociados a presunta enfermedad de origen laboral, el 
empleador por intermedio del líder de seguridad y salud en el trabajo o responsable 
de Gestión Humana elabora y presenta el correspondiente reporte a la Aseguradora 
de Riesgos Laborales (ARL), para que se inicie la determinación de origen. Para el 
reporte se utiliza el “Formato Único de Enfermedad Profesional – FUREP”. 

Problemas jurídicos - Preguntas a resolver 

• ¿Es obligatorio informar a los trabajadores que se van a retirar de una empresa sobre la posibilidad que tienen de realizarse un examen médico ocupacional de egreso?  
• ¿Puede el empleador cobrar total o en parte a los trabajadores los exámenes ocupacionales de egreso que se practiquen? 

Jurisprudencia – Conceptos 
¿Es obligatorio informar a los trabajadores que se van a retirar de una empresa sobre la posibilidad que tienen de realizarse un examen médico ocupacional de egreso? 

     Dada la redacción del numeral 7 del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo, ha quedado duda sobre la obligatoriedad para el empleador de poner todo lo necesario a disposición 
del trabajador a su retiro, con el fin de que se realice el examen médico ocupacional de egreso, pues en la norma mencionada se indica “Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración 
de contrato … igualmente, si el trabajador lo solicita, hacerle practicar examen sanitario y darle certificación sobre el particular”, sin embargo esta norma no se puede aplicar de forma 
aislada, sino que se debe tener en cuenta también el artículo 3 y 6 de la Resolución 2346 de 2007, en los cuales se establece la obligatoriedad para el empleador de informarle al trabajador 
que se retira, dejando la evidencia correspondiente, sobre el trámite para la realización de la evaluación médica de retiro, con las indicaciones, dirección y teléfono de la Institución 
Prestadora de Salud (IPS) correspondiente donde puede realizarse la evaluación, la cual debe realizar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de retiro de la empresa, 
siendo decisión del trabajador si asiste a no a la IPS a realizarse el examen de egreso. 
     Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Trabajo en reciente concepto, esto es, en concepto 08SE2017120300000028112, de fecha 2 de noviembre de 2017, pareciere olvidar en 
parte las obligaciones señaladas en la Resolución 2346 de 2007, respecto de las evaluaciones médicas de egreso, al señalar: 

“(…) 
En vista de lo anterior, entendería este despacho que el empleador expedirá la orden de practica de examen de egreso solo si el trabajador así lo solicitara de manera expresa al 
momento de la finalización del vínculo laboral, así mismo, el trabajador tendría hasta 5 días hábiles para practicarse el examen de egreso contados a partir de la expedición de la 
orden por parte del empleador, únicamente en los casos en que el trabajador, por razones de ubicación geográfica o por otra causa, no reciba asistencia médica de entes 
especializados.   
 Finalmente, este despacho considera que el empleador podrá dar directamente al trabajador la orden de practica de examen de egreso o podría igualmente hacer uso de cualquiera 
de los medios de comunicación utilizados constantemente por el empleador.”   
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¿Puede el empleador cobrar total o en parte a los trabajadores los exámenes ocupacionales de egreso que se practiquen? 
    Ni siquiera en este caso en donde son optativos para el trabajador el realizarse o no los exámenes médico ocupacionales  de retiro o de egreso, el empleador puede cobrarle el costo 
de los mismos si llegare a decidir realizárselos y como respaldo de los mismo, nuevamente recurrimos a lo señalado en el artículo 11 de la Resolución 2346 de 2007 (modificado por el 
artículo 1 de la Resolución 1918 de 2009), donde quedó claramente establecido que el costo de cualquier evaluación o examen ocupacional realizado por el empleador a un aspirante o 
trabajador, así sea complementario, debe ser asumido en su totalidad por el empleador y no puede ser solicitado o recobrado al aspirante o al trabajador, normatividad además ratificada 
y respaldada en el Concepto 59676 de fecha 2 de abril de 2014, proferido por el Ministerio de Trabajo.    

Conclusiones 
     Respecto de los exámenes médico-ocupacionales de retiro, se tienen que si bien es cierto que los mismos se realizan a elección del trabajador que se retira dentro de los 5 días 
siguientes a fecha de su retiro, es obligación del empleador disponer todo lo necesario para que los mismos sean realizados, de tal manera que debe dejar constancia y/o prueba clara, de 
que informó al trabajador que se retira de la empresa, sobre el trámite para la realización de la evaluación médica de retiro, con las indicaciones, dirección y teléfono de la Institución 
Prestadora de Salud (IPS) correspondiente donde puede realizarse la evaluación. 
    Si se presentan hallazgos asociados a presunta enfermedad de origen laboral derivados del examen médico ocupacional de egreso, el empleador por intermedio del líder de seguridad 
y salud en el trabajo o responsable de Gestión Humana elabora y presenta el correspondiente reporte a la Aseguradora de Riesgos Laborales (ARL), para que se inicie la determinación 
de origen. Para el reporte se utiliza el “Formato Único de Enfermedad Profesional – FUREP”.    

Recomendaciones – Procedimientos 

 
Bibliografía 

Retiro del Trabajador

Programación de exámenes médicos 
de egreso con el proveedor.

Si el extrabajador opta por realizarse 
el examen médico de egreso, se 
ejecutan los mismos ante la IPS 

correspondiente.

Evaluación medica ocupacional de conformidad a 
resultados de los exámenes practicados.

Entrega al trabajador de 
los resultados

Entrega al empleador del reporte o 
certificado resultante de la evaluación 

médica preocupacional, con los 
hallazgos correspondientes, si lo mismo 

procede.

Custodia confidencial por 
parte de la entidad donde se 

practicaron los exámenes.

Recepción y evaluación por parte de Gestión 
Humana del reporte o certificado resultante de la 

evaluación médica de preingreso.

Si se presentan hallazgos asociados a presunta 
enfermedad de origen laboral, el empleador por 
intermedio del líder de seguridad y salud en el 

trabajo o responsable de Gestión Humana 
elabora y presenta el correspondiente reporte a 
la Aseguradora de Riesgos Laborales (ARL), 
para que se inicie la determinación de origen. 

Para el reporte se utiliza el “Formato Único de 
Enfermedad Profesional – FUREP”.

Si se presentan hallazgos asociados a presunta 
enfermedad de origen común, el extrabajador 

deberá acudir a su Entidad Prestadora de 
Salud (EPS) para ser tratado.

Independiente del motivo de retiro, 
informar por escrito al extrabajador el 

trámite para la realización de la 
evaluación médica de retiro, con las 

indicaciones, dirección y teléfono de la 
Institución Prestadora de Salud (IPS) 

correspondiente donde puede realizarse 
la evaluación, la cual debe realizar 
dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de retiro de la 

empresa.

FIN
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• Código Sustantivo del Trabajo (05 de agosto 1950). Decreto 2663 de 1950. 
• Ministerio de la Protección Social. (11 de julio de 2007). Resolución 2346 de 2007.  
• Ministerio de Trabajo, Coordinación Grupo Interno de Trabajo de Atención a Consultas en Materia Laboral de la Oficina Jurídica. (02 de noviembre de 2017) Concepto 

08SE2017120300000028112. [Marisol Porras] 
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10. Divulgación 

     En virtud del objetivo planteado para el presente trabajo de grado, el cual se reduce a la creación 

de herramientas para el manejo legal y administrativo de las diversas condiciones de salud físicas 

y mentales que puede atravesar un candidato o trabajador en las etapas de vida laboral, los autores 

han determinado la importancia de publicar, y por tanto dar a conocer el arduo trabajo en la 

recolección de bibliografía, realizada para la consolidación del presente documento, especialmente 

para la consulta y uso de los empleadores en Colombia.  

     Así entonces, se establecen como estrategias de divulgación: la sustentación, la incorporación 

a la biblioteca, la publicación en la red DSpace y la socialización del trabajo a las empresas en las 

que actualmente laboran los responsables del documento.  

La sustentación del trabajo tendrá como objetivo mostrar los aspectos más importantes de la 

investigación, incluyendo objetivos, planteamiento del problema, justificación, resultados y 

conclusiones, los cuales darán a conocer al público algunos detalles del trabajo y permitirán 

promover el interés de la consulta del mismo. Esta exposición se llevará a cabo el día miércoles 

05 de septiembre en las instalaciones de la Universidad Sergio Arboleda de la ciudad de Bogotá. 

     Por su parte, la Universidad Sergio Arboleda pondrá a disposición la consulta del presente 

documento a estudiantes, egresados, profesores y personas autorizadas, en la biblioteca, con el fin 

que sea utilizado como referencia de otros trabajos académicos o guía para situaciones en las que 

sea útil su aplicación. Adicionalmente esta institución cuenta con una red en la que se encuentran 

los trabajos de grado de estudiantes de pregrado y postgrado, denominada DSpace, en donde será 

publicado el presente documento para consulta pública. 

     Finalmente, y con el objetivo de lograr un mayor alcance a la presente investigación, los autores 

han decidido socializar los resultados y conclusiones del trabajo, a los directivos de las empresas 

donde se encuentran actualmente vinculadas, principalmente con el objetivo de fundar la necesidad 

a los empleadores de implementar las guías propuestas.  

 

11. Conclusiones 

     El trabajo bibliográfico realizado, es innovador en cuanto no se registra y/o evidencia 

antecedente de un estudio integral y unificado en el que se identifique y analicen en cada fase del 

ciclo de la vida laboral, las situaciones o condiciones que se relacionan con la salud mental y física 
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de los aspirantes y trabajadores y que pueden afectar o influir en dicho ciclo, en donde además se 

indique a los empleadores cual puede ser el manejo más adecuado de las mismas para evitar la 

presencia de fueros ocupacionales o la materialización de los riesgos laborales identificados, en 

las siguientes etapas y procesos: 

Etapa y/o proceso de selección:  

• Aplicación de pruebas psicológicas.  

• Examen médico de Preingreso - Incluye profesiograma, prueba de embarazo, VIH y 

Pruebas de consumo de PSA.  

• Prueba de polígrafo. 

Etapa y/o proceso de formación y desarrollo:  

• Exposición a riesgos laborales.  

• Remuneración salarial  en trabajadores reubicados y deberes laborales de trabajadores 

con restricciones laborales y discapacidad 

• Examen médico periódico.  

• Batería psicosocial.  

• Accidentes de trabajo.  

• Enfermedades laborales.  

• Incapacidades permanentes 

•  Incapacidades temporales.  

• Rehabilitación y reincorporación ocupacional. 

 Etapa de retiro:  

• Terminación del contrato de trabajo de trabajador en situación de debilidad manifiesta por 

razones de salud.  

• Examen médico de retiro. 

     Es claro que, aunque los temas abordados han sido objeto de estudio, no se ha construido un 

documento que compile de forma estructurada y sintetizada, todo el ciclo de la vida laboral y que 

sirva de herramienta preventiva, con fundamentos jurídicos y prácticos, que alerte y permita a los 

empleadores y en especial sus áreas de Gestión de Talento Humano, conocer para cada proceso 

desarrollado en las etapas del ciclo laboral, cuál es el manejo adecuado a tener en cuenta en 

cumplimiento de la normatividad, jurisprudencia y directrices de las entidades administrativas 

competentes, así como tener conocimiento sobre las situaciones especiales que se pueden 
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presentar, la mejor manera de enfrentarlas y las posturas que han asumido las autoridades judiciales 

y administrativas respecto de las mismas, con el fin de evitar vulnerar derechos fundamentales de 

los trabajadores y a su vez tener seguridad jurídica y no exponer o afectar la imagen corporativa, 

la economía y competitividad de las empresas.  

     La presente investigación y dada las posturas contrapuestas entre las entidades judiciales y 

administrativas, permitió indagar por las distintas posibilidades a las cuales se está enfrentando el 

empleador, en relación a la normativa legal, jurisprudencial y administrativa, que a su vez acarrean 

obligaciones y deberes que le competen al empleador y generan derechos para el trabajador, a fin 

de que el mismo no sea vulnerado y así mismo las compañías tengan claras sus posiciones frente 

a las distintas situaciones que se presenten de conformidad a los parámetros o decisiones adoptadas 

por las autoridades judiciales y administrativas en las situaciones analizadas. 
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